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1. INTRODUCCIÓN  

 

La Asociación Hogares Luz y Vida es una entidad sin ánimo de lucro que tiene por objeto la 

atención de las necesidades de niños, niñas y adolescentes en condición de vulnerabilidad ya sea 

por problemáticas sociales, enfermedad o discapacidad física y cognitiva; esta Asociación trabaja 

en convenio con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar [ICBF], que es una ñentidad del 

estado, que trabaja para la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la 

adolescencia y el bienestar de las familias en Colombiaò (ICBF, 2014). 

Actualmente la Asociación cuenta con varios programas para lograr la atención integral de los 

niños, niñas y adolescentes; los cuales se desarrollan en diferentes locaciones en Bogotá y 

municipios aledaños. Uno de estos programas es la ñGranja Nuestra Se¶ora Del Valleò que se 

localiza en la vereda El Mojón del municipio de Sasaima, Cundinamarca y en la cual se atienden 

42 usuarios con discapacidad física y cognitiva leve, en la que se fomenta el desarrollo de 

actividades relacionadas con las labores del campo como complemento del tratamiento 

terapéutico brindado a los niños, niñas y adolescentes (Asociación HLyV, 2014). 

En este contexto se presenta la ñFormulaci·n Del Plan De Manejo Técnico Ambiental 

Para La Granja Nuestra Señora del Valle Sede de la Asociación Hogares Luz y Vida en el 

Municipio de Sasaima, Cundinamarcaò, como trabajo de grado bajo la modalidad de proyecto 

de aplicación. Este trabajo está organizado de la siguiente forma: los objetivos establecidos para 

el proyecto, los marcos: teórico, conceptual, técnico, geográfico y legal en los que se referencia, 

la metodología de trabajo explicada al detalle, los resultados donde se evidencia la 

caracterización del territorio, la ingeniería del proyecto, la compatibilización de la propuesta, la 

factibilidad técnica y legal y la formulación de las medidas de manejo así como el cronograma de 

ejecución y el presupuesto requerido para el desarrollo de la propuesta.  

Las medidas de manejo técnico ambiental, salud ocupacional y seguridad industrial 

propuestas en el presente Plan de Manejo Técnico Ambiental [PMTA] contribuyen al uso 

adecuado del terreno en estudio, y a la prevención, mitigación, control o corrección de los 

impactos generados por las actividades que realiza la Asociación. Aportando a la mejora en la 

eficiencia de los servicios prestados y por ende en la calidad de vida de los usuarios.  
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

La Asociación Hogares Luz y Vida tiene por objeto principal ser garante de derechos de niños 

en condición de vulnerabilidad ya sea por discapacidad o por contextos sociales, parte de la 

población que atiende tiene discapacidad cognitiva y/o física leve que no le impide el desarrollo 

de ciertas actividades de forma independiente. Es por esto que se adecuó en un predio donado 

ubicado en el municipio de Cáqueza, Cundinamarca, una sede de la Asociación tipo internado 

acorde con las necesidades de ésta población; pero con el tiempo se excedió la capacidad 

instalada viéndose en la necesidad de encontrar un predio más acorde. 

En el año 2007 la Asociación Hogares Luz y Vida decide trasladar el programa que se 

realizaba en el municipio de Cáqueza, Cundinamarca al predio localizado en el municipio de 

Sasaima, Cundinamarca; en el cual se cuenta con una mayor área (5,89 hectáreas) y una mayor 

oferta de recursos, enfocando los proyectos de vida de la población discapacitada en estado de 

vulnerabilidad que atiende, hacia las labores propias de una granja; el propósito de la Asociación 

siempre ha sido que éste espacio y las actividades que allí se desarrollan sean consecuentes con 

el concepto de desarrollo sostenible, específicamente se busca que la granja sea integral y auto-

sostenible a pesar de que el objeto de la Asociación es netamente social. Es  relevante destacar 

que no sólo se busca el auto-sostenimiento de la granja, sino de su función como apoyo a las 

otras sedes de la Asociación, debido a que la granja las provee de algunos insumos. 

Si se tiene en cuenta el concepto de desarrollo únicamente como el crecimiento económico de 

una sociedad, ignorando los efectos colaterales del uso y abuso de los recursos, traerá como 

consecuencia inevitable problemáticas ambientales al sobrepasar la capacidad de carga de los 

ecosistemas, impidiendo a futuro la satisfacción de las necesidades humanas. Para abordar el 

desarrollo desde el enfoque de la sostenibilidad exige una revisión multidisciplinaria 

incorporando aspectos biofísicos, tecnológicos, organizacionales y culturales; teniendo en cuenta 

la transversalidad de las escalas temporales, es decir debe plantearse un modelo de planificación 

territorial de manera multi-temporal a corto, mediano y largo plazo para el territorio (Gonzales & 

Valencia, 2013). 

Las actividades desarrolladas por la Asociación en el predio se relacionan directamente con el 

cumplimiento de su objeto social como son la atención primaria en salud y la rehabilitación 

integral que incluye: terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, hidroterapia, equino 

terapia, atención psicológica e integración social. Además por tratarse de una granja se 

desarrollan actividades agropecuarias, las cuales han generado que en las visitas periódicas de 

vigilancia y control para la supervisión de estándares que realizan el [ICBF] y el hospital 

municipal Hilario Lugo, se notifique el hallazgo de manera recurrente de no conformidades 
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referentes a saneamiento básico por la cercanía de las porquerizas a las áreas de alojamiento y las 

de almacenamiento, preparación y consumo de alimentos. 

La recurrencia de estos hallazgos ponen en manifiesto la siguiente pregunta: ¿La Asociación 

cuenta con un [PMTA] para la Granja Nuestra Señora del Valle que proponga unas medidas de 

manejo adecuadas para la mitigación, control o corrección de impactos ambientales y que a su 

vez permita estar a conformidad con los estándares del ICBF y de sanidad del hospital 

municipal? 
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3. JUSTIFICACIÓN  

 

La transición de la economía agraria/artesanal a una producción mecanizada suscitada por la  

revolución industrial ocurrida en la segunda mitad del siglo XVII, generó una transformación en 

los sistemas de trabajo y la estructura de la sociedad y la economía; este modo de producción 

sistemático requirió  de una oferta de insumos constante y elevada, es decir una alta demanda de 

recursos naturales. Este tipo de desarrollo con una planificación desligada de las dinámicas 

ambientales ha traído consecuencias de alto impacto y han afectado nuestra forma de vida 

directamente, es por ello que se hacen relevantes las dinámicas ambientales en el concepto de 

desarrollo, ñimpulsando esfuerzos de gobiernos, organismos de diversa escala territorial, 

profesionales, universidades, sociedad civil y organizaciones no gubernamentales, entre otros a 

producir conocimiento y proponer ideas y soluciones frente y para los temas del hábitat humano 

en generalò (Tello, 2012).  

A pesar de las consecuencias de este desarrollo, solo hasta 1972 en Estocolmo, Suecia se 

cambia el concepto de desarrollo al destacar la dimensión ambiental y su relevancia en la 

planificación económica y social; pero es hasta 1987 que la Comisión Mundial Para el Medio 

Ambiente y el Desarrollo de la ONU publica el libro ñNuestro Futuro Com¼nò en el que se 

plantea la posibilidad de obtener un crecimiento económico basado en políticas de sostenibilidad 

y expansión de la base de recursos ambientales y en el que se acuña por primera vez el concepto 

de ñDesarrollo Sostenibleò como ñaqu®l que es capaz de satisfacer las necesidades actuales sin 

comprometer los recursos y posibilidades de las futuras generacionesò (Toledo, 2013); concepto 

que es ratificado en la Declaración de Rio (1992) sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en la 

que se proclaman principios de cooperación internacional procurando la protección de la 

integridad del sistema ambiental y el desarrollo mundial. 

A nivel nacional, es en la Constitución Política de 1991 donde se establece que el desarrollo 

del país se fundamentará en el Desarrollo Sostenible según lo estipulan los Artículos 79 y 80 de 

la Carta Magna. El concepto de desarrollo sostenible es definido para Colombia por la Ley 99 de 

1993 ñcomo aquel que conduzca al crecimiento econ·mico, a la elevaci·n de la calidad de vida y 

al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni 

deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la 

satisfacci·n de sus propias necesidadesò. 

Actualmente, el objetivo general del Plan de Desarrollo Nacional 2014 - 2018: ñTodos por un 

nuevo paísò, determina que la visión de planificación de largo plazo a nivel nacional deberá 

enfocarse en los objetivos del desarrollo sostenible. Específicamente es en el capítulo VI 

ñCrecimiento Verdeò donde se compromete al departamento Nacional de Planeación y al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con participación de los otros ministerios a 
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formular ñuna política de crecimiento verde de largo plazo en la cual se definan los objetivos y 

metas de crecimiento económico sostenibleò que deberá contener un programa que fortalezca la 

ñcompetitividad nacional y regional a partir de productos y actividades que contribuyan con el 

desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verdeò. 

Bajo esta premisa, aumenta la demanda de recurso humano profesional con el conocimiento 

para enfocar los procesos y actividades de ocupación y uso del territorio bajo el concepto de 

Desarrollo Sostenible, visto como ñel ordenamiento y la planeaci·n urbana y territorial 

constituyen la base instrumental para asegurar procesos de desarrollo, integración, 

sustentabilidad, equilibrio interdependiente y armon²a de lo urbano, lo rural y lo ambientalò 

(Tello, 2012).  

En este contexto la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en la Facultad de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales cuenta con el proyecto curricular de Ingeniera Ambiental, cuya 

misión es la formación de profesionales con el conocimiento necesario bajo un enfoque holístico 

para la obtención y aplicación de resultados socialmente útiles que contribuyan al mejoramiento 

económico y social del país; resultados que se alcanzan mediante la aplicación de herramientas 

como el Manejo Técnico Ambiental que es un instrumento de planificación territorial, con el 

cual se organiza el territorio para su uso adecuado aplicando tecnologías apropiadas mediante la 

formulación de medidas de manejo contenida en los Planes de Manejo Técnico Ambiental. 

Un Plan de Manejo Técnico Ambiental permite un estudio detallado del territorio, el cual 

proporciona la descripción del entorno de un proyecto específico, teniendo en cuenta elementos 

del medio natural limitados por los regímenes de uso del suelo definidos en el [EOT] y los 

elementos del medio social condicionados por las actividades que se desarrollan en el predio, 

determinando los conflictos de uso presentes en el área de interés; de ésta manera se obtienen los 

lineamientos necesarios para la planificación y la definición de los proyectos acordes a las 

características y actividades que se desarrollan en el territorio de interés. 

Esta herramienta fue aplicada en ñLa Granja Nuestra Se¶ora del Valleò, sede de Hogares Luz 

y Vida ubicada en el municipio de Sasaima, orientando las actividades que allí se realizan bajo el 

principio de desarrollo sostenible logrando su compatibilización con los usos propuestos en el 

[EOT], y a su vez complementando los procesos que le permiten a la granja ser integral y 

completamente auto-sostenible. Consecuentemente se optimizaron las condiciones de 

saneamiento básico buscando corregir los hallazgos en las próximas visitas de vigilancia y 

control para la supervisión de estándares que realizan el [ICBF] y el hospital municipal Hilario 

Lugo y superar las no conformidades encontradas con regularidad. 
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4. OBJETIVOS 

 

 

4.1. Objetivo general 

Formular el Plan de Manejo Técnico Ambiental [PMTA] para ñLa Granja Nuestra Señora del 

Valleò sede de La Asociaci·n Hogares Luz y Vida ubicada en  la vereda El Moj·n del municipio 

de Sasaima, Cundinamarca. 

 

4.2. Objetivos específicos 

 

¶ Elaborar la caracterización territorial del área de estudio. 

¶ Establecer la ingeniería del proyecto definiendo los factores determinantes para el 

desarrollo de las actividades y su afectación sobre los recursos.  

¶ Definir un uso recomendado del suelo y compatibilizar la propuesta. 

¶ Determinar la factibilidad técnica y legal del proyecto. 

¶ Formular medidas de Manejo Técnico Ambiental de Salud Ocupacional y Seguridad 

Industrial.  
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5. MARCOS DE REFERENCIA  

 

A continuación se presenta una recopilación de antecedentes, elementos conceptuales 

teóricos, técnicos, geográficos y legales que se relacionan con el desarrollo del presente 

documento.  

5.1. Antecedentes 

Hogares ñLuz y vidaò es un Asociaci·n sin §nimo de lucro fundada por la monja española 

Hermana Valeriana García Martín en el año 1990 en la ciudad de Bogotá; impulsada por las 

necesidades que tenían niños, niñas y adolescentes con discapacidad visual y la escasa ayuda 

estatal.  En la actualidad la Asociación cuenta con diversos programas para la atención integral 

de niños en estado de vulnerabilidad en Bogotá y diferentes municipios de Cundinamarca; uno 

de ellos ubicado en el municipio de Sasaima, Cundinamarca que tiene por objeto la 

rehabilitación y atención integral de niños, niñas y adolescentes, utilizando las actividades de 

granja como proyecto de vida.  

La visión de la Asociación para la granja es lograr que sea auto-sostenible, consecuentes con 

ésta las directivas empezaron a implementar el biodigestor como tecnología ambiental, 

construido para manejar las heces de los cerdos y aprovechar su potencial energético en la 

producción de biogás y así suplir la demanda de gas en la preparación de alimentos que se 

suministran a los usuarios beneficiados.  

 

5.2. Marco teórico 

A continuación relacionamos la teoría en la que se fundamenta el presente documento, en el 

que se plantea la formulación del PMTA para la sede de la Asociación Hogares Luz y Vida 

ubicada en Sasaima, Cundinamarca. 

Teoría del desarrollo sostenible 

El deterioro ambiental que viene enfrentado el planeta a causa de las actividades humanas ha 

evidenciado la importancia de la interdependencia entre las dinámicas ambientales y el 

desarrollo; impulsando a la comunidad científica desde finales del siglo pasado a definir y 

fortalecer conceptos y fundamentos teóricos referentes que ayuden a su comprensión y 

esclarecimiento, los cuales fueron desarrollándose progresivamente en el tiempo. 
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El medio ambiente ñes un sistema global complejo, de m¼ltiples y variadas interacciones, 

dinámico y evolutivo en el tiempo, formado por los sistemas físico, biológico, social, económico, 

pol²tico y cultural en que vive el hombre y dem§s organismosò (Ernest, 2006); este concepto 

después de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Río de 

Janeiro, 1992, fue formalmente asimilado dentro de la noci·n m§s amplia de ñdesarrollo 

ambientalmente sostenibleò. Aunque  el concepto de Desarrollo Sostenible, fue empleado por 

primera vez en el libro ñNuestro Futuro com¼nò o Informe de Brundtland en 1987, definido 

como ñaquel que satisface las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las 

futuras generacionesò. 

En la Teoría de las tres dimensiones del desarrollo sostenible expuesta por (Artaraz, 2002) , se 

indica que éste está compuesto por tres dimensiones: Económica, Social y Ambiental que son 

indisociables. En la articulación de las tres dimensiones, la dimensión ambiental propone una 

sustentabilidad basada en el cierre de ciclos; es decir ñdiseñar sistemas productivos que sean 

capaces de utilizar únicamente recursos y energías renovables, y no producir residuosò. 

Es en la (Ley 99, 1993) contenida en el (Decreto 1076, 2015) en la que a nivel nacional se 

define el concepto de Desarrollo Sostenible como ñel que conduzca al crecimiento económico, a 

la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales 

renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones 

futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidadesò. 

Para lograr esa sostenibilidad en las actividades actuales es clara la necesidad de la 

planificaci·n territorial entendida como ñuna herramienta dirigida a la ordenaci·n del territorio 

sobre la base de un análisis técnico, un consenso ciudadano y un compromiso político; y cuyo  

objetivo es el de organizar la ocupación racional del suelo, respetando y garantizando un 

desarrollo humano sostenibleò (Gerardo, 2008). 

 

5.3. Marco conceptual 

A continuación se expondrán algunos conceptos para la comprensión del contexto en que se 

enmarca el presente documento. 

5.3.1. El desarrollo humano sostenible. 

Al integrar en la teoría de desarrollo sostenible las dimensiones ambiental, económica, social, 

administrativa y política en función del hombre, poniendo al ser humano como el centro de los 

procesos de desarrollo y evitando que sus actividades repercutan de manera negativa en las 
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oportunidades de las generaciones futuras; obtenemos el concepto de desarrollo humano 

sostenible. 

El desarrollo humano sostenible lo define el (PNUD, 1990) como ñel incremento de las 

capacidades y las opciones de la gente mediante la formación de capital social (o cultural) de  

manera que satisfaga tan equitativamente como sea posible las necesidades de las generaciones 

actuales sin comprometer las necesidades de las generaciones futurasò. 

El desarrollo humano sostenible se sustenta en la unión armónica y sistemática de valores 

como integración, equilibrio, conocimiento, desarrollo global, distribución igualitaria de las 

riquezas, derechos humanos, justicia, seguridad, protección social, bienestar social, 

sostenibilidad medioambiental, y amplio acceso a todos los bienes culturales, entre los que se 

encuentra la educación. (PNUD, 1999).  

El ser humano se posiciona como garante del desarrollo según el concepto del desarrollo 

humano sostenible de (Acevedo, 2007), en cuyo proceso ñlas actividades de las generaciones 

actuales no reducirán las oportunidades y las opciones de las generaciones subsiguientesò.  

5.3.2. Dimensión ambiental del desarrollo. 

 

La relación e interdependencia entre los factores sociales y naturales es ineludible en la 

dimensión ambiental de desarrollo, entendiendo estos factores como lo indica (Utria, 1986): 

ñEl primero con su poblaci·n, sus estructuras funcionales, su implantaci·n espacial, sus valores e 

ideologías y su compulsión a la sobrevivencia y al progreso y otros desafíos humanos; el segundo con 

su inmensa oferta de recursos y potencialidades, su vulnerabilidad y finitud, su dinámica de flujos 

energ®ticos y equilibrios y dem§s condicionesò.  

La interrelación entre el factor social y el natural debe buscar la armonía funcional y orgánica, 

o equilibrio ecológico, logrando a nivel individual y colectivo, el establecimiento de sistemas de 

producción que respeten la finitud de los recursos naturales y productivos; con el pleno 

conocimiento que el desarrollo humano depende de la naturaleza. 

5.3. Marco técnico 

Los aspectos técnicos relevantes para la elaboración del presente documento se relacionan a 

continuación. 
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5.3.3. Objeto social de la Asociación. 

La Granja Nuestra Señora del Valle sede de la Asociación Hogares Luz y Vida trabaja en 

convenio con el ICBF y es una Institución Prestadora de Servicios de Salud [IPS] de objeto 

social diferente, es decir es una ñentidad que por requerimientos propios de su actividad, brinda 

de manera exclusiva servicios de baja complejidad y consulta especializada, que no incluyen 

servicios de hospitalizaci·n ni quir¼rgicosò. (Resolución 02003, Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2014).  

Según el Certificado de existencia y representación legal de la Cámara y Comercio de Bogotá 

el objeto social de la Asociación es: Garantizar el cumplimiento de los derechos básicos de 

niños, niñas, jóvenes y familias en circunstancias difíciles o en alto riesgo, especialmente 

aquellos que por sus condiciones físicas y/o mentales requieren ayuda especializada, brindando 

acogida y apoyo a través de acciones preventivas de salud, psicosociales, terapéuticas y 

pedagógicas en las diversas áreas de atención, facilitando con ello la integración social, 

educativa y el crecimiento espiritual. 

5.3.4. Actividades que se desarrollan en la Asociación. 

En la Asociación se realizan diferentes actividades para garantizar la atención integral de los 

usuarios, enfocándose en las actividades terapéuticas, la cuales dadas las condiciones de 

discapacidad de sus usuarios se convierten en primera necesidad; la granja también brinda 

actividades que ayudan al desarrollo construcción de un proyecto de vida como las actividades 

lúdicas, recreativas y ocupacionales; y las de atención básica como la atención en salud el 

cuidado personal y la preparación de alimentos. 

Según la (OMS, 2013) las actividades terapéuticas Buscan la prevención, el diagnóstico y el 

tratamiento satisfactorios de enfermedades físicas y mentales, el alivio de los síntomas de las 

enfermedades y la modificación o regulación beneficiosa del estado físico y mental del 

organismo; bajo esta premisa la Asociación utiliza diferentes actividades terapéuticas como la 

terapia física que según la (LEY 528, 1999) se encarga del mantenimiento, optimización o 

potencialización del movimiento así como a la prevención y recuperación de sus alteraciones y a 

la habilitación y rehabilitación integral. 
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Ilustración 1. Actividades psicosociales 

Fuente: Autores (2014) 

Ilustración 2. Ludoteca gimnasio 

Fuente: Autores (2014) 

 

Otra actividad terapéutica con la que cuentan los usuarios de la Asociación es la hidroterapia, 

la cual logra la finalidad de una actividad terapéutica utilizando la aplicación de agua tópica, 

muchas de las actividades terapéuticas son direccionadas por la terapia ocupacional ya que su 

objetivo es el estudio de la naturaleza del desempeño ocupacional de las personas y las 

comunidades, la promoción de estilos de vida saludables y la prevención, tratamiento y 

rehabilitación de personas con discapacidades y limitaciones, (LEY 949, 2005).  

Buscando mejorar la calidad de vida de los usuarios, la Asociación también cuenta con 

Terapia del lenguaje la cual trata los procesos comunicativos del hombre, los desórdenes del 

lenguaje, el habla y la audición del individuo, (LEY 376, 1997); a su vez dispone de atención 

psicológica específica para personas con discapacidad la cual se enfoca en la interacción del 

individuo con otras personas y su desarrollo en la sociedad, (LEY 1090, 2006); y para garantizar 

la atención integral en servicios de salud y bienestar, los usuarios cuentan con el servicio de 

trabajo social.  

Al tratarse de una IPS de objeto social diferente la Asociación presta a los usuarios servicios 

de atención primaria en salud entendidos como ñla asistencia sanitaria esencial basada en 

métodos y tecnologías prácticas, científicamente fundadas y socialmente aceptables, puesta al 

alcance de todos los individuosò (Organización Mundial de la Salud, 1978). 

Las actividades de atención primaria en salud que realiza específicamente la Asociación son 

el control del estado de salud, el cuidado personal y nutrición especializada. Las actividades del 

control del estado de salud están a cargo del auxiliar de enfermería de turno y están destinadas a 

mantener las condiciones de salud de cada usuario estables según su diagnóstico; además incluye 
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garantizar la atención por parte de los profesionales especializados realizando los traslados 

pertinentes a IPSôs de mayor complejidad según aplique.  

En cuanto al cuidado personal se refiere a las actividades destinadas al aseo y cuidado diario 

de los usuarios. La nutrición especializada corresponde a la adecuada preparación de alimentos 

para los usuarios teniendo en cuenta sus patologías, y especial cuidado en el tipo de alimento que 

pueden consumir, siguiendo rigurosamente la minuta elaborada por el profesional de nutrición a 

cargo de esta labor en todas las sedes de la Asociación, quien a su vez hace seguimiento de talla 

y peso. 

Para brindar a los usuarios alegría, placer, gozo y satisfacción estos cuentan con actividades 

lúdicas; el usuario mediante la lúdica, comienza a pensar y actuar en medio de una situación 

determinada que fue construida con semejanza en la realidad, con un propósito pedagógico. 

(Universidad Autonoma de Guadalajara, 2009).  A su vez para los usuarios es relevante sentirse 

útiles, es por esto que se desarrollan actividades ocupacionales (o de roles): en la cuales se 

asignan, roles valorados en su entorno por ejemplo: como asistentes en actividades de 

importancia. (Ministerio de Educación Nacional, 2006). 

Para fomentar el aprendizaje la Asociación realiza actividades pedagógicas con los usuarios, 

las cuales se diseñan y desarrollan teniendo en cuenta las capacidades sus capacidades, aplicando 

una educación especial entendida como el ñconjunto de apoyos y servicios a disposición de los 

alumnos con necesidades educativas especiales, ya sea que los requieren temporal o 

permanentementeò ([OEI], 2014) y basando sus objetivos en tres aspectos, el social, el socio-

cognitivo y el psico-educativo: 

¶ ñObjetivo social: Promover el desarrollo individual desde y para lo social. 

¶ Objetivo socio-cognitivo: Alcanzar el enriquecimiento y la autorregulación cognitiva. 

¶ Objetivo psico-educativo: Lograr aprendizajes, objetivos y metas trazadas en el programa 

académicoò (Ministerio de Educación Nacional, 2006). 

 

Dentro de las actividades complementarías que se ejecutan en la Asociación se encuentran las 

actividades de mantenimiento de las instalaciones, las cuales se deben realizar cumpliendo con lo 

establecido normativamente, para ello la Asociación cuenta con el Plan de Gestión Integral de 

Residuos y el protocolo de limpieza y desinfección de áreas y superficies los cuales comprenden 

la gestión integral de residuos y la asepsia y antisepsia: 

 

¶ Gestión integral de los residuos: Conjunto de operaciones y disposiciones encaminadas a 

dar a los residuos producidos el destino más adecuado desde el punto de vista ambiental, 

de acuerdo con sus características, volumen, procedencia, costos de tratamiento, 

posibilidades de recuperación, comercialización y disposición final. (Decreto 1713, 2002) 

¶ Asepsia y antisepsia en relación con: planta física, equipo de salud, el paciente, 

Instrumental y equipos. Teniendo en cuenta que la asepsia ñhace referencia a la ausencia 
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total de microorganismo pat·genos y no pat·genosò y la antisepsia al ñConjunto de 

procedimientos científicos destinados a combatir, prevenir y controlar la contaminación 

con microorganismos infecciososò (Resolución 2827, Ministerio de Protección Social, 

2006) 

Para realizar las actividades terapéuticas la granja dispone de diferentes elementos y 

locaciones como: una piscina, animales de especies menores y especies mayores, áreas con 

cultivos de hortalizas y frutales, salón múltiple y gimnasio; para realizar las actividades de 

integración social la granja cuenta con el salón múltiple, un salón de juegos y zonas verdes; para 

realizar las actividades de alojamiento y alimentación la granja cuenta con habitaciones 

distribuidas por genero equipadas con 42 camas para los usuarios y , un comedor tipo kiosko, 

una cocina totalmente equipada y batería sanitaria separada para cada género.  

Así mismo dispone de personal capacitado conformado por un equipo interdisciplinario de 

profesionales y personal de apoyo (para la atención de los usuarios y las actividades de servicios 

generales), para un total de 27 empleados incluyendo los empleados internos (se alojan en la 

granja) y los externos, los cuales laboran en horarios establecidos en jornadas complementarias 

para cubrir las 24 horas del día los 7 días a la semana. 

 

5.3.5. Plan de manejo técnico ambiental [PMTA]. 

En la actualidad los EIA se rigen por el (Decreto 2041 , 2014) contenido en el (Decreto 1076, 

2015) que establece dos tipos de estudio ambiental: el Diagnóstico ambiental de alternativas 

DAA y el Estudio de impacto ambiental EIA; éste último contiene el Plan de manejo ambiental 

PMA, que es definido como el ñconjunto detallado de medidas y actividades orientadas a 

prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos de un proyecto, obra o actividad.  Incluye 

los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y abandono según la naturaleza del 

proyecto, obra o actividadò. Adicionalmente establece que el PMA podrá hacer parte del EIA o 

que puede ser empleado como instrumento de manejo y control para proyectos obras o 

actividades.  

Caracterización Territorial: Descripción y análisis del medio biótico, abiótico y 

socioeconómico en el cual se pretende desarrollar el proyecto. (Zúñiga H. P., 2009) 

Capacidad de Carga: El ge·grafo P. George define la capacidad de carga como ñla tolerancia 

de cada punto del territorio para acoger los usos del suelo sin que se produzcan deterioros en el 

medio m§s all§ de los l²mites tolerablesò (George, 1986) 

La capacidad de carga también es vista como la capacidad de uso, la cual se basa en la 

ñidentificaci·n y caracterizaci·n de las potencialidades y limitaciones f²sicas de una tierra, para 

utilizarla sin deteriorarla ambientalmenteò (Delgado , 2006)  
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Para el adecuado aprovechamiento del territorio y sus elementos se debe tener en cuenta la 

capacidad de carga territorial, entendiéndose como una zonificación de carácter físico que se 

fundamenta en: Capacidad Portante, Producción de Biomasa, Oferta Minero-Energética y Bienes 

y Servicios Ambientales. (Autores basados en (Zúñiga & Ussa, Clases Magistrales de Manejo 

Técnico Ambiental, Ingeniería Ambiental, 2013)) 

Los suelos también se pueden agrupar por su potencialidad de producción de manera continua  

según el sistema propuesto por ( Klingebiel y Montgomery , 1961), en el que se agrupan las 

asociaciones de suelo presentes en el territorio que cuenten con características similares para la 

producción en clases agrológicas, las cuales se denominan con números romanos del I al VIII 

donde la clase agrológica I es la que más favorece el establecimiento de cultivos de forma 

permanente y la clase agrológica VIII presenta más limitantes naturales para el establecimiento 

de cultivos. 

Uso recomendado: ñRelaciona las propuestas de uso y manejo del suelo teniendo en cuenta 

sus aptitudes, capacidades de producción y soporte y áreas de amenazas y riesgos por fenómenos 

naturalesò. (Zúñiga H. , Hagamos el Ordenamiento Territorial. Manual Técnico- Legal., 2000) 

Ingeniería del Proyecto: ñEstá orientada a buscar una función de producción que optimice la 

utilización de los recursos disponibles en la elaboración de un bien o en la prestación de 

servicioò. (M., 2005). A continuación se muestran las actividades propuestas en el presente 

documento dentro de ingeniería del proyecto. 

Á Animal terapia: ñEste tipo de terapia está dirigida por un profesional de la salud quien 

marca los objetivos específicos del tratamiento. Su propósito es el de fomentar la 

mejoría en el funcionamiento físico, social, emocional y/o cognitivo de los seres 

humanosò. (Delta Society, 1996).  

 

Según (Tucker, 2004) la animal terapia favorece el fortalecimiento de la salud mental, 

la estimulación, la educación y el aprendizaje de la siguiente forma:   

 

Su Salud mental: aumentando las interacciones verbales entre miembros de un grupo, 

aumentando la capacidad de concentración y atención, aumentando su autoestima, 

reduciendo los niveles de ansiedad y reduciendo la sensación de soledad. 

Su estimulación: mejorando el deseo de participar en actividades grupales, mejorando 

las interacciones con los demás y aumentando el ejercicio.  

Su educación y aprendizaje: ampliando su vocabulario, ayudando a mejorar su 

memoria y mejorando el conocimiento de conceptos tales como tamaño, color, etc. 

 

Á Actividades ocupacionales: Se fortalecerán las actividades de roles, fomentando la 

participación de los usuarios en las actividades inherentes al sendero Granja-Escuela, 
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como las actividades de mantenimiento de la huerta y de cuidado de las especies 

menores, así como actividades de guía y protección del sendero.  

 

Á Senderismo interpretativo: Es una ñactividad en la que el visitante transita ya sea a pie 

o en algún tipo de transporte por un camino a campo traviesa predefinido y equipado 

con cédulas de información, señalamientos y/o guiados por intérpretes de la 

naturaleza cuyo fin espec²fico es el conocimiento del medio natural y cultural localò 

(Secretaria de Mexico, 2004).  

Plan de Manejo Técnico Ambiental: De acuerdo a los objetivos del presente documento las 

medidas de manejo a formular se basarán en la aplicación de tecnologías apropiadas, partiendo 

de elementos de la dimensión ambiental según la definición de Plan de manejo técnico ambiental 

(Zuñiga H, 2013).  

 

 Tecnología apropiada ambiental:  

ñSe refiere a aquella tecnología de pequeña escala, descentralizada, basada en recursos 

locales, de operatividad y mantenimiento sencillo, que utiliza fuentes naturales de energía, 

que no contamina o no provoca impactos negativos en el ambiente, incluyendo así tecnologías 

y aplicaciones que ayudan a reducir el impacto negativo de la actividad industrial y servicios, 

de usuarios privados o públicos sobre el medioambiente. Estas tecnologías son de naturaleza 

interdisciplinaria pudiendo ser aplicadas en cualquier fase de la cadena de producción-

consumo, teniendo en cuenta el contexto del usuario y sus conocimientos, así como elementos 

sociales y económicos además de los estrictamente técnicosò. (Gómez & Gracia, 2011). A 

continuación exponemos definiciones de tecnologías apropiadas ambientales que serán 

nombradas en este documento.  

Á Trampas de grasa: ñConsiste en un pequeño tanque o caja cubierta, provista de una 

entrada y de una tubería de salida que parte cerca del fondo. Cuyo objetivo es 

interceptar las grasas y jabones presentes en las aguas residualesò. (ANSI, 1998) 

Citado por (Gómez & Gracia, 2011). 

Á Filtro anaerobio: ñLas células bacterianas que realizan el proceso se adhieren en la 

superficie del material de empaque y entran en contacto con la materia orgánica 

contenida en el agua, al paso de esta por el interior del reactor. La formación de una 

película biológica sobre la superficie del material de empaque del reactor provoca que 

la retención de la biomasa activa sea muy prolongada, mejorando las probabilidades 

de la reacción al haber una elevada concentración de microorganismos en el medio y 

con ello se logra reducir notablemente el tiempo de residencia hidráulico de las 

aguas.ò (MEJIA G. , 1998) Citado por (Gómez & Gracia, 2011). 
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Á Humedales artificiales: Un humedal natural es un ñzona inundada o saturada, bien sea 

por aguas superficiales o por aguas subterráneas y con una frecuencia, duración y 

profundidad suficientes para mantener especies de plantas predominantemente 

adaptadas a crecer en suelos saturadosò. (Iwa, 2000) Citado por (Arias, 2003). Estos 

humedales tienen una alta capacidad de depuración, regulación de los sedimentos, 

control de nutrientes y transformación o minimización de los contaminantes presentes 

en los aportes líquidos al humedal; capacidades que pueden ser imitadas y 

potencializadas mediante la construcción de los humedales artificiales. 

Á Lombricultura: Esta técnica es utilizada para el tratamiento de residuos orgánicos 

como los provenientes de la cocina, que se descomponen transformándose en compost 

con el cual se alimentan las lombrices, las cuales aprovechan para si una parte y la otra 

la desechan como humus o lombricompost. (Alarcon, 2015). 

Á Compostaje: ñEs el material originado en la biodegradación de los compuestos 

orgánicos presentes en las basuras (residuos sólidos y lodos). A través de la actividad 

microbiana, que tiene lugar durante la formación del compostaje, la materia orgánica 

se descompone dando lugar a una materia estable, de manera análoga a la formación 

de humus. Al mismo tiempo, el calor producido puede dar lugar a la destrucción de 

patógenos.ò (CORBITT, 2003) Citado por (Gómez & Gracia, 2011). 

Á Colectores de placa plana: Consiste en un elemento que  absorbe la radiación solar el 

cual puede ser metálico o de plástico negro y recubierto con un material que permite 

una máxima absorción de la radiación solar y baja emisión de calor (PILATOWSKY 

& MARTINEZ, 2009, pág. 16) Citado por (Gómez & Gracia, 2011). 

Á Energía Solar fotovoltaica: ñLa luz del Sol se puede convertir directamente en 

electricidad mediante celdas solares, conocidas también como celdas fotovoltaicas, 

que son artefactos que utilizan materiales semiconductoresò. (Unidad de Planeación 

Minero Energetíca, 2012). 

Á Digestión anaerobia: En esta tecnología se utiliza un biodigestor que consiste en un 

tanque séptico hermético, en el que los residuos orgánicos se encuentran en ausencia 

de oxígeno; ya que los microorganismos productores del metano no sobreviven en 

ambientes con oxígeno y luz. (Gómez & Gracia, 2011). 

Á Material de construcción alternativo-Guadua: Uso de materiales procedentes de la 

región para diferentes construcciones, direccionando los costos de construcción a la 

mano de obra y no a la adquisición de materiales. La guadua destaca como material de 

construcción por sus propiedades estructurales como su relación entre peso y 

resistencia, su capacidad de absorber energía y de admitir mayor flexión. 

 

5.4. Marco geográfico 

La granja integral auto-sostenible Nuestra Señora del Valle sede de la Asociación Hogares 

Luz y Vida se localiza en la vereda El Mojón del municipio de Sasaima, en la provincia de 

Gualivá en Cundinamarca, entre los 1450 y 1500 m.s.n.m. y aproximadamente a una distancia de 
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4 km de la cabecera municipal; específicamente entre las coordenadas 961453,276E ï 

962031,127E, 1038564,726N ï 1038018,625N bajo el sistema de proyección Transversa de 

Mercator con Datum Magna-Sirgas: MAGNA_Colombia_Bogota.   

Ilustración 3. Localización general 

 
Fuente: Autores (2014). 

 

Ilustración 4. Imagen satelital del predio 

 
Fuente: Google Earth Febrero 2014. 
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5.5. Marco legal 

El aspecto normativo que aplica a la temática que aquí se presenta se mostrará a continuación, 

primero de manera general y posteriormente por componentes. 

 

5.5.1. Marco legal general. 

Para Colombia el manejo de los recursos está enmarcado por la constitución política nacional 

específicamente por los Artículos 79 y 80, el cual establece el principio de desarrollo sostenible 

para los recursos de la nación, y determina que es el Estado quien planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales.  

Partiendo de la premisa que el ambiente es un bien colectivo de interés social, en 1974 se 

promulga el (Decreto 2811, 1974) por el cual se crea el Código Nacional de los Recursos 

Naturales y que actualmente está contenido en el (Decreto 1076, 2015), establece la política 

ambiental y los lineamientos generales del manejo de los recursos naturales; posteriormente en el 

año 1993 se promulga la Ley 99 actualmente contenida en él (Decreto 1076, 2015) y mediante la 

cual se crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA), el ministerio del medio ambiente y se 

organiza el sector público entorno al sistema nacional ambiental, se establece que la política 

ambiental en Colombia debe regirse bajo los 14 principios, estableciendo básicamente que el 

desarrollo económico y social del país debe orientarse según los principios del desarrollo 

sostenible, protegiendo la biodiversidad y las áreas de importancia ambiental y da la 

obligatoriedad a las licencias ambientales para la ejecución de obras, el establecimiento de 

industrias y el desarrollo de cualquier actividad. 

Teniendo en cuenta la importancia del adecuado manejo de los recursos, el gobierno exige  

que previo al desarrollo de mega proyectos, obras o actividades se realicen estudios ambientales 

que permitan la obtención de licencias ambientales cuando así se requiera, para lo cual mediante 

la Resolución 1503 de 2010 se adopta la metodología general para la presentación de estudios 

ambientales; pese a que es un requerimiento exigible para grandes proyectos, esta normatividad 

es aplicable a pequeños proyectos de inversión que puedan requerir permisos o concesiones, o 

simplemente como pauta para el desarrollo de actividades económicas que impliquen el uso y 

transformación de recursos. 

La metodología establecida en ésta resolución establece un modelo de almacenamiento 

geográfico para la presentación de estudios ambiental es que se modificó posteriormente con 

laResolución1415 de 2012, en la que se indica que los titulares de licencias ambientales o planes 

de manejo deben presentar la información geográfica y cartográfica en los términos y 

condiciones que exige el modelo de almacenamiento geográfico (Geodatabase). 
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A nivel local, las herramientas de planificación territorial están definidas por el Esquema de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Sasaima (Cundinamarca) sancionado por el Acuerdo 

No. 015 de 2000, el cual es revisado y ajustado parcialmente mediante el Decreto 096 de 2009; y 

el plan de desarrollo de la actual administración que corresponde al ñPlan de Desarrollo 

Municipal Sasaima Hay que Vivirlaò (2012-2015).  

No se relaciona normatividad referente a áreas protegidas, ya que al realizar la revisión 

documental del Sistema Nacional de Parques Naturales [SINAP], la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca [CAR], el Sistema de Información Geográfica para la Planeación y el 

Ordenamiento Territorial [SIGOT] y el [EOT] del municipio de Sasaima, Cundinamarca; se 

concluyó que no existen resguardos indígenas, comunidades negras, comunidades ROM, zonas 

de reserva campesina o áreas naturales protegidas en el predio.  

 

5.5.2. Marco legal por componentes. 

En cuanto al uso y aprovechamiento de los recursos naturales a nivel nacional es la  (Ley 9 , 

1979) en la actualidad contenida en el (Decreto 1076, 2015) en la que se dictan las medidas 

sanitarias para la regulación, legalización y control de las descargas de residuos y materiales en 

los diferentes componentes que afectan o pueden afectar las condiciones sanitarias del ambiente. 

A. Componente agua. 

Las normas relacionadas con el recurso agua en todos sus estados para las aguas no marítimas 

se estipulan en el (Decreto 1541, 1978) contenido hoy por hoy en el (Decreto 1076, 2015), las 

cuales comprenden: restricciones y limitaciones del dominio, reglamentación para garantizar la 

disponibilidad permanente, cargas pecuniarias en razón del uso del recurso y para asegurar su 

mantenimiento y conservación, sanciones y causales de caducidad a que haya lugar por la 

infracción de las normas o por el incumplimiento de las obligaciones. En el capítulo III se 

establece y reglamenta el requerimiento de concesiones para obtener el derecho al 

aprovechamiento de las aguas de acuerdo a la finalidad de su uso, el término de la concesión, que 

será fijado en la resolución que la otorgue, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de la 

actividad. 

En cuanto al control sanitario de los usos del agua  la  (Ley 9 , 1979) en la actualidad 

contenida en él (Decreto 1076, 2015) es la que define la clasificación según sus usos así como 

sus condiciones deseables y admisibles, además establece que las autoridades competentes se 

encargarán de determinar los usos que puedan producir contaminación y que requieran permisos 

o concesiones; para la descarga de vertimientos se deben someter a los requisitos y condiciones 

que establezca la autoridad competente tanto para el efluente como para la fuente receptora, entre 

los que se incluyen el permiso de vertimientos. 
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En caso que se utilice el recurso hídrico mediante una concesión de aguas el Decreto 155 de 

2004 contenido en el (Decreto 1076, 2015) establece que el usuario está obligado al pago de la 

tasa por utilización del agua la cual se cobrará por el volumen de agua captada, dentro de los 

límites y condiciones establecidos en la concesión de aguas;  la tarifa de esta tasa será establecida 

por cada autoridad ambiental competente para cada cuenca hidrográfica; además cobrará la tasa 

retributiva por los vertimientos puntuales realizados a los cuerpos de agua en el área de su 

jurisdicción, según lo establecido en el Decreto 3440 de 2004. 

 

B. Componente aire. 

Referente a la legislación del componente aire tenemos el Decreto 948 de 1995 actualmente lo 

contiene el (Decreto 1076, 2015) y es mediante el cual se establecen las normas y principios 

generales, los mecanismos de prevención, control y atención de incidentes por contaminación del 

aire generada por fuentes contaminantes fijas y móviles, así como también especifica la fijación 

de estándares de emisión y descarga de contaminantes a la atmosfera, teniendo en cuenta la 

emisión de ruido y olores. Este decreto también define y regula los permisos de emisión, 

sanciones correspondientes e instrumentos y medios de control y vigilancia. Este decreto ha 

tenido varias modificaciones, la más reciente en el 2006 por el Decreto 979 incluido en el 

(Decreto 1076, 2015).   

C. Componente suelo. 

Para el recurso suelo no existe una legislación específica a nivel nacional sino que se 

encuentra inmersa en varios decretos y leyes de ámbito regional o local, una de ellas es la (Ley 2, 

1959) inmersa en él (Decreto 1076, 2015) y en la que se delimitan zonas de reserva forestal para 

el desarrollo de la economía forestal y protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre. El 

Decreto 1974 de 1989 el cual define y reglamenta los Distritos de manejo integrado de recursos 

naturales renovables definido como ñ un espacio de la bi·sfera que, por raz·n de factores 

ambientales o socioeconómicos, se delimita para que dentro de los criterios del desarrollo 

sostenible se ordene, planifique y regule su usoò. 

Con el objetivo de promover el ordenamiento del territorio, el uso equitativo y racional del 

suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural, la prevención de desastres 

en asentamientos de alto riesgo se promulga la Ley 388 de 1997 facultando al ente territorial 

municipal para su aplicación y administración. Adicionalmente se deben tener en cuenta la 

normatividad referente al manejo y disposición de residuos sólidos como el Decreto 2104 de 

1983 y el Decreto 1713 de 2002. 
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5.5.3. Marco  legal por actividades. 

La Asociación dando cumplimiento al Artículo 13 de la Carta Magna que estipula la 

obligación del Estado de proteger a las personas que por su condición física y mental se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta, realiza diversas actividades terapéuticas 

utilizando los elementos, instrumentos y entornos que brinda la granja.  

Para cumplir con su objetivo la Asociación presta servicios de salud de baja complejidad y 

especializados lo que la clasifica como una IPS de objeto social diferente según la (Resolución 

02003, Ministerio de Salud y Protección Social, 2014), esta resolución es la encargada de dar los 

lineamientos y condiciones mínimas que deben cumplir las IPS en Colombia.  

Dentro de estos servicios de baja complejidad están los terapéuticos como la terapia física  

que es reglamentada por la (LEY 528, 1999) del Ministerio de Educación Nacional, definiéndola 

y dándole los principios para poder ser ejercida en el territorio colombiano. Por su parte la (LEY 

949, 2005) del Ministerio de Educación Nacional, es la que reglamenta el ejercicio de la 

profesión de terapia ocupacional y da sus lineamientos básicos, por su parte la profesión de 

fonoaudiología se reglamenta por la (LEY 376, 1997) del Ministerio de Educación Nacional.  

Los usuarios también reciben atención psicológica enfocada en mejorar las relaciones con sus 

pares y sus mayores, y su entorno; la profesión de psicología y su ejercicio se reglamentan por la 

(LEY 1090, 2006)  del Ministerio de Protección Social. Por la condición de debilidad manifiesta 

en la que se clasifican los usuarios, estos deben contar con el servicio de trabajo social, 

garantizando que se cumplan los servicios y atenciones en salud o de tipo social que necesitan y 

a que tienen derecho. La profesión de trabajo social y su ejercicio se reglamenta por la (Ley 53, 

1977) del Ministerio de Educación Nacional. 

Para lograr la atención integral de los usuarios no solo se brinda atención terapéutica también 

se les brindan actividades pedagógicas y lúdicas. Las actividades pedagógicas y lúdicas están 

lideradas por profesionales docentes en educación especial, la profesión de educador en 

Colombia se reglamenta por el (Decreto 2277, 1979) del Ministerio de Educación Nacional. Es 

relevante mencionar la (Ley 115 , 1994 ) por la cual se expide la Ley General de Educación, 

específicamente lo referente a educación especial, se normaliza con él (Decreto 2082, 1996), el 

cual reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o con capacidades o 

talentos excepcionales. 
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6. METODOLOGÍA  

 

El presente documento contiene la formulación del Plan de Manejo Técnico Ambiental 

(PMTA) para ñLa granja integral y auto-sostenible Nuestra Se¶ora del Valleò para el cual se 

utilizó la metodología propuesta en las clases magistrales por (Zuñiga H, 2013) como se muestra 

en la Ilustración 5.  

Como se indica en la Ilustración 5, el manejo técnico ambiental de un territorio requiere una 

caracterización de este, la determinación de una propuesta productiva y su respectiva ingeniería 

del proyecto; posteriormente se determina la compatibilidad de esta con el uso del suelo 

recomendado por el EOT y su factibilidad técnica y legal, para finalmente formular el plan de 

manejo técnico que contiene las medidas de manejo técnico ambientales, de salud ocupacional y 

de seguridad industrial.   

Ilustración 5. Metodología manejo técnico ambiental 

 

 
Fuente: Clases magistrales. Zúñiga H., (2013). 
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La presentación de los resultados tiene la siguiente estructura: Caracterización del territorio, 

Ingeniería del proyecto, Compatibilización de la propuesta, Factibilidad técnica y legal y Plan de 

Manejo Técnico Ambiental. Para cada uno de los ítems anteriores se obtuvo una cartografía 

específica, para caracterización del territorio correspondiente a la línea base y de capacidad de 

carga territorial; en Ingeniería del proyecto  la cartografía de la vista en planta donde se muestra 

la localización de las áreas funcionales y los mapas ambientales para cada etapa, para 

compatibilización los mapas de uso recomendado y compatibilización.  

Toda la cartografía se elaboró siguiendo la Metodología General para la Presentación de 

Estudios Ambientales adoptada por la Resolución 1503 de 2010, en la que se establece emplear 

un modelo de almacenamiento geográfico (Geodatabase) modificado por la Resolución 1415 de 

2012. La escala de trabajo para la elaboración de la cartografía a producir será 1:1000m; 

partiendo de información de tipo secundario a una escala 1:25000m.  

 

6.1. Caracterización del territori o 

 

Se evaluó el territorio primero en sus componentes del medio natural que comprenden: 

geológico, climatológico, geomorfológico, edáfico, hidrológico, vegetación y fauna, y amenazas 

y riesgos y segundo los del medio socioeconómico que comprenden: tenencia de la tierra, 

población y actividades económicas. Toda la información recolectada del medio físico y del 

medio social, se empleó para la elaboración de la cartografía que facilitó su análisis y la posterior 

formulación del PMTA.  

La descripción de la información cartográfica se realizó tomando como guía las Clases 

Magistrales de Zúñiga H. y Ussa J. de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería Ambiental (2013) 

y se relaciona al detalle en la sección de resultados. 

Para la recolección de información recurrimos a visitas de campo al predio y a la alcaldía 

municipal, empleando diferentes herramientas como se relaciona a continuación: 

¶ Se utilizó una imagen satelital y la inspección ocular, para la georreferenciación de la 

infraestructura presente en el predio y la identificación de las coberturas y usos. 

¶ Se recurrió a la coordinadora de la Asociación para obtener información específica de 

las actividades, aspectos socioeconómicos, redes y servicios, el plan de emergencias y 

el plan de salud ocupacional. 

¶ Inspección ocular y registro fotográfico de la infraestructura, uso actual del suelo en 

el predio, especies animales domésticas, los sistemas productivos y las tecnologías 

apropiadas aplicadas actualmente.  

¶ Se recurrió a la alcaldía municipal de Sasaima para la recolección de información de 

tipo secundario como el [EOT] y el Plan de Desarrollo municipal. 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           24 

 

6.1.1. Sistema natural. 

 

Se realizó una revisión de la información obtenida de los componentes: geolitológico, 

climatológico, geomorfológico, edáfico, hidrológico, así como la vegetación y la fauna; teniendo 

en cuenta tanto las limitantes técnicas y naturales como las amenazas y riesgos propias del 

territorio. 

Para la delimitación de la información sobre el área de estudio se determinaron los linderos de 

los predios definidos por catastro, las vías de acceso y la localización regional, obteniendo el 

mapa base.  

Cada uno de los componentes fue analizado de acuerdo a lo propuesto por (Zúñiga & Ussa, 

Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería Ambiental, 2013) como se muestra 

a continuación: 

¶ Componente geo-litológico: En este se describió la formación geológica, la estructura 

litológica y tectonismo presente en el predio, empleando información del estudio 

geológico de la provincia del Gualivá; información contenida en el mapa geo-

litológico.  

¶ Componente climatológico: Se evaluaron y describieron las variables de temperatura, 

precipitación, brillo solar y radiación solar, incidentes en el área de estudio; 

información contenida en el mapa climatológico mostrando isoyetas, isotermas y zonas 

de vida bajo el método Holdridge. 

¶ Componente geomorfológico: En este componente se tuvieron en cuenta las altitudes, 

el paisaje, el relieve y la pendiente; información representada en los mapas 

geomorfológico, topográfico y de pendientes.  

¶ Componente edáfico: Se identifican las asociaciones de suelos, características 

fisicoquímicas y las clases agrologicas presentes en el área de estudio; información 

contenida en el mapa de suelos.  

¶ Componente hidrológico: Se determinaron los cuerpos de agua presentes; Información 

representada en el mapa hidrológico.  

¶ Componente vegetación y fauna silvestre: Se identificó y se describió la cobertura 

vegetal y se indago sobre el avistamiento de fauna silvestre en el área.  

¶ Componente amenazas y riesgos: Se estimaron las siguientes limitantes naturales y 

técnicas del predio: inestabilidad natural del subsuelo utilizando la metodología 

establecida por (Zuñiga H, 2011) en el ensayo técnico La Inestabilidad Natural del 

Subsuelo, la inestabilidad natural del suelo y del terreno utilizando la metodología 

establecida por (Zuñiga H, 2011) en el ensayo técnico La Inestabilidad Natural del 

Suelo y del Terreno, la erosionabilidad del suelo utilizando la metodología establecida 

por (Zuñiga H, 2010) en el ensayo técnico Valoración Apropiada de la Permeabilidad 

del Suelo, Calidad Importante en la Determinación de la Erosionabilidad del Terreno.   
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Adicionalmente, se tuvieron en cuenta componentes del sistema natural para 

determinar la probabilidad de que se presenten inundaciones e incendios; toda la 

información de este componente se representa en el mapa de amenazas y riesgos.  

 

6.1.2. Sistema socioeconómico. 

 

Para la identificación de éste sistema se analizó la tenencia de la tierra, la población presente 

en el predio y en la vereda,  las actividades económicas del predio y la vereda, el uso actual del 

predio, expresiones culturales de la vereda. Cada uno de los componentes fue analizado de 

acuerdo a lo propuesto por (Zúñiga & Ussa, Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, 

Ingeniería Ambiental, 2013) como se muestra a continuación: 

¶ Tenencia de la tierra: Basados en información de tipo secundario sobre la distribución 

predial y catastral se determinaron los propietarios del área. 

¶ Población: Se estimó la población incidente en el predio y se consultó la población en 

la vereda.  

¶ Actividades económicas: Se identificaron las actividades del área de estudio y la 

vereda, clasificándolas según el sector económico al que pertenecen.  

¶ Uso actual: Se identificó dentro del predio el tipo de coberturas presentes obteniendo 

el uso actual del suelo. 

¶ Expresiones culturales: Se indago sobre las actividades de tipo cultural realizadas en la 

vereda.  
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Ilustración 6. Diagrama caracterización del territorio. 

 

 

Fuente: Autores basados en Zúñiga H. y Ussa J. en las Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental (2013). 

 

6.1.3. Capacidad de carga territorial. 

 

Se determinó la aptitud física o capacidad de carga territorial identificando la capacidad 

portante del territorio, la capacidad de producir biomasa, el potencial minero energético y la 

oferta de bienes y servicios ambientales del predio; obteniendo como resultado el mapa de 

capacidad de carga territorial.  

a. Capacidad Portante: Para determinar la capacidad portante se calculó primero la aptitud 

geotécnica, y la aptitud edáfica evaluando algunas de sus características dándoles una 

puntuación de 1 a 4 donde 1 es una estimación muy baja y 4 una estimación alta. En el 
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cálculo de la aptitud geotécnica se tuvo en cuenta la resistencia a la compresión y la 

estabilidad en la pendiente en la roca, así como  la afectación por tectonismo en el predio; 

en el cálculo de la aptitud edáfica se tuvo en cuenta  la compresibilidad, la estructura y la 

densidad aparente del suelo. Finalmente se determinó la capacidad portante realizando la 

sumatoria de las aptitudes edáficas y geotécnicas a la que también se le dio una 

puntuación de 1 a 4.   

 

b. Capacidad de producir biomasa: Se determina la capacidad de producción de biomasa 

directa o vegetal la cual define la posibilidad de establecer cultivos, bosques, plantaciones 

etc.; y la capacidad de producir biomasa indirecta o animal la cual define la posibilidad 

del establecimiento de pasturas para ganado.  

Para el cálculo de la producción de biomasa vegetal se evaluaron 4 características del 

predio: la clase agrologica, la fertilidad, la profundidad efectiva y la precipitación 

dándoles una puntuación de 1 a 4 donde 1 es una estimación muy baja y 4 una estimación 

alta. En cuanto a la producción de biomasa animal se determinó según (Zuñiga & Zuñiga, 

Valoración comercial del suelo rural de acuerdo a su capacidad de carga territorial y 

producción agropecuaria , 2012) teniendo en cuenta la clase agrologica.  

 

c. Potencial minero energético: Se utilizó el (Sistema de Información Minero Colombiano, 

2015) para identificar títulos mineros, solicitudes de títulos para extracción de minerales.  

Para evaluar la potencialidad de producción de energía solar térmica y fotovoltaica, se 

analizaron los datos de las series temporales multianuales de las variables brillo solar y  

radiación solar; información representada en el mapa minero-energético.  

 

d. Oferta de bienes y servicios ambientales: Para identificar los bienes o servicios ambiental 

secundarios y los recursos naturales del predio, se recurrió al Decreto 3600 (Ministerio de 

Medio Ambiente y Desarrollo Territoral, 2007), se establecieron las categorías y áreas 

acordes al predio; posteriormente basados en (Zuñiga H, 2012)  se determinaron los 

bienes y/o servicios ambientales primarios y/o secundarios y/o recursos naturales para 

cada categoría de uso del suelo del predio. 
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Ilustración 7. Diagrama de capacidad de carga territorial. 

 
Fuente: Autores basados en Zúñiga H. y Ussa J. en las Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental (2013). 

 

6.2.  Ingeniería del proyecto 

 

En la ingeniería del proyecto se tienen en cuenta los factores que son determinantes para 

lograr la prestación del servicio y a su vez estimar la afectación sobre los recursos naturales: 

localización  y área, dimensiones del proyecto, selección y síntesis del servicio, etapas, 

identificación de fuentes, insumos, vertimientos, residuos, recursos naturales a emplear o afectar,  

otros recursos de producción y rendimiento y la flexibilidad del servicio; indicando tiempos de 

ejecución y costos.   

¶ Localización y área: Se ubicó geográficamente el predio empleando como insumo 

imágenes satelitales obtenidas del software SasPlanet y los layer de las cédulas 

catastrales de los predios, los números de cédula catastral fueron suministrados por la 

Asociación. 

¶ Dimensiones del proyecto: Se hizo una división por áreas funcionales según su 

trascendencia en la prestación de los servicios, clasificándolas en áreas 
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fundamentales, principales e importantes; representándolas en el mapa de áreas 

funcionales. También se identifica los  usuarios y los servicios o actividades 

propuestos  

¶ Selección y síntesis del servicio: Se realiza una descripción breve de lo que se propone 

y porque.  

¶ Etapas: Se definieron dos etapas, de Instalación y Funcionamiento. En la etapa de 

instalación se describieron las actividades necesarias para el emplazamiento de 

infraestructura; para la etapa de Funcionamiento se hizo referencia a todos los 

servicios que se prestaran en las áreas funcionales.   

¶ Identificación y estimación de insumos, Insumos, fuentes, vertimientos y residuos: 

Teniendo en cuenta las actividades que se realizarán para cada etapa, se identificaron y 

estimaron las entradas (fuentes e insumos) y salidas (vertimientos y residuos).  

¶ Identificación de recursos naturales a emplear o afectar: Teniendo en cuenta las 

actividades a realizar en cada etapa se identificaron los recursos naturales a afectar o 

usar. Como resultado se obtuvo el mapa ambiental en el que se localizan los lugares 

con mayor consumo de recursos, haciendo un cálculo de los flujos de entradas y 

salidas. 

¶ Identificación de otros recursos de producción y rendimiento: De acuerdo a las etapas 

se identificaron otros recursos que se emplean en las diferentes actividades como la 

maquinaria, equipos y mano de obra.  

¶ Flexibilidad del servicio: Basados en la capacidad instalada, los insumos y el recurso 

humano se hace una estimación de la factibilidad de ampliar la cobertura de los 

servicios. 

 

6.3. Compatibilización de la propuesta 

 

Para establecer el uso recomendado en el área de estudio, se definen las áreas estratégicas de 

ordenamiento territorial y junto con la capacidad de carga territorial se realiza la asignación de 

actividades para el predio las cuales se analizaron en la matriz Actividad ï Actividad el resultado 

de esta matriz se utilizó para definir el uso recomendado del suelo para el predio el cual 

finalmente se comparó con el Uso recomendado del EOT determinando su compatibilidad.  
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Ilustración 8. Diagrama de compatibilización 

 

Fuente: Autores basados en Zúñiga H. y Ussa J. en las Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental (2013). 

 

¶ Áreas estratégicas de ordenamiento territorial: Se generó un mapa de áreas estratégicas 

empleando el mapa de pendientes elaborado anteriormente, se definieron dichas áreas 

teniendo en cuenta los siguientes rangos de pendientes: 

Tabla 1. Clasificación áreas estratégicas 

Rangos de Pendientes Áreas Estratégicas 

0 ï 35 % Portante/Productora 

35 ï 100 % Portante/Productora-Protectora 

>100% Portante/Protectora 
Fuente: H. Zúñiga (2010). 

 

¶ Asignación de actividades: A los componentes de la capacidad de carga territorial se le 

asignaron las actividades dispuestas por el uso recomendado del EOT del municipio de 

Sasaima para el área de estudio usando  la Tabla 2.  

 

Tabla 2. Componentes de capacidad de carga territorial 

CAPACIDAD DE CARGA TERRITORIAL  

Capacidad Portante 

Edificaciones 

Vivienda 

Equipamiento 

Estructuras 

Redes 

Viales 

Servicios básicos 

Infraestructura 
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Capacidad para Producir 

Biomasa Comercial 
Agricultura 

Cultivos 

Pastos 

Bosques 

Minero-Energético 

Energético 

Carbón 

Hidrocarburos 

Energía solar 

Mineral 
Metal y Piedras preciosas 

No metales 

Bienes y Servicios 

Ambientales 

Estructura Ecológica Principal 
 

Amenazas y Riesgos 
 

Fuente: Adaptada  Zúñiga (2010). 

 

¶ Matriz Actividad - Actividad: Basándonos en la asignación de actividades realizada 

previamente, estas se ingresan en una matriz de doble entrada denominada matriz Actividad 

ï Actividad en la que se determina la compatibilidad entre estas. 

 

Tabla 3. Matriz actividad-actividad 

 
Act 1 Act 2 Act 3 Act 4 Act 5 Act 6 

Act 1 1 1 4 3 2 5 

Act 2 
 

3 1 5 2 3 

Act 3 
  

2 2 4 2 

Act 4 
   

4 3 4 

Act 5 
    

2 5 

Act 6 
     

3 

Fuente: Autores basados en Zúñiga H. y Ussa J. en las Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental (2013). 

Esta matriz propone una valoración de 1 a 5 para cada cruce de actividades, de la siguiente 

manera según (Zúñiga & Ussa, Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental, 2013): 

1) Compatible: Dos actividades se pueden realizar en un mismo territorio y al mismo 

tiempo.  

2) Incompatible: Dos actividades no pueden realizarse en el mismo territorio al mismo 

tiempo.  
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3) Compatible pero no simultáneamente: Dos actividades se pueden realizar en un mismo 

territorio pero no al mismo tiempo.  

4) Compatible pero con condicionamiento temporal/espacial: Temporal cuando dos 

actividades se pueden realizar en un mismo territorio, pero primero se establece una y 

luego la otra. Espacial cuando dos actividades se pueden realizar en el mismo territorio, 

pero con restricción de ubicación geográfica por condición natural o normatividad 

ambiental.  

5) No aplica: Dos actividades se realizan a la vez pero son en espacios o sustratos 

diferentes.  

¶ Uso recomendado del territorio: Considerando la capacidad de carga territorial, la 

delimitación de las áreas estratégicas de ordenamiento territorial y la compatibilidad entre las  

actividades asignadas; se determina el uso recomendado para el predio, esta información se 

representa en el mapa de uso recomendado del territorio. 

¶ Uso recomendado del EOT: Para determinar el uso recomendado por el [EOT] se revisó la 

cartografía, el documento técnico del [EOT] y se solicitó a la alcaldía municipal un 

certificado del uso del suelo para los predios que comprenden el área de estudio. 

¶ Compatibilización de la propuesta: Para establecer si las actividades propuestas son 

compatibles o no, se realizó una comparación entre el Uso Recomendado del Suelo propuesto 

por los autores y el Régimen de Uso del [EOT] del municipio determinando si estos 

coinciden o son compatibles.  

 

 

6.4. Factibilidad técnica y legal 

Se estableció la factibilidad técnica mediante la aplicación de una matriz de Factibilidad 

Técnica (Zúñiga & Ussa, Clases Magistrales de Manejo Técnico Ambiental, Ingeniería 

Ambiental, 2013) en la cual se asignó un puntaje a los diferentes parámetros de tipo técnico 

evaluados, los cuales se clasificaron como decisivos, importantes y deseables determinando el 

tipo de factibilidad entre muy baja a muy alta. 

 

Tabla 4. Matriz factibilidad técnica 

Nº CRITERIO  PARÁMETROS PUNTAJE TOTAL  

1 DECISIVOS    

2 IMPORTANTES    

3 DESEABLES   

TOTAL DECISIVOS   

TOTAL IMPORTANTES   

TOTAL DESEABLES   
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TOTAL EN PUNTAJE DEL PROYECTO   

TOTAL DE PUNTOS   

TOTAL EN PORCENTAJE   

TIPO DE FACTIBILIDAD    
Fuente: Adaptada de Zúñiga (2008). 

 

Tabla 5. Rangos calificación factibilidad técnica 

Rango Factibilidad Técnica 

0-15% Muy baja 

16-35% Baja 

36-55% Media 

56-75% Alta 

76-100% Muy Alta 

Fuente: Adoptada de Zúñiga (2008). 

Para establecer la factibilidad legal de las actividades inherentes al objeto social de la 

Asociación y las actividades agropecuarias  propuestas en el presente documento, para la 

propuesta se identificó la normatividad vigente a nivel nacional, departamental y/o regional que 

determina su viabilidad utilizando fuentes secundarias.  

 

6.5. Plan de manejo técnico ambiental 

El Plan de Manejo Técnico Ambiental está constituido específicamente por dos programas: el 

Programa Técnico Ambiental y el Programa de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial. 

¶ Programa Técnico Ambiental: Se plantearon subprogramas que se enfocan en facilitar el 

desarrollo de las actividades y la prestación de los servicios en la Asociación, teniendo en 

cuenta su razón social; previniendo, mitigando o corrigiendo los impactos identificados, 

mediante las medidas de manejo técnico ambiental que aplican tecnologías ambientalmente 

apropiadas. 

¶ Programa de Salud Ocupacional: Tiene por objeto evitar accidentes de trabajo y prevenir 

enfermedades profesionales en el personal durante la ejecución de las actividades de ambas 

etapas; identificando y controlando los factores de riesgo que representen amenaza para los 

trabajadores. 

¶ El Programa de Seguridad industrial: Identificar situaciones de emergencia y contingencia 

determinando métodos de prevención y protocolos de respuesta.  

 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           34 

 

7. RESULTADOS 

 

7.1 Caracterización territorial  

 

A continuación se describe la cartografía referente a los sistemas natural y socioeconómico, 

está dividida en tres grupos: cartografía de sistema natural, sistema socioeconómico y de 

capacidad de carga. 

 

 

7.1.1. Sistema natural. 

Una vez realizada la consulta de información secundaria y la posterior generación de 

cartografía del área de estudio mediante el modelo de almacenamiento geográfico, se obtuvo la 

siguiente caracterizaci·n para ñLa Granja Integral Y Auto-Sostenible Nuestra Se¶ora del Valleò 

sede de La Asociación Hogares Luz y Vida en el municipio de Sasaima, Cundinamarca. 

A. Componente geo litológico.  

El mapa geológico muestra que la Asociación se encuentra en su totalidad en la Formación 

Simijaca (Kss)  

Perteneciente al grupo Villeta. La formación Simijaca fue descrita en 1991 por Ulloa & 

Rodr²guez  ñpara denominar a una sucesi·n de 693 m de lutitas y limolitas grises oscuras con 

delgadas intercalaciones de areniscas que afloran al Sur de la población de Simijaca, limitada en 

su base, por las Areniscas de Chiquinquirá y suprayacida por la Formaci·n La Fronteraò, citado 

por (INGEOMINAS, 2005). Es pertinente aclarar que la Formaci·n Simijaca ñsolo abarca a la 

unidad lodosa con un espesor aproximado de 100 m que se sitúa por encima de la Formación 

Churuvita y por debajo de la Formaci·n La Frontera como lo indica Montoya & Reyesò 

(INGEOMINAS, 2005). 

En cuanto a litología la Formación Simijaca cuenta con una secuencia monótona constituida por 

arcillolitas y shales grises, negros, carbonosos, con foraminíferos, e intercalaciones de capas 

delgadas plano paralelas de calizas y areniscas, con abundantes concreciones de tamaños desde 

10 a 80 cmò (INGEOMINAS, 2005). 

En cuento a tectonismo el área de estudio no está localizada directamente sobre zonas con 

presencia de fallas o buzamientos; al noroccidente del predio se encuentran una falla cubierta a 

una distancia de 876 m y un sinclinal inferido a una distancia de 140 , que por su distancia no 

generan riesgo de fenómenos de remoción en masa(ver mapa 2).  
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Ilustración 9. Columna estratigráfica formación Simijaca (kss) 

 
Fuente: Tomado de  (INGEOMINAS, 2005). Columna estratigráfica de la Formación Simijaca, Alto de los 

caballeros Ubaté.  
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B. Componente climatológico. 

El predio, se encuentra en una zona con una temperatura promedio de 25°C y una 

precipitación aproximada de 1700 mm al año, el régimen de lluvias es bimodal con lluvias 

durante todos los meses del año y dos periodos fuertemente lluviosos, de Abril a Junio y de 

Octubre a Diciembre. Presenta una única zona de vida correspondiente a Bosque Húmedo 

Premontano [bh-PM]  según la clasificación de zonas de vida de Holdridge, la clasificación de 

[bh-PM] se caracteriza por encontrarse entre los 1000 y 2000 m.s.n.m., cuenta con 

precipitaciones entre los 1000 y 2000 mm y temperaturas entre los 18 y 25 °C y una 

evapotranspiración potencial promedio de 865 mm/año. (Alcaldia de Sasaima, Cundinamarca., 

2012). 

C. Componente geomorfológico. 

 

El predio se encuentra entre los 1400 a 1550 m.s.n.m., cuenta con un paisaje de montaña y 

tipo de relieve de loma moderada a fuertemente quebrado, en el mapa de pendientes las áreas 

más representativas son: pendientes en los rangos de 20-25% que corresponden a pendientes de 

tipo escarpado y tienen un área 1,74 Ha que representan el 29,51 % del área tota y pendientes en 

el rango de 15-20% que corresponden a pendientes de tipo ondulado y tienen un área de 1,51 Ha 

que representan el 27,26 %. Del área total. 

Paisaje de Montaña: Se define como montaña a una ñgran elevación natural del terreno, de 

diverso origen, con más de 300 metros de desnivel, cuya cima puede ser aguda, subaguda, semi 

redondeada, redondeada o tabular y las laderas de formas regulares, irregulares o complejas 

presentan un declive promedio superior al 30%ò (IGAC, 2005) citado por (Estudio General de 

Suelos y Zonificación de Tierras, 2000). 

Relieve de lomas: Algunas localizadas desde 500 hasta 1.400 msnm. Se encuentran 

igualmente dos alturas relativas en función de su ubicación: entre 50 a 200 m y entre 200 a 500 

m. La inclinación general de las laderas varía entre el 25 y el 50%, con 50 a 100 m de longitud, 

de formas complejas, cimas redondeadas y valles entre lomas en forma de ñVò. Presenta un 

patrón de drenaje de tipo dendrítico con una densidad alta y su grado de disección es moderado 

(IGAC, 2005).  

D. Componente edáfico.  

Según el Estudio General De Suelos y Zonificación De Tierras De Cundinamarca, el área de 

estudio se encuentra en el complejo Dystric Eutrudepts ï Humic Eutrudepts en su fase MQBd. A 

continuación se muestran las características de ésta asociación de suelos, obtenidas del  tomo 2 

capítulo 3 del estudio, Descripción de Suelos (IGAC, 2000):  

Los suelos de esta asociación se localizan en lomas con relieve moderada a fuertemente 

quebrado, con pendientes entre 12 y 50%. Los suelos se caracterizan por ser bien drenados, 
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profundos a moderadamente profundos (limitados por presencia de fragmentos de roca en el 

perfil) de texturas finas y evolucionados a partir de rocas clásicas limoarcillosas y 

conglomeráticas. La unidad cartográfica la integran en un 60% los suelos DystricEutrudepts 

(AC-24) y 40% de HumicEutrudepts (AC-27). 

La extensión total del predio corresponde a los suelos DystricEutrudepts específicamente 

el perfil AC-24 a continuación se muestra su descripción tomada del tomo 2 capítulo 3  del 

estudio y Anexo 4 (IGAC, 2000). 

Los suelos DystricEutrudepts (AC-24), están localizados en sectores de pendiente 12-25%; 

las laderas son medias a largas, rectilíneas y convexas y las cimas estrechas. Los suelos se 

caracterizan por ser bien drenados, profundos, de texturas finas y derivados de rocas clásticas 

limoarcillosas.  

La morfología del perfil presenta una distribución de horizontes Ap-AC-C. El primer 

horizonte es de color pardo oscuro con moteados rojos, textura arcillosa y estructura en 

bloques subangulares moderadamente desarrollada; a partir de los 35 cm de profundidad se 

encuentra un horizonte AC, de color pardo amarillento oscuro, textura arcillosa y sin 

desarrollo estructural; en promedio a los 65 cm aparece un horizonte C, pardo rojizo oscuro, 

arcilloso y sin estructura. Químicamente son de reacción mediana a ligeramente ácida, con 

alta saturación de bases y capacidad de intercambio catiónico, niveles igualmente altos de 

calcio, magnesio y potasio; presentan bajos contenidos de fósforo a través de todo el perfil y 

fertilidad en general alta. 

Tabla 6. Características perfil AC-24 

ASOCIACION Dystric Eutrudepts / Perfil AC - 24 

Horizontes Profundidad Consistencia Estructura Textura Permeabilidad 

Ap 0 - 35 Muy Firme Bloques sub angulares Arcillosa Permeable 

AC 35 - 65 Firme Sin estructura Arcillosa Permeable 

C 65 - 120 Friable Sin estructura Arcillosa Permeable 

Fuente: Autores basados en el Estudio General De Suelos y Zonificación De Tierras De Cundinamarca 

Anexo 4, (2015). 

La erosión que se puede presentar es de tipo laminar y en surcos ocasionando reptación y 

derrumbes ligeros. Cuenta con una profundidad efectiva alta pero como limitante natural 

presenta pedregosidad superficial.  
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Tabla 7. Granulometría perfil AC-24 

GRANULOMETRIA % 

Horizontes Arenas Limos Arcillas 

Ap 2,1 32,5 65,3 

AC 1,8 35,9 62,3 

C 2,2 34,3 63,5 

Fuente: Autores basados en el Estudio General De Suelos y Zonificación De Tierras De Cundinamarca 

Anexo 4, (2015). 

 

 Componente hidrológico. 

El área de estudio se encuentra dentro de la sub-cuenca del Río Negro, específicamente dentro 

de la microcuenca de segundo orden del Río Dulce que es uno de los principales afluentes del 

Río Tobia; el Río Dulce nace en la parte alta de la Zona de Reserva Forestal Protectora 

Productora Peñas del Aserradero (EOT, 2009). 

 Directamente en el área de estudio en la parte sur corre un cuerpo de agua que lo atraviesa de 

occidente a oriente con una extensión aproximada de 720 m, se cuenta con un drenaje sencillo 

denominado el Nacedero que tiene una extensión aproximada de 280 m; finalmente se cuenta 

con un manantial que alimenta dos estanques utilizados para piscicultura, también se utiliza para 

el riego de la huerta y el consumo de animales de granja; el agua del manantial que no es captada 

corre en el sentido de la pendiente hasta unirse con la quebrada el nacedero. Este manantial está 

cubierto para evitar que caigan en él hojas y demás material orgánico y cercado para evitar el 

ingreso de personal no autorizado.  Es importante mencionar que en cuanto a acuíferos el tipo de 

roca favorece su formación ya que por la alta presencia de arcillas presenta baja permeabilidad 

permitiendo la confinación de agua.  

Según el Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica [POMCA] para el Río Negro 

(CAR, 2009), la subcuenca del Río Tobia a la que pertenece el área de estudio a futuro tendría un 

alteración en su ñbalance h²drico que implicaría una notable disminución de la oferta hídrica en 

términos de cantidad y calidad como consecuencia de procesos de deforestación en los 

nacimientos de las fuentes hídricas, aumento de la frontera agrícola e inadecuadas prácticas 

agrícolas y pecuariasò, es por esto que para la conservaci·n y preservaci·n de los  cuerpos de 

agua presentes en el predio se propone el establecimiento de una ronda hídrica de 30 metros a 

cada lado.  
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Ilustración 10. Manantial localizado en el área de estudio 

 
Fuente: Autor (2014) 

 

 

E. Componente vegetación y fauna. 

Para la zona de vida [bh-PM] las especies vegetales nativas representativas corresponden a 

matorrales, encontrando zarza o dormidera (Mimosa pudika), guayaba de loma 

(Psidiumguineensis), guadua (Guadua agustifolia) y caña brava (Gyneriumsaggitatum) (Oficina 

de Medio Ambiente; Sasaima, Alcaldía municipal Sasaima, 2012). A pesar de que estas son las 

especies que se esperan encontrar para esta zona de vida, en el área de estudio la vegetación es 

muy escasa, solo se cuenta con la presencia de una zona con guadua y otras con bosque 

secundario.  

La anterior Situación se corrobora con la cobertura vegetal, que para el área de estudio es de 

tipo agropecuario (Agp) según el mapa de cuberturas vegetales y cuerpos de agua de la 

(Gobernación de Cundinamarca, 2007) la cual alterna coberturas en pastos y coberturas en 

cultivos. 

En cuanto a fauna silvestre se han reportado avistamientos en el área de estudio por parte de 

los trabajadores de las siguientes animales:  
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Tabla 8. Avistamiento de animales silvestres en el área de estudio 

Grupo Nombre común Nombre científico 

Mamíferos Cuerpo Espino Hystrix cristata 

Reptiles Falsa Coral Lampropeltis triangulum 

Aves 

Mirla Turdus merula 

Cardenal Cardinalis 

Azulejos Passerina cyanea 

Toches Ramphocelus nigrogularis 

Chicha Fría Pitangus sulphuratus 

Garza Blanca Ardea alba 

Canario silvestre Serinus canaria 
Fuente: Autores basados en reportes de avistamientos de los trabajadores de la Asociación. 

 

Ilustración 11. Plátano 

 
Fuente: Autores (2014) 

Ilustración 12. Vegetación regenerada 

 
Fuente: Autores (2014) 

Ilustración 13. Cítricos 

 

Ilustración 14. Guadua 

Fuente: Autores (2014) Fuente: Autores (2014) 
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F. Componente amenazas y Riesgos.  

Dentro del componente de amenazas y riesgos se determinaron y analizaron la inestabilidad 

del subsuelo, del suelo y del terreno obteniendo como resultados los contenidos en la  Tabla 9: 

Tabla 9. Inestabilidad del subsuelo, inestabilidad del suelo e inestabilidad del terreno 

Rango de pendiente 

compleja 

Inestabilidad del 

subsuelo 

Inestabilidad del 

suelo 

Inestabilidad del 

terreno 

0-25 % Baja Baja Baja 

25 -35 % Baja Baja Baja 

35 ï 100 % Media Baja Media 
Fuente: Autores 2015. 

En cuanto a la erosionabilidad dentro del componente de amenazas y riesgos se determinó que 

el área de estudio presenta una de 0,67 T/Ha/año clasificada como baja, en cuento a la amenaza  

está por debajo del rango mínimo de intensidad según Wischmeier & Smith (1978) citado por 

(Instituto Nicaragüense de Estudio Territoriales, 2005). Teniendo en cuenta la inestabilidad del 

terreno y la erosionabilidad se determinó que el riesgo de presentarse fenómenos de remoción en 

masa es bajo especialmente en los rangos de pendiente de 0-25 % y de 25 -35 %, el rango de 

pendiente de 35 a 100 % tiene una inestabilidad del terreno media, este incremento es resultado 

principalmente por el aumento de pendiente lo cual tampoco representa amenaza por fenómenos 

de remoción en masa.  

Adicionalmente, teniendo en cuenta los componentes del sistema natural se determinó que en 

el área de estudio no se presentan amenazas por inundaciones ni por incendios. Ver mapa 8   

  

7.1.2. Sistema socioeconómico. 

Al igual que en el sistema natural después de realizar el levantamiento de información 

secundaria, la consulta de información secundaria y la posterior generación del mapa de uso 

actual del suelo, obtuvimos los siguientes resultados: 

Tenencia de la tierra. 

El área de estudio se conforma por dos predios pertenecientes a  la Asociación identificados 

así: predio El Porfin cédula catastral 00-00-0001-0152-000 y predio Alta Mira cédula catastral 

00-00-0001-0154-000 ubicados en la vereda El Mojón, con una extensión total de 5,89 Has. 

A. Población.  

La vereda El Mojón cuenta con una población total de 563 habitantes desagregados como se 

muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 10. Estadística poblacional por género de la vereda El Mojón 

DETALLE  POBLACIÓN  

Mujeres 277 

Hombres 286 

Total 563 
Fuente: Oficina del SISBEN de Sasaima, Cundinamarca (2015). 

 

Tabla 11. Estadística poblacional por grupo de edad en la vereda El Mojón 

DETALLE  EL MOJON  

De 0 años a 6 años 57 

De 7 años a 14 años 68 

De 15 años a 17 años 76 

De 18 años a 26 años  158 

De 27 años a 59 años  128 

60 años y más 76 

Total 563 
Fuente: Oficina del SISBEN de Sasaima, Cundinamarca (2015). 

Como lo indica la tabla la población de la vereda El Mojón en su mayoría se encuentra dentro 

de los grupos etarios de 18 a 26 años y de 27 a 59 años rangos correspondientes a la edad 

productiva. Además, en la vereda habitan 4 indígenas,  no cuenta con población Rom ni 

afrodescendiente, y 25 de sus habitantes son población que llego al municipio desplazada por la 

violencia.  

En cuanto a la Asociación, por las características de los servicios prestados se tiene población 

residente y población flotante, dentro de la población residente se cuenta con 42 usuarios y 9 

empleados; la población flotante está compuesta por 19 empleados que no son internos en las 

instalaciones sino que prestan sus servicios únicamente en horas diurnas. Durante el mes se 

cuenta con visitas de benefactores y personas que quieren compartir con los usuarios y prestar 

servicio social, se estima un promedio de 10 personas. 

B. Actividades económicas. 

En la vereda el Mojón las actividades económicas corresponden al sector primario y se basan 

en la agricultura, específicamente al cultivo de naranja, café, caña, y pastos; también se 

encuentra el desarrollo de explotaciones porcícolas y avícolas (Documento técnico EOT, 2009). 

Las actividades económicas que realiza la Asociación corresponden a dos sectores, al  sector 

primario pertenecen las actividades agropecuarias como la producción de cerdos, pollos y 

pescado y la huerta de pan coger; por otro lado las actividades que corresponden al cumplimiento 

del objeto social se clasifican en el sector terciario por tratarse de la prestación de servicios de 

salud, terapéuticos, pedagógicos, lúdicos, de alojamiento, de alimentación y cuidado personal.   
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A. Expresiones culturales. 

 En la Asociación como actividad cultural se realizan las olimpiadas de integración con el fin 

de recrear e integrar a los usuarios. En la vereda las actividades culturales son las organizadas 

por la alcaldía municipal, realizadas del 4 al 7 de Julio y correspondientes a las ferias y fiestas.   

B. Uso actual.   

En cuanto a uso actual se analizó la cobertura vegetal, que para el área de estudio es de tipo 

agropecuario (Agp) según el mapa de cuberturas vegetales y cuerpos de agua de la (Gobernación 

de Cundinamarca, 2007) la cual alterna coberturas en pastos y coberturas en cultivos, el uso 

depende de los cambios climáticos, las demandas del mercado, los costos de producción y las 

políticas de inversión. 

En zonas de clima cálido como la del área de estudio los cultivos temporales son 

principalmente maíz, arroz con riego, soya, algodón, yuca y tomate; dentro de los cultivos 

permanentes están: frutales de mango, papaya, piña y cítricos también aguacate, cacao, con 

menor frecuencia pala de aceite, algunos transitorios de pancoger y caña panelera.  (Gobernación 

de Cundinamarca, 2007); específicamente en el predio se establecieron cultivos de café, plátano 

y cítrico que coinciden con los descritos para la cobertura. 

Además en el área de estudio actualmente se encuentran tierras en agricultura con cultivos 

permanentes y transitorios que corresponden a un 3,42 % del área total, tierras en pastos con 

árboles y malezas y pastos limpios que corresponden a un 51,77 % del área total, tierras con 

bosque fragmentado y vegetación secundaria que corresponden a un 35,46% del área total y 

tierras en otros usos en la que se encuentra la infraestructura para el cumplimiento del objeto 

social de la Asociación que corresponde a un 9,35 % del área total. 

La infraestructura actual de La ñGranja Integral y Auto-Sostenible Nuestra Se¶ora del Valleò 

está destinada a cumplir con el objeto social de la Asociación, con ese fin el predio es dividido 

por una cerca en dos áreas, en el área de servicios se encuentran la zona de vivienda y la 

infraestructura destinada a las actividades que se desarrollan con los usuarios, el área de 

producción agropecuaria corresponde a aquella destinada a las actividades de huerta y granja, 

pero en su mayoría se encuentran pastizales y asociaciones de árboles como uso actual, a 

continuación se identificará la infraestructura presente en el área de estudio: 

Tabla 12. Infraestructura actual presente en el área de servicios 

INFRAESTRUCTURA  DESCRIPCIÓN ÁREA/ m
2 

Casa principal Vivienda de la directora de la Asociación. 139 

Piscina 
Destinada a terapias físicas específicamente 

hidroterapia. 
30 

Sauna 
Área destinada a terapias físicas 

específicamente hidroterapia 
11 

Dormitorios empleados Habitaciones y lugar de descanso de los 20 
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auxiliares internos. 

Dormitorios usuarios 
El predio cuenta con 3 dormitorios para los 

usuarios divididos por géneros. 
330 

Salón múltiple 

Espacio destinado a diferentes actividades 

que se realizan con los usuarios y el 

personal. 

60 

Bodega 
Lugar destinado al almacenamiento de 

herramienta y diferentes materiales 
45 

Lavandería 

Área utilizada para la limpieza y 

desinfección de prendas de vestir, ropa de 

cama, y toallas.  

42 

Despensa 
Espacio utilizado para el correcto 

almacenamiento de los alimentos. 
27 

Cocina 

Zona destinada a la preparación adecuada 

de los alimentos de los usuarios teniendo en 

cuenta sus patologías. 

90 

Oficina Área destinada a labores administrativas. 23 

Ludoteca-Gimnasio 

Espacio utilizado para realizar terapias 

físicas y actividades recreativas con los 

usuarios. 

25 

Comedor-kiosko 
Lugar destinado para el consumo de los 

alimentos. 
42 

Horno 
Espacio adecuado para la preparación de 

alimentos equipado con horno de leña. 
6 

Garaje 

Zona de aparcamiento del vehículo 

destinado al transporte de los usuarios en 

caso de emergencia o citas médicas y para 

el abastecimiento de insumos. 

18 

Enfermería 

Espacio destinado para la atención básica 

en salud, y el almacenamiento adecuado de 

medicamentos, insumos e instrumental. 

9 

Servicios sanitarios  

Usuarios 

Incluye las zonas que contienen los 

sanitarios, lava manos y duchas para la 

atención primaria de los usuarios. 

34 

Servicios sanitarios empleados 

Incluye las zonas que contienen los 

sanitarios, lava manos y duchas al servicio 

de los empleados. 

8 

Casa del cuidador 
Vivienda del cuidador y su familia, desde 

la cual presta el servicio de vigilancia. 
78 

Kiosko auxiliar 
Área destinada a reuniones y 

capacitaciones de los empleados 
12 

Oficina 
Espacio utilizado para labores 

administrativas 
23 

Fuente: Autores (2015). 
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Tabla 13. Infraestructura actual presente en el área de producción agropecuaria 

INFRAESTRUCTURA  DESCRIPCIÓN ÁREA/m
2 

Porquerizas 

Espacio destinado para 32 marranos cuyas 

heces son el principal insumo del 

biodigestor. 

65 

Biodigestor 
Tecnología utilizada para la producción de 

biogás.  
20 

Huerta 
Área utilizada para el cultivo de verduras y 

hortalizas. 
205 

Estanques 
Cuerpos de agua artificiales destinados a 

piscicultura  
14 

Galpones 
Espacio destinado para albergar gallinas 

ponedoras y la producción de huevos. 
28 

Fuente: Autores (2015). 

 

Ilustración 15. Infraestructura actual presente en el área de estudio. 

 
Fuente: Autores (2015). 
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7.1.3. Capacidad de carga territorial. 

Utilizando la información de la caracterización territorial se calculó la capacidad portante del 

territorio, la capacidad de producir biomasa y se determinó el potencial minero energético y la 

oferta de bienes y servicios ambientales del predio, esta información se empleó para definir la 

capacidad de carga del territorio. Según la capacidad de carga el área de estudio tiene potencial y 

cualidades de soporte para la producción agropecuaria y oferta de bienes y servicios ambientales, 

además el territorio brinda soporte para la construcción de infraestructuras pero estas deben ser 

de bajo porte. 

Ilustración 16. Capacidad de carga territorial 

 
Fuente: Autores (2015) 

 

¶ Descripción de la capacidad de carga territorial: 

Se estableció que la capacidad portante del predio es baja, esta capacidad portante tiene una 

extensión de 1,7 Ha correspondiente al 28,83 % del área total; por su parte la producción de 

biomasa total es baja, tiene una extensión de 1,4 Ha correspondiente al 24,09 % del área toral;  se 

determinó que el predio no tiene potencial de explotación minera y que la producción de energía 

solar es media; en cuanto a bienes y servicios el área de estudio cuenta con bienes ambientales 
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primarios y secundarios, y servicios primarios correspondientes a 2,776 Ha que representa el 

47,08%.  

¶ Selección de la capacidad de carga territorial: 

Para la determinación de los polígonos que definen las categorías de capacidad de carga de en 

el mapa, nos basamos en las asociaciones de suelo, la formación geológica y las pendientes, 

como en el área de estudio tan solo se cuenta con una asociación de suelo y una formación 

geológica la variable determinante fueron las pendientes así:  

Tabla 14. Selección de la capacidad de carga territorial 

Asociación de suelo Formación geológica Rangos de pendiente 
Categorías de 

capacidad de carga 

MQbd Kss (0%-30%)  Capacidad portante 

MQbd Kss >30 %  

Capacidad de 

producción de 

biomasa  

MQbd Kss 

(0% - 30%) y >30 % 

(únicamente si 

corresponden a zonas 

de protección) 

Bines y servicios 

ambientales 

Fuente: Autores (2016). 

Para nuestro proyecto productivo la categoría de capacidad de carga más significativa 

corresponde a la capacidad portante, debido a la necesidad de instalación de infraestructuras para 

la prestación de los servicios que ofrece la Asociación a la población vulnerable que atiende. Por 

tal motivo se estableció un rango de pendiente más amplio para esta categoría, además se  

determinó que la capacidad portante es de desarrollo restringido, teniendo en cuenta la baja 

puntuación obtenida en este componente y el análisis de bienes y servicios ambientales.    

 

A. Capacidad portante. 

 

Para la determinación de la capacidad portante se analizaron tres variables para la aptitud 

edáfica: compresibilidad, densidad aparente y estructura obteniendo una apreciación baja para 

esta aptitud; para la aptitud geotécnica se analizó la resistencia a la compresión, estabilidad en 

pendiente y el tectonismo obteniendo una apreciación también baja. Por consiguiente el área  de 

estudio cuenta con una capacidad portante baja como se ve en la Tabla 15 y con capacidad para 

soportar edificaciones como muestra la Tabla 16 teniendo en cuenta que deben ser de bajo porte. 

Tabla 15. Capacidad portante del área de estudio 

Características Aptitud Geotécnica 
Apreciación 

Aspecto Total 
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Resistencia a la compresión 11 (Kg/cm
2
) Baja 

Baja Estabilidad en pendiente Baja Baja 

Tectonismo Sin afectación Alta 

Características Aptitud Edáfica 
Apreciación 

Aspecto Total 

Compresibilidad 0,25 (kg/cm2) Muy baja 

Baja Densidad aparente 1 (g/cm3) Muy baja 

Estructura Blocosa/ Cementada Media 

CAPACIDAD PORTANTE  Baja 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) (2015). 

 

Tabla 16. Estructuras a soportar según capacidad portante 

Estructuras a Soportar 

Edificaciones 

Vivienda 

Unifamiliar 

Bifamiliar 

Vivienda campesina 

Vivienda campestre 

Equipamiento 

Educativo 

Salud  

Turismo 

Estructura 
Turismo 

Agropecuario 

Redes 

Viales 
Caminos 

Senderos 

Servicios Básicos 

Infraestructura de apoyo 
Fuente: Autores (2015)  basados en (Zuñiga H, 2013). 

 

 

B. Capacidad para producir biomasa.  

 

La capacidad de producción de biomasa en el área de estudio es baja, para llegar a esta 

apreciación se calcularon la producción de biomasa directa o vegetal e indirecta o animal. En la 

producción de biomasa directa se analizaron variables químicas y físicas propias de la asociación 

de suelo y climatológicas del predio, obteniendo una apreciación como se muestra en la Tabla 

17.  

Tabla 17. Biomasa directa para el área de estudio 

Variable Calificación Puntuación Apreciación 

Clase agrologica VI  Baja 2 Baja 
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Fertilidad 3,99 Baja 2 Baja 

Profundidad efectiva > 100 Muy profundo 4 Alta 

Precipitación 1000-2000 Abundante 3 Media 

Biomasa directa 11 Baja 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) (2015). 

En la producción de biomasa indirecta se tuvo en cuenta la clasificación agrológica para los 

suelos del predio correspondiente a VI, lo que indica que en el predio se pueden producir 1,60 

Unidades de Gran Ganado [UGG] por Ha al año, si las pasturas se mantienen con riego. (Zuñiga 

& Zuñiga, Valoración comercial del suelo rural de acuerdo a su capacidad de carga territorial y 

producción agropecuaria , 2012). Si se considera la producción en clase agrológica I con riego 

como máxima, la cual corresponde a 4 [UGG]/Ha/año; se tiene que la producción de biomasa 

para el predio es baja.  

 

 

C. Potencial minero-energético. 

El predio cuenta con rocas sedimentarias de grano fino de las que se podrían obtener rocas 

industriales, pero en la zona no existe actividad minera, no se encuentran polígonos ni solicitudes 

de extracción según él  (Sistema de Información Minero Colombiano, 2015) como se ve en la 

Ilustración 17, por lo tanto no es factible la explotación de minerales.  

Ilustración 17. Consulta catastro minero 

 
Fuente: (Sistema de Información Minero Colombiano, 2015). 
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El área de estudio tiene un potencial de producción energético de tipo fotovoltaico bajo. Esta 

producción energética se analizó evaluando la radiación solar que es baja y el brillo solar que es 

medio.  

Realizando el promedio de potencial de producción minero (Alto) y el potencial de 

producción energético (Bajo), se obtiene que el potencial de producción minero-energético es 

medio; cabe aclarar que este potencial minero es producto únicamente de la evaluación de las 

características propias del suelo. En la zona no se realiza explotación de minerales de ningún tipo 

y los terrenos solo se dedican a la producción agropecuaria a pequeña escala. En cuanto a la 

producción de energías limpias utilizando la radiación solar, se propone el uso de paneles de alta 

eficiencia.  

 

D. Oferta de bienes y servicios. 

 

Teniendo en cuenta las categorías y áreas para el ordenamiento del suelo rural establecidas 

por el Decreto 3600 (Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Territoral, 2007), el uso 

recomendado por el (EOT, 2009) del municipio de Sasaima y el documento técnico Los Bienes y 

Servicios Ambientales Primarios, Secundarios y Recursos Naturales (Zuñiga H, 2012) se 

identificaron los bienes y servicios ambientales y su posterior transición a la dimensión 

económica y social como se muestra en la Tabla 18. 

Tabla 18. Bienes y servicios ambientales del área de estudio 

Categoría Área Dimensión natural 
Dimensión 

ambiental 

Dimensión 

económica y 

social 

Categoría 

de 

desarrollo 

restringido 

en suelo 

rural 

Áreas 

suburbanas 

Elemento 

natural 

Función 

ecológica 

Servicio 

ambiental 

primario 

Servicio 

económico 

Suelo 

Ciclo del agua, 

Ciclo de la 

materia, Flujos 

de energía 

Tierra: servicio de 

soporte (biomasa 

vegetal y animal) 

Tierras 

agropecuarias 

Tierra: Servicio 

de soporte 

(infraestructuras y 

estructuras 

físicas) 

Tierras para 

viviendas y 

tierras para 

equipamientos 

Fuente: Autores (2016) basados en (Zuñiga H, 2012). 
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7.2. Ingeniería del proyecto 

 

A raíz de las frecuentes no conformidades en las visitas de vigilancia y control del Hospital 

Hilario Lugo y el [ICBF] por presencia de vectores y malos olores producto de la cercanía del 

área de producción agropecuaria a la infraestructura de alojamiento, almacenamiento, 

preparación y consumo de alimentos; se propone la reubicación de la zona de producción 

agropecuaria.  

De acuerdo a la capacidad de carga del territorio determinada en el presente documento y los 

flujos de materia, agua y energía, se propone la instalación de nuevas infraestructuras y la 

reubicación de espacios en las infraestructuras actuales, aumentando la capacidad instalada y los 

servicios prestados a los usuarios de la Asociación.  

 

7.2.1. Localización y área. 

 

La ñGranja Integral y Auto-Sostenible Nuestra Se¶ora del Valleò sede de la Asociaci·n 

Hogares Luz y Vida cuenta con un área de 5,89  hectáreas conformadas por dos predios. Se 

localiza en la vereda El Mojón  del municipio de Sasaima, Cundinamarca; específicamente entre 

las coordenadas 961453,276E ï 962031,127E, 1038564,726N ï 1038018,625N; entre los 1450 y 

1500 m.s.n.m. y aproximadamente a una distancia de 4 km de la cabecera municipal.  

La ñGranja Integral Y Auto-Sostenible Nuestra Se¶ora del Valleò como sede de la Asociación 

Hogares Luz y Vida, tiene por objeto la atención de las necesidades de niños, niñas, adolescentes 

y adultos en condición de vulnerabilidad ya sea por problemáticas sociales, enfermedad o 

discapacidad física y cognitiva; esta Asociación trabaja en convenio con el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar [ICBF]. Las actividades desarrolladas por la Asociación en el predio se 

relacionan directamente con el cumplimiento de su objeto social como son la atención primaria 

en salud y la rehabilitación integral que incluye: terapia física, terapia ocupacional, terapia del 

lenguaje, hidroterapia, atención psicológica e integración social. 
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Ilustración 18. Área de estudio 

 
Fuente: Autores (2015). 

 

7.2.2. Dimensiones. 

 

En este ítem se identificaron y caracterizaron tres elementos: el primero son las áreas 

funcionales, en el cual se establecieron y delimitaron las áreas según su trascendencia o 

importancia para la obtención de los servicios que brinda la Asociación así: las de mayor 

trascendencia como áreas fundamentales, seguidas de las áreas principales y por último las 

importantes. El segundo elemento corresponde a los servicios que presta la Asociación a sus 

usuarios y  el tercer elemento es la descripción de los usuarios beneficiados por la Asociación.  

 

A. Áreas funcionales. 

Esta distribución por áreas corresponde a las zonas, infraestructuras e instrumentos 

incluyendo los propuestos en el presente plan de manejo.  Al día de hoy la Asociación presta sus 
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servicios a los usuarios de manera activa, por lo que cuenta con una  infraestructura ya 

construida, razón por la cual en la clasificación de áreas funcionales se hace la diferenciación 

entre áreas actuales y propuestas.  

 

1. Áreas fundamentales.  

Las áreas fundamentales son aquellas que contienen las zonas, infraestructuras o instrumentos 

esenciales para la prestación de los servicios a los usuarios, entendiendo como servicios las 

actividades que se realizan en la Asociación buscando el beneficio directo de los usuarios, las 

áreas fundamentales ocupan un  total de 0,68 Ha que representan un 11,21% del área de estudio 

total. La infraestructura correspondiente a áreas funcionales es la siguiente:  

Tabla 19. Áreas fundamentales actuales 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/INSTRUMENTOS  CATEGORÍA  ÁREA/M
2
 

Cocina Consumo 90,25 

Comedor ï Kiosko Consumo 42,02 

Despensa Abastecimiento 27,66 

Dormitorios de usuarios  Consumo 194,51 

Horno Consumo 6,06 

Oficina Consumo 20,24 

Piscina Consumo 30,32 

Salón múltiple Consumo 60,61 

Total 471,67 
Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) 

 

 

Tabla 20. Áreas fundamentales propuestas 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/INSTRUMENTOS  CATEGORÍA  ÁREA/M2  

Biblioteca Consumo 53,9 

Bodega de papelería Almacenamiento 2,09 

Bodega insumos agropecuarios Abastecimiento 9 

Bodega insumos de aseo Almacenamiento 8,04 

Bodega taller Almacenamiento 6,09 

Cancha múltiple Consumo 608 

Comedor kiosko Consumo 42,02 

Compostera Transformación 3 

Corral conejos Consumo 2 

Corral curíes Consumo 2 

Corral gallinas ponedoras Consumo 2 
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Corral llama Consumo 28,13 

Corral pollos Consumo 2 

Corral pony Consumo 28,13 

Corral ternero Consumo 28,13 

Cultivos Transformación 1471,79 

Dormitorios usuarios propuestos Consumo 346,5 

Enfermería Consumo 25,84 

Estanque de piscicultura 1 Consumo 14,14 

Estanque de piscicultura 2 Consumo 47,74 

Galpón Transformación 24 

Gimnasio propuesto Consumo 90,84 

Huerta Transformación 300 

Lombricultor Consumo 1 

Parcela demostrativa Transformación 50 

Pastos de corte Transformación 77 

Plantación de guadua Transformación 2711,85 

Porquerizas Transformación 70 

Sauna Consumo 12 

Sendero granja escuela Consumo 387,71 

Taller de carpintería y manualidades Consumo 77,88 

Total 6532,82 

 Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) (2015) 

 

Ilustración 19. Comedor-kiosko                           

 
Fuente: Autores (2014).                                                    

Ilustración 20. Piscina de hidroterapia. 

 
Fuente: Autores (2014). 
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Ilustración 21. Horno 

 
Fuente: Autores (2014). 

 

 

Ilustración 22. Dormitorios usuarios 

 
Fuente: Autores (2014).

2. Áreas principales. 

Las áreas principales contienen zonas, infraestructuras o instrumentos que ayudan a que el 

proceso de producción de servicios sea efectivo, las áreas principales ocupan un total de 2,20 Ha 

que representa un 37,18% del área de estudio total. La infraestructura correspondiente a áreas 

principales es la siguiente: 

Tabla 21. Áreas principales actuales 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/ 

INSTRUMENTOS 
CATEGORÍA  ÁREA/M2  

Casa del cuidador Área de administración y vigilancia 75,51 

Casa principal y recepción Áreas de administración y vigilancia 124,85 

Garaje Áreas de rodamientos y parqueo 12 

Lavandería Áreas de servicios públicos sanitarios 84,63 

Total 296,99 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) 
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Tabla 22. Áreas principales propuestas 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/ 

INSTRUMENTOS 
CATEGORÍA  ÁREA/M2  

Barrera viva Tecnologías ambientales 438,01 

Biodigestor Tecnologías ambientales 30 

Bodega de residuos Tecnologías ambientales 9 

Bombeo y tratamiento de agua Áreas de servicios sanitarios 18 

Colector solar Tecnologías ambientales 30,32 

Dormitorio empleados Áreas de bienestar social 153 

Filtro anaerobio Tecnologías ambientales 2 

Humedal artificial Tecnologías ambientales 72 

Paneles fotovoltaicos Tecnologías ambientales 90,25 

Ronda hidráulica Tecnologías ambientales 20686,28 

Servicios sanitarios empleados propuestos Áreas de servicios públicos sanitarios 24,21 

Servicios sanitarios usuarios propuestos Áreas de servicios públicos sanitarios 33,85 

Trampa de grasas Tecnologías ambientales 2 

Vía entrada Áreas de rodamientos y parqueo 116,83 

Zona de bienestar social Áreas de bienestar social 42 

Total 21747,75 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) (2015). 

 

Ilustración 23. Porquerizas 

 
Fuente: Autores (2014). 

 

 

Ilustración 24. Estanque 1 

Fuente: Autores (2014). 
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Ilustración 25. Casa principal 

Fuente: Autores (2014). 

Ilustración 26. Estanque 2 

 

 
Fuente: Autores (2014) 

  

3. Áreas importantes. 

Las áreas importantes contienen zonas, infraestructuras o instrumentos que ayudan a que el 

proceso de producción de servicios sea óptimo, las áreas importantes ocupan un total de 3,04 Ha 

que representan un 51,63 % del área de estudio total. La infraestructura y zonas correspondientes 

a áreas importantes son las siguientes:  

Tabla 23. Áreas importantes actuales 

 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/INSTRUMENTOS  CATEGORÍA  ÁREA/ M2  

Áreas de ornamentación Monumento 3,21 

Total 3,21 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) 
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Tabla 24. Áreas importantes propuestas 

ZONAS/INFRAESTRUCTURA/INSTRUMENTOS  CATEGORÍA  ÁREA/ M2  

Áreas de amortiguación Rodamiento perimetral 730,65 

Áreas de conservación Bosque secundario 10202,38 

Áreas de ornamentación Jardines 376,95 

Potreros  Potreros  8270,98 

Zonas verdes Áreas verdes 10653,83 

Total 30234,79 

Fuente: Autores basados en (Zuñiga H, 2013) 

 

 

Ilustración 27. Distribución por áreas funcionales 

 

Fuente: Autores (2015). 
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B. Servicios. 

Gracias a las nuevas infraestructuras los usuarios podrán disfrutar de la ampliación de los 

servicios actuales y la oferta de nuevos servicios en la Asociación, los cuales se propusieron 

teniendo en cuenta las discapacidades y necesidades de los usuarios, también se tuvo en cuenta la 

carga territorial determinada en el presente documento y la aplicación de tecnologías apropiadas, 

las cuales se explicaran al detalle en las medidas de manejo. 

 

Animal terapia: Se ofertará el servicio de animal terapia en el sendero Granja-Escuela, 

con el fin de favorecer la salud mental, la estimulación, la educación y el aprendizaje. 

Este tipo de terapia está dirigida por un profesional de la salud quien marca los 

objetivos específicos del tratamiento. Su propósito es el de fomentar la mejoría en el 

funcionamiento físico, social, emocional y/o cognitivo de los seres humanos (Delta 

Society, 1996).  

 

Actividades ocupacionales: Se fortalecerá este servicio con la implementación del 

sendero Granja-Escuela y el taller de carpintería y manualidades, reforzando las 

actividades de roles, fomentando la participación de los usuarios en diferentes 

actividades como el mantenimiento de la huerta, el cuidado de las especies menores, 

orientación a usuarios del sendero, protección y cuidado del sendero, elaboración de 

manualidades y pequeños elementos.  

 

Educación especial: se fortalecerá el servicio de educación especial con la instalación 

de una biblioteca, en la que los usuarios tendrán acceso a diferente material literario 

acorde a su edad y capacidades. Este servicio se reforzará con el taller de carpintería, 

indicando el uso de pequeñas herramientas y la estética en formas y colores. 

 

Senderismo interpretativo: Se ofertará el servicio de senderismo en el sendero Granja-

Escuela, en el que los usuarios de las diferentes sedes de la Asociación y 

colaboradores de esta, podrán observar, aprender e interactuar con un pequeño número 

de diferentes especies de animales de granja. 

 

Servicio de alojamiento: Se ofertará el servicio de alojamiento aumentando la 

capacidad instalada ofreciendo el servicio a 30 usuarios más, distribuidos en 15 

hombres y 15 mujeres.  

 

Servicio de fisioterapia: Se fortalecerá el servicio de fisioterapia con la instalación del 

nuevo gimnasio, que buscará cubrir la demanda del servicio por el aumento de 

usuarios. El servicio también se verá reforzado con las actividades que se realicen en 

la cancha multifuncional. 
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Servicio de educación física especial: Con la instalación de la cancha multifuncional 

se ofertará el servicio de educación física, cuyas actividades serán planificadas 

cuidadosamente teniendo en cuenta las capacidades de los usuarios.  

 

Servicio de recreación: Se reforzará este servicio con la instalación de la cancha 

multifuncional, la biblioteca y la zona de medios audiovisuales.  

 

C. Usuarios.  

La Asociación Hogares Luz y Vida en su sede ubicada en el municipio de Sasaima, 

Cundinamarca; brinda sus servicios a 42 niños, niñas y adolescentes en condición de 

vulnerabilidad ya sea por problemáticas sociales, enfermedad o discapacidad física y cognitiva. 

Estos servicios buscan mejorar su calidad de vida y su integración con su entorno. En el presente 

documento se propone el aumento de la capacidad instalada para realizar la atención a 18 

usuarios más, la capacidad instalada actual es de 58 usuarios, es decir que se logrará ofertar los 

servicios a 76 usuarios.   

Al ampliar la capacidad instalada para la atención de usuarios se requiere a su vez el aumento 

del personal que tiene a su cargo su atención, aumentando el número de empleados de 27 a 42.   

 

7.2.3. Selección y síntesis del servicio 

 

Se aumentará la capacidad instalada y se fortalecerán los servicios de atención terapéutica 

integral y recreación, acogiendo usuarios amparados por el ICBF con discapacidades leves y 

moderadas y/o que por su edad (mayores de 18 años) no cuentan con lugares que favorezcan e 

impulsen el desarrollo de sus potencialidades, sus proyectos de vida y que a su vez realicen una 

atención primaria en salud adecuada.  

 

 

7.2.4.  Etapas 

La ingeniería del proyecto del presente documento se compone de dos etapas: instalación y 

funcionamiento. La etapa de instalación hace referencia a la construcción de la infraestructura 

propuesta indicada anteriormente en áreas funcionales, en la etapa de funcionamiento se 

identificaron los servicios por áreas funcionales.   

A. Etapa de instalación. 

En esta etapa se describirán las actividades previas a la instalación y las actividades de 

construcción y/o reubicación de las nuevas infraestructuras. A continuación se describirán los 

grupos de actividades.  
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Delimitación: Antes de realizar cualquier actividad se debe delimitar y señalizar las áreas que 

serán intervenidas en esta etapa, se debe contar con todas las medidas de seguridad industrial 

en procura de la seguridad de los trabajadores, usuarios y bienes.  

 

Desmontaje y demolición: Previamente se realizará una visita de inspección ocular en la que 

se identificarán y ubicarán redes de agua, energía, alcantarillado y la tubería de alimentación 

del biodigestor; posteriormente se hará la desconexión, aislamiento  y retiro de tubería y 

cableado de estas redes para evitar fugas y posibles accidentes.  

 

El proceso de demolición se hará de manera inversa al de su construcción, desmontando 

primero los techos, puertas, marcos de ventanas y enrejados; procediendo a la demolición de 

los muros y por último la de pisos.  

Desmonte y limpieza: Se limpiarán y se despejarán de árboles, arbustos y todos los materiales 

que obstaculicen las labores posteriores realizando actividades  macaneo.  

Nivelación del terreno: Corresponde a descapote, desenraice y remoción de tierra y rocas para 

obtener un terreno llano. 

 

V Obra gris. 

Instalación de cimentaciones: para el caso en estudio, según la capacidad de carga se propuso 

la instalación de varias infraestructuras de bajo porte, para las cuales se usará una cimentación 

superficial en concreto.  

Instalación de mampostería: En esta actividad se levantarán los muros que dividen los 

espacios, utilizando bloque y mortero, dejando el ladrillo a la vista.   

Instalación de estructura: Para la infraestructura propuesta en el presente documento la 

estructura de los techos se realizará en guadua.  

Instalación de redes: Se realizarán las instalaciones hidráulicas y de red domiciliaria de 

suministro de agua, desagüe y acueducto e instalaciones eléctricas. 

Instalación de cubiertas y pisos: Se montaran los techos y se verterá el mortero para los pisos 

de las infraestructuras. 

Instalación de ventanas y puertas: Se instalarán las puertas, vidrios y accesorios requeridos 

para las nuevas infraestructuras.  

V Obra blanca. 

Acabados muros techos y pisos: Se realizarán los acabados aplicando laca a los muros e 

instalando las baldosas para los pisos, además se instalarán las luminarias requeridas.  
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Muebles y equipos: Se ubicaran los muebles y equipos correspondientes para cada nueva área.  

Instalación de tecnologías apropiadas: Corresponde a la instalación de Paneles solares 120w  

[8 unidades], colector solar de placa plana [1 unidades], lombricultor, compostera y 

biodigestor, tren de tratamiento de aguas residuales y barreras vivas. Estas tecnologías se 

explicaran al detalle en  el Programa de Manejo Técnico.  

Tabla 25. Mano de obra etapa de instalación 

ETAPA DE INSTALACIÓN  

ACTIVIDAD  MANO DE OBRA  
TIEMPOS DE 

EJECUCIÓN 

Delimitación 2 3 días 

Desmontaje y demolición 4 20 días 

Desmonte y limpieza 4 6 días 

Nivelación del terreno 12 20 días 

Obra gris 12 4 meses 

Obra blanca 12 2 mes 

Fuente: Autores (2015). 

B. Etapa de funcionamiento. 

En esta etapa se describirán los servicios que presta la Asociación y que son inherentes al 

cumplimiento de su objeto social incluyendo las actividades de granja que se desarrollan 

actualmente, así mismo los nuevos servicios generados con las instalaciones propuestas y su 

puesta en marcha. En las tablas a continuación se muestran los servicios de cada área funcional.  

Tabla 26. Mano de obra etapa de funcionamiento 

ETAPA DE FUNCIONAMIENTO  

CARGO CANTIDAD  

Auxiliares de servicios generales internos 11 

Auxiliares de servicios generales  9 

Personal de cocina 2 

Docente regulador o formador 4 

Trabajadora social 1 

Fisioterapeuta 2 

Personal de talleres 1 

Auxiliar de enfermería  1 

Coordinador de programa 1 

Educadora especial 1 

Psicólogo 4 
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Coordinador agropecuario 1 

Auxiliar agropecuario 2 

Auxiliar de enfermería  2 

Total 42 

Fuente: Autores (2015). 

Tabla 27. Servicios de la etapa de funcionamiento de las áreas fundamentales 

Área 

Funcional 
Categoría Estructura Actividad o servicio 

EMPLEADO A 

CARGO 

TIEMPO DE 

TRABAJO EN 

HORAS/SEM

ANA 

F
u

n
d

a
m

e
n
ta

le
s 

Abastecim

iento 

Despensa 
Almacenamiento de 

abarrotes 

Auxiliar de 

cocina 
7 

Bodega 

Insumos 

Agropecuarios 

Almacenamiento de 

insumos agropecuarios 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

7 

Almacena

miento 

Bodega de 

Papelería 

Almacenamiento de 

didácticos, 

instrumentos musicales  

y papelería 

Auxiliares de 

servicios 

generales 

7 

Bodega Taller 

Almacenamiento de 

herramientas y 

materiales 

Auxiliares de 

servicios 

generales, 

personal de 

talleres 

5 

Bodega 

Insumos Aseo 

Almacenamiento de 

sustancias, 

herramientas e 

instrumentos para las 

actividades de aseo 

Auxiliares de 

servicios 

generales 

7 

Transform

ación 

Cocina 

Actividades de roles y 

preparación de 

alimentos 

Auxiliar de 

cocina 
56 

Cultivos 
Siembra de cultivos 

para consumo 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

2 

Parcela 

Demostrativa 

Siembra de cultivos 

para consumo y 

actividades educativas 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

2 

Porquerizas 
Cría de marranos para 

consumo 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

7 

Galpón 
Cría de pollos para 

consumo 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

7 
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Huerta 

Siembra de cultivos de 

pan coger para 

consumo 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

3 

Compostera 
Producción de abono 

orgánico 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

1,5 

Pastos de Corte 

Producción de pastos 

para alimento de los 

animales del sendero 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

2 

Consumo 

Horno 

Preparación y zona para 

consumos de productos 

de panadería, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Auxiliar de 

cocina, personal 

de talleres 

2 

Piscina Hidroterapia Terapeuta físico 4 

Salón Múltiple 

Terapia de lenguaje, 

atención psicológica, 

trabajo social, talleres 

pedagógicos, juegos, 

danzas, dinámicas 

ejercicios, 

Psicólogos, 

fisioterapeutas, 

talleristas, 

educadora 

especial, 

trabajadora 

social. 

30 

Taller 
Ocupacionales o de 

roles 

Talleristas, 

educadora 

especial. 

5 

Oficina 

Trabajo social y 

actividades 

administrativas y de 

coordinación 

Trabajadora 

social, 

coordinadores. 

20 

Enfermería Control Médico 
Auxiliares de 

enfermería 
21 

Gimnasio 
Terapia física, terapia 

ocupacional 
Fisioterapeuta 4 

Comedor 

Kiosko 
Consumo de alimentos 

Auxiliares 

generales 
21 

Estanque de 

piscicultura 

Cría de peces para 

consumo 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

3,5 

Biblioteca Talleres pedagógicos 

Educadora 

especial, 

psicólogos, 

talleristas. 

7 

Sauna Hidroterapia Fisioterapeuta 3 
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Dormitorio 

Usuarios 
Alojamiento 

Auxiliares 

generales 
56 

Sendero Granja 

Escuela 

Animal terapia, 

actividades 

ocupacionales, 

senderismo 

interpretativo. 

Fisioterapeuta, 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

4 

Corral Ternero cría del ternero 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral Pony Resguardo del pony 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral Llama Resguardo de la llama 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Lombricultor 
Producción de abono 

orgánico 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral Curíes Resguardo de los curíes 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral 

Ponedoras 

Resguardo de las 

gallinas ponedoras 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral Conejos 
Resguardo de los 

conejos 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Corral Pollos Resguardo de los pollos 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

0,5 

Cancha 

Múltiple 

Talleres lúdicos y 

ejercicio 
Fisioterapeuta 2 

P
ri

n
c
ip

a
le

s 

Administra

ción y 

Vigilancia 

Casa Cuidador Vigilancia 
Coordinador 

agropecuario 
48 

Casa Principal 

y Recepción 

Actividades 

administrativas 
Gerente general 48 

Bienestar 

Social 

Dormitorio 

Empleados 
Alojamiento empleados 

Auxiliares 

generales 
56 

Bienestar 

Social 

Esparcimiento y 

descanso para los 

empleados 

Coordinador del 

programa y 

personal de 

talleres 

N.A 
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Rodamient

o y 

Parqueader

o 

Garaje Resguardo del vehículo 
Auxiliar 

agropecuario 
N.A 

Servicios 

Sanitarios 

Baño 

Empleados 
Cuidado personal Personal interno N.A 

Lavandería 

Limpieza y 

desinfección de prendas 

de vestir, ropa de cama 

y toallas. 

Auxiliares 

generales 
56 

Bombeo y 

Tratamiento 

Agua 

Tratamiento del agua 

de la piscina y 

recirculación 

Auxiliares 

generales y 

auxiliar 

agropecuario 

1 

Baños Usuarios Cuidado personal 
Auxiliares 

generales 
14 

Tecnología

s 

Ambiental

es 

Tren de 

tratamiento de 

agua 

Tratamiento a las aguas 

residuales 

Coordinadores y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Paneles 

Fotovoltaicos 

Producción de energía 

solar fotovoltaica 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Colector Solar 

Energía térmica para 

calentar el agua de la 

piscina 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Ronda 

Hidráulica 

Conservación del 

recurso hídrico 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Bodega 

Residuos 

Almacenamiento 

temporal de residuos 

ordinarios, peligrosos, 

reutilizables y 

reciclables 

Auxiliares 

generales y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Biodigestor Producción de biogás 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

7 

Barrera Viva 
Control de malos olores 

y delimitación 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Im
p

o
rt

a
n

te
s 

Amortigua

ción 

Rodamiento 

perimetral 

Conexión entre 

infraestructuras 

Auxiliares 

generales 
N.A 

Aseo 
Auxiliares 

generales 
1 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           67 

 

Conservaci

ón 

Bosque 

secundario 

Conservación y 

preservación 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Ornamenta

ción 

Monumento Decoración 
Auxiliares 

generales 
1 

Jardines 

Decoración y 

ornamentación, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Auxiliares 

generales 
2 

Potreros Potreros Pastoreo de animales 

Coordinador y 

auxiliares 

agropecuarios 

1 

Zonas 

verdes 
Zonas Verdes 

Decoración y 

ornamentación, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Auxiliares 

agropecuarios 
1 

Fuente: Autores (2015). 

Tabla 28. Frecuencia de los servicios en la etapa de funcionamiento 

Servicio 

Semana 1 

Día 
L M M J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

A
c
ti
v
id

a
d
e
s
 T

e
ra

p
é

u
ti
c
a

s Animal terapia 
       

Terapia física 
       

Hidroterapia 
       

Terapia Ocupacional 
       

Terapia del lenguaje 
       

Atención psicológica 
       

Senderismo interpretativo 
       

Trabajo Social 
       

A
c
ti
v
id

a
d
e
s
 P

e
d

a
g
ó

g
ic

a
s Talleres de: rasgado de papel, coloreado, trazo, 

moldeado.        

Elaboración de sumas y restas sencillas. 
       

Leer y trascribir textos cortos 
       

Lecturas acordes a las capacidades 
       

Elaboración de artes y manualidades 
       

Taller de carpintería 
       

Elaboración de productos de panadería 
       

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

lú
d
ic

a
s 

Juegos, dinámicas y recreación 
       

Educación física especial 
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Talleres de música y danzas 
       

A
c
ti
v
id

a
d
e
s
 

o
c
u

p
a

c
io

n
a

le
s
 o

 

d
e

 r
o

le
s 

Apoyo de actividades de jardinería y pecuarias 
       

Apoyo en el mantenimiento de la huerta y 

actividades sencillas de cocina.        

A
c
ti
v
id

a
d
e
s
 

d
e

 a
te

n
c
ió

n
 

p
ri

m
a

ri
a

 Control del estado de salud 
       

Cuidado e higiene personal 
       

Preparación de alimentos 
       

Fuente: Autores (2015)
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7.2.5. Identificación  y estimación de materias primas, maquinaria, insumos, fuentes, vertimientos y residuos. 

La identificación y estimación se realizó para cada una de las actividades de las etapas de instalación y funcionamiento, esta 

información sirvió de base para la formulación de las medidas de manejo, así también para la estimación de los tiempos de ejecución y 

los costos del proyecto. 

A. Etapa de instalación.  

Tabla 29. Identificación y estimación de materias primas, maquinaria, insumos, fuentes, vertimientos y residuos en la etapa de 

instalación 

Actividad Insumos  Fuentes Vertimientos Residuos 

Delimitación Cinta de seguridad [996 m] 
Ferretería El Constructor 

C.M.L  
No No 

Desmontaje y demolición  
2 Porras, 2 carretillas, 2 palas,1 martillo, 

1barra, guadua [23 m] 

Maderas El Árbol 

[guadua], ferretería El 

Constructor C.M.L  

No Escombros 

Desmonte y limpieza 
 4 palas, 2 carretillas, 2 azadones, 1 barra, 

gasolina [16,88 galones] 

Ferretería El Constructor 

C.M.L  
No  Orgánicos  

Nivelación del terreno  4 palas, 2 carretillas, 2 azadones, 1 barra. 
Ferretería El Constructor 

C.M.L  
No No 
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Obra negra y gris 

Guadua [220 unidades], Ladrillos [18179 

unidades], puntillas [3 kg], tejas [617 

unidades], martillo [10 unidades], cemento 

[1157 bultos], arena [187 m
3
],  malla [284 

m], palas [ 12 unidades], carretillas [7 

unidades], palustres[12 unidades], grava 

[93 m3], tijeras cortametal  [7 unidades],    

gasolina [151,85 galones], marcos de 

ventanas  [42 unidades], puertas [67 

unidades], postes metálicos [24 unidades], 

tuberías agua potable [547 unidades], 

tuberías de agua residual [340 unidades], 

tuberías de luz [100 unidades]. 

Maderas El Árbol 

[guadua], ferretería El 

Constructor C.M.L  

No Orgánicos 

Obra blanca 

Vidrios [36 unidades], baldosas [5781 

unidades], laca [9 galones], tubos alógenos 

[124],  guadua [2149 m]. Instalación de 

tecnologías apropiadas Paneles solares 

120w  [5], colector solar de placa plana [1], 

canastillas plásticas [3 unidades], palas [2 

unidades],  lombrices [8 kg], gasolina 

[75,92 galones]. 

Maderas El Árbol 

[guadua], ferretería El 

Constructor C.M.L, 

Electrosolar de Colombia 

SAS, Alta Ingeniería XXI, 

La Asociación cuenta con 

los demás insumos 

No No 

Fuente: Autores (2015). 
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A. Etapa de funcionamiento.  

Tabla 30. Identificación y estimación de materias primas, maquinaria, insumos, fuentes, vertimientos y residuos en la etapa de 

funcionamiento 

Área 

Funcional 
Categoría Estructura  

Actividad / 

servicio 
Insumos e insumos Fuentes Vertimientos Residuos 

F
u

n
d

a
m

e
n

ta
le

s 

Abastecimiento 

Despensa 
Almacenamiento de 

abarrotes 

Estantes, cajas, 

refrigerador 

industrial, 0,24 M
3
 de 

agua para aseo 

La Asociación 

cuenta 

actualmente con 

estos insumos. 

Aguas 

residuales [0,20 

M
3
] 

Embalaje 

Bodega Insumos 

Agropecuarios 

Almacenamiento de 

insumos 

agropecuarios 

Estantes, cajas, 

insumos 

agropecuarios, 

medicinas, 0,02 M
3
 de 

agua para aseo 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes de 

cadena, Italcol 

Aguas 

residuales [0,02 

M
3
] 

No 

Almacenamiento 

Bodega de 

Papelería 

Almacenamiento de 

didácticos, 

instrumentos 

musicales  y 

papelería 

Estantes, cajas, juegos 

didácticos papelería y 

misceláneos, 0,005 

M
3 
de agua para aseo 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes de 

cadena 

Aguas 

residuales 

[0,004 M
3
] 

No 

Bodega Taller 

Almacenamiento de 

herramientas y 

materiales 

Estantes, cajas, 

arcilla, guadua, 

madera, instrumentos 

y herramientas para 

manualidades, 0,01 

M
3
de agua para aseo. 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes de 

cadena 

Aguas 

residuales [0,01 

M
3
] 

No 

Bodega Insumos 

Aseo 

Almacenamiento de 

sustancias, 

herramientas e 

instrumentos para 

las actividades de 

aseo 

Jabones, hipoclorito, 

baldes, traperos 

escobas, rastrillos, 

0,02 M
3
 de agua para 

aseo. 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes de 

cadena 

Aguas 

residuales [0,02 

M
3
] 

No 
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Transformación 

Cocina 

Actividades de 

roles y preparación 

de alimentos 

Mercado y 

abarrotes, batería de 

cocina, estufa, 

Abarrotes, agua, 

Gallinas ponedoras 

de la Asociación 

[huevos], horno, 

nevera, agua [40,25 

M
3
]. 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes 

Éxito, la 

Asociación 

cuenta con los 

demás insumos, 

acueducto. 

Aguas 

residuales 

[34,21 M
3
] 

Ordinarios 

Cultivos 
Siembra de cultivos 

para consumo 

Abono orgánico, 

semillas o plántulas 

Italcol, 

compostera y 

lombricultor 

No Orgánicos 

Parcela 

Demostrativa 

Siembra de cultivos 

para consumo y 

actividades 

educativas 

Abono orgánico, 

semillas o plántulas, 

agua [1,50 M
3
]. 

Italcol, 

compostera y 

lombricultor 

No Orgánicos 

Porquerizas 
Cría de marranos 

para consumo 

Alimento, 

concentrado. 

Italcol y residuos 

de cocina 

agua con carga 

orgánica [3,52 

M
3
] 

heces 

porcinas 

Galpón 
Cría de pollos para 

consumo 

Alimento, 

concentrado, aserrín. 
Italcol 

agua con carga 

orgánica [1,62 

M
3
] 

 

Huerta 

Siembra de cultivos 

de pan coger para 

consumo 

Abono orgánico, 

semillas o plántulas. 

Italcol, 

compostera y 

lombricultor 

No Orgánicos 

Compostera 
Producción de 

abono orgánico 
residuos orgánicos 

Residuos 

orgánicos de las 

demás 

actividades 

No No 

Pastos de Corte 

Producción de 

pastos para 

alimento de los 

animales del 

sendero 

Abono orgánico, 

semillas o plántulas. 

Italcol, 

compostera y 

lombricultor 

No Orgánicos 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           73 

 

Consumo 

Horno 

Preparación y zona 

para consumos de 

productos de 

panadería, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Abarrotes, agua, 

Gallinas ponedoras de 

la Asociación 

[huevos],  donaciones 

de abarrotes [harina, 

mantequilla, polvo de 

hornear], agua [0,03 

M
3
] 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes 

Éxito, la 

Asociación 

cuenta con los 

demás insumos. 

Agua residual 

[0,02 M
3
] 

Ordinarios 

Piscina Hidroterapia 
Piscina, pelotas, 

flotadores, agua, 

[1,20 M
3 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua con carga 

química [1,02 

M
3
] 

No 

Salón Múltiple 

Terapia de 

lenguaje, atención 

psicológica, trabajo 

social, talleres 

pedagógicos, 

juegos, danzas, 

dinámicas 

ejercicios, 

Colchonetas, 

aditamentos, papel, 

marcadores, equipo de 

sonido, cartillas, 

marcadores, papel, 

material didáctico, 

marcadores, esferos, 

colores, plastilina, 

arcilla, lápiz, cartillas, 

láminas, audios, 

videos, Pelotas, redes, 

sogas, colchonetas, 

cilindros, [0,26 M
3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua residual 

[0,22 M
3
] 

Papel, 

cartuchos 

de 

impresora. 

Taller 
Ocupacionales o de 

roles 

Papelería, material 

didáctico, arcilla, 

guadua, cartillas, agua 

[0,34 M
3
] 

Donaciones, la 

Asociación 

Agua residual 

[0,29 M
3
]  

Oficina 

Trabajo social y 

actividades 

administrativas y de 

coordinación 

Papelería y 

misceláneos, 

computador 

impresora, agua 
[0,09 M

3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua residual 

[0,07 M
3
] 

Papel, 

cartuchos 

de 

impresora. 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           74 

 

Enfermería Control Médico 

Planillas de registro, 

lápiz, baja lenguas, 

algodón, gasas, 

alcohol, jeringas. 

Medicamentos a 

suministrar. Equipo 

para toma de signos 

vitales: 

Termómetro, 

tensiómetro, reloj 

con segundero, 

glucómetro, agua 

[0,41 M3] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos, 

acueducto. 

Aguas 

residuales [0.34 

M
3
] 

Residuos 

hospitalari

os 

peligrosos: 

baja 

lenguas, 

algodón, 

gasas y 

jeringas, 

lancetas y 

tirillas de 

glucómetr

o 

Gimnasio 

Terapia física, 

terapia 

ocupacional 

Colchonetas, 

pelotas, cilindros, 

aditamentos, papel, 

marcadores, agua 
[0,40 M

3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua residual 

[0,34 M
3
] 

Papel 

Comedor 

Kiosko 

Consumo de 

alimentos 

Alimentos 

preparados agua 

[0,73 M
3
] 

Cocina y horno 

de la 

Asociación 

Agua residual 

[0,62 M
3
] 

Ordinarios 

Estanque de 

piscicultura 

Cría de peces para 

consumo 

alimento para peces, 

sustancias para 

mantenimiento 

Italcol 

Aguas con carga 

orgánica [2,04 

M
3
] 

No 

Biblioteca 
Talleres 

pedagógicos 

Libros, cartillas, 

material didáctico, 

audiolibros, agua 

[0,47 M
3
] 

Donaciones y 

adquisición en 

almacenes 

especializados 

Agua residual 

[0,40 M
3
] 

No 

Sauna Hidroterapia 
Piscina, pelotas, 

flotadores, agua, 

[0,40 M
3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

Agua con carga 

química [0,34 

M
3
] 

No 
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insumos. 

Dormitorio 

Usuarios 
Alojamiento 

Camas y tendidos, 

agua [4,71 M
3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua residual [4 

M
3
] 

No 

Sendero Granja 

Escuela 

Animal terapia, 

actividades 

ocupacionales, 

senderismo 

interpretativo. 

Especies menores, 

pelotas, colchonetas, 

palas, mangueras, 

baldes, rastrillos, 

insumos pecuarios y 

material didáctico, 

cédulas de 

información. 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

No No 

Corral Ternero Cría del ternero 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,08 

M
3
] 

No 

Corral Pony Resguardo del pony 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,10 

M
3
] 

No 

Corral Llama 
Resguardo de la 

llama 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,10 

M
3
] 

No 

Lombricultor 
Producción de 

abono orgánico 

Lombrices, residuos 

orgánicos 

Italcol y residuos 

de la Asociación 
No No 

Corral Curíes 
Resguardo de los 

curíes 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,10 

M
3
] 

No 

Corral 

Ponedoras 

Resguardo de las 

gallinas ponedoras 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,05 

M
3
] 

No 
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Corral Conejos 
Resguardo de los 

conejos 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,05 

M
3
] 

No 

Corral Pollos 
Resguardo de los 

pollos 

Paja, aserrín, 

concentrado, pastos 

de corte 

Italcol, pastos de 

corte de la 

Asociación 

Agua con carga 

orgánica [0,03 

M
3
] 

No 

Cancha Múltiple 
Talleres lúdicos y 

ejercicio 

Balones, mallas, 

pitos, petos, aros 

Donaciones y 

adquisición en 

almacenes 

especializados 

No No 

P
ri
n

c
ip

a
le

s 

Administración y 

Vigilancia 

Casa Cuidador Vigilancia Agua [0,66 M
3
] Acueducto 

Agua con carga 

orgánica [0,56 

M
3
] 

Ordinarios 

Casa Principal y 

Recepción 

Actividades 

administrativas 

Papelería y 

misceláneos, 

computador 

impresora, agua [1,09 

M
3
] 

Donaciones y 

compras en 

almacenes de 

cadena 

Agua residual 

[0,92 M
3
] 

Ordinarios 

Bienestar Social 

Dormitorio 

Empleados 

Alojamiento 

empleados 

Camas y tendidos, 

agua [1,33 M
3
] 

La Asociación 

cuenta 

actualmente 

con estos 

insumos. 

Agua residual 

[1,13 M
3
] 

No 

Área Social 

Esparcimiento y 

descanso para los 

empleados 

Libros, películas, 

estantería, televisor, 

sillones. agua [0,37 

M
3
] 

Adquisición en 

almacenes 

especializados 

Agua residual 

[0,31 M
3
] 

No 

Rodamiento y 

Parqueadero 
Garaje 

Resguardo del 

vehículo 
agua [0,10 M

3
] Acueducto 

Agua residual 

[0,09 M
3
] 

No 
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Servicios 

Sanitarios 

Baño 

Empleados 
Cuidado personal 

Papel higiénico, 

agua [59,81 M
3
]. 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes 

Éxito, 

acueducto. 

Agua residual 

[50,83 M
3
] 

Residuos  

ordinarios 

Lavandería 

Limpieza y 

desinfección de 

prendas de vestir, 

ropa de cama y 

toallas. 

Desinfectante de 

nivel intermedio: 

Hipoclorito de 

sodio, detergente en 

polvo. Lavadora, 

agua [63,14 M
3
] 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes 

Éxito, la 

Asociación 

cuenta con los 

demás insumos, 

acueducto. 

Aguas 

servidas[53,67 

M
3] 

Ordinarios 

Bombeo y 

Tratamiento 

Agua 

Tratamiento del 

agua de la piscina y 

recirculación 

Agentes químicos de 

purificación, bombas 

y tuberías, agua [0,74 

M
3
] 

Homcenter 
Agua residuales 

[0,63 M
3
] 

Residuos 

ordinarios 

Baños Usuarios Cuidado personal 

Pañales, toallas 

húmedas, papel 

higiénico, jabón, 

cremas hidratantes, 

bloqueador solar, 

cepillos de dientes, 

algodón, agua [ 

225,60 M
3
] 

Donaciones, 

adquisición en 

almacenes 

Éxito, 

acueducto. 

Aguas 

residuales 

[191,76 M
3
] 

Residuos 

hospitalari

os 

ordinarios 

Tecnologías 

Ambientales 

Tren de 

tratamiento de 

agua 

Tratamiento a las 

aguas residuales 

Plantas (micrófitos 

flotantes y emergentes 
Vivero Efluente tratado Orgánicos 

Paneles 

Fotovoltaicos 

Producción de 

energía solar 

fotovoltaica 

Radiación solar NA No No 

Colector Solar 

Energía térmica 

para calentar el 

agua de la piscina 

Radiación solar NA No No 
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Ronda 

Hidráulica 

Conservación del 

recurso hídrico 
Especies arbóreas NA No No 

Bodega 

Residuos 

Almacenamiento 

temporal de 

residuos ordinarios, 

peligrosos, 

reutilizables y 

reciclables 

Contenedores, 

señalización, agua 

[0,02 M
3
] 

Homcenter, 

acueducto 

Agua residual 

[0,02 M
3
] 

No 

Biodigestor 
Producción de 

biogás 
Heces porcinas 

Porquerizas 

Asociación 
No 

Residuos 

orgánicos 

Barrera Viva 

Control de malos 

olores y 

delimitación 

Especies arbóreas NA No No 

Im
p
o

rt
a

n
te

s 

Amortiguación 
Rodamiento 

perimetral 

Conexión entre 

infraestructuras 
NA NA NA 

Residuos 

ordinarios 

Aseo Agua [0,36 M
3
] Acueducto 

Aguas 

residuales [0,30 

M
3
] 

Residuos 

ordinarios 

Conservación 
Bosque 

secundario 

Conservación y 

preservación 
Plántulas NA No No 

Ornamentación 

Monumento Decoración Agua [0,002 M
3
] Acueducto 

Aguas 

residuales 

[0,002 M
3
] 

Residuos 

ordinarios 

Jardines 

Decoración y 

ornamentación, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Plántulas y especies 

con flor, abono 

orgánico. 

Lombricultor y 

compostera, 

vivero. 

No 
Residuos 

orgánicos 

Potreros Potreros 
Pastoreo de 

animales 

Plántulas, abono 

orgánico 

Lombricultor y 

compostera, 

vivero. 

No No 
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Zonas verdes Zonas Verdes 

Decoración y 

ornamentación, 

actividades 

ocupacionales o de 

roles 

Abono orgánico. 

Lombricultor y 

compostera, 

vivero. 

No 
Residuos 

orgánicos 

Fuente: Autores (2015). 

 

En la etapa de funcionamiento es necesario realizar actividades de aseo para todas las áreas dando cumplimiento del Plan de 

Gestión Integral de Residuos y el protocolo de limpieza y desinfección de áreas y superficies, actividades que se especifican en la 

Tabla 31. 

 

Tabla 31. Identificación estimación de materias primas, maquinaría, insumos, fuentes, vertimientos y residuos para las actividades de 

aseo general en la etapa de funcionamiento 

Actividades transversales a todas las áreas  

Actividad o servicio Insumos e insumos Fuentes Vertimientos Residuos 

Separación en la fuente 

Residuos no peligrosos: Bolsas y 

contenedores verdes: orgánicos 

biodegradables, Bolsas y contenedores 

azules: plásticos, Bolsas y 

contenedores grises: cartón y papel; 

Residuos peligrosos: guardián y 

bolsas rojas. Báscula. 

 Homecenter No No 

Ruta de recolección interna 

de residuos 

Pequeños contenedores de residuos de 

fácil movilización, con diferenciación 

de color dependiendo el tipo de 

residuo. 

Homecenter No No 
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Realizar limpieza y 

desinfección según la 

categoría del área, ya sea: de 

alto riesgo, riesgo 

intermedio o riesgo bajo. 

Desinfectante de nivel intermedio: 

Hipoclorito de sodio (la concentración 

depende del área en la que se va a 

utilizar), jabón detergente, esponjas, 

escobas, baldes, agua [9,49 m3] 

Donaciones, adquisición en 

almacenes Éxito, acueducto 

Aguas servidas 

[8,07 m3] 
Ordinarios 

Realizar lavados rutinarios,  

terminal o de áreas en caso 

de  derrame según sea el 

caso. 

Desinfectante de nivel intermedio: 

Hipoclorito de sodio, detergente en 

polvo, papel secante, baldes, esponjas, 

escobas. 

Donaciones, adquisición en 

almacenes Éxito 
Aguas servidas Ordinarios 

Fuente: Autores (2015). 

 

7.2.6. Identificación de recursos naturales a emplear y/o afectar. 

A. Etapa de instalación.  

Tabla 32. Identificación de recursos naturales a emplear y/o afectar en la etapa de instalación 

Actividad 
Suelo Agua Vegetación Aire 

Usar Afectar Usar Afectar Usar Afectar Usar Afectar 

Delimitación No No No No No No No No 

Desmontaje y demolición  No 

Se usaran 6 

m
2 

de suelo 

para la 

instalación 

de una 

bodega 

temporal   

No No 

Se utilizarán 

23 m de 

guadua para 

la bodega 

temporal 

Macaneo: 

6m
2
 

No 

Material 

particulado: 

PM10 y PM 

2,5 
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Desmonte y limpieza No 
Descapote: 

5657,58 m
2
.  

No No No 
Macaneo: 

5657,58 m
2
 

No 

Material 

particulado: 

PM10 y PM 

2,6 

Nivelación del terreno No 

Movimiento 

de tierras: 

453,9 m
3
  

No No No No No 

Material 

particulado: 

PM10 y PM 

2,6 

Obra negra y obra gris 

Instalación 

de la huerta 

se usarán 

128,1 m
3
 

Se usarán 

5657,58 m
2
 

para la 

instalación 

de nuevas 

infraestructu

ras 

Agua  [ 33,9 

m
3
] 

No No No No 

Material 

particulado: 

PM10 y PM 

2,7 

Obra blanca 

Instalación 

de 

lombricultor 

y 

compostera 

[3,25 m
2
]  

No No No No No No 

Material 

particulado: 

PM10 y PM 

2,8 

Fuente: Autores (2015). 
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B. Etapa de funcionamiento. 

Tabla 33. Identificación de recursos naturales a emplear y/o afectar en la etapa de funcionamiento 

Área Funcional Categoría Estructura 
Suelo Agua Vegetación Aire 

Usar Afectar Usar Afectar Usar Afectar Usar Afectar  

F
u
n

d
a

m
e

n
ta

le
s 

Abastecimiento 

Despensa No No No No No No No No 

Bodega Insumos 

Agropecuarios 
No No No No No No No No 

Almacenamiento 

Bodega de Papelería No No No No No No No No 

Bodega Taller No No No No No No No No 

Bodega Insumos Aseo No No No No No No No No 

Transformación 

Cocina No No No No No No No No 

Cultivos No No No No No No No No 

Parcela Demostrativa No No 1,50 m3 No 

Siembra 

de 

cultivos 

de pan 

coger 

No No No 

Porquerizas No No 4,14 m3 3,52 m3 No No No 

Gas metano 

por 

rumiantes 

Galpón No No 1,90 m3 1,62 m3 No No No No 

Huerta 

Aporque 

de la 

huerta 

[300 m
2
] 

No 9,00 m3  No 

Siembra 

de 

cultivos 

de pan 

coger, 

Desyerbo 

de la 

huerta 

[300 m2]  

No No No 
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Compostera 

0.5 m3 de 

tierra para 

compostaje 

No No No No No No No 

Pastos de Corte No No No No No No No No 

Consumo  

Horno No No No No 
Carga de 

leña seca  
No No 

Material 

particulado: 

PM10  

Piscina No No No No No No No No 

Salón Múltiple No No No No No No No No 

Taller No No No No No No No No 

Oficina No No No No No No No No 

Enfermería No No No No No No No No 

Gimnasio No No No No No No No No 

Comedor Kiosko No No No No No No No No 

Estanque de piscicultura  No No 2,40 m3  2,04 m3 No No No No 

Biblioteca No No No No No No No No 

Sauna No No No No No No No No 

Dormitorio Usuarios No No No No No No No No 

Sendero Granja Escuela No No No No 
Macaneo: 

4105 m
2
 

No No 

Gas metano 

por 

rumiantes 

Corral Ternero No No 0,09 0,08 No No No No 

Corral Pony No No 0,12 0,10 No No No No 

Corral Llama No No 0,12 0,10 No No No No 

Lombricultor No No No No No No No No 

Corral Curíes No No 0,12 0,10 No No No No 

Corral Ponedoras No No 0,06 0,05 No No No No 

Corral Conejos No No 0,06 0,05 No No No No 

Corral Pollos No No 0,03 0,03 No No No No 

Cancha Múltiple No No No No No No No No 
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P
ri

n
c
ip

a
le

s 

Administración 

y Vigilancia 

Casa Cuidador No No No No No No No No 

Casa Principal y 

Recepción 
No No No No No No No No 

Bienestar Social 
Dormitorio Empleados No No No No No No No No 

Bienestar Social No No No No No No No No 

Rodamiento y 

Parqueadero 
Garaje No No No No No No No No 

Servicios 

Sanitarios 

Baño Empleados No No No No No No No No 

Lavandería No No No No No No No No 

Bombeo y Tratamiento 

Agua 
No No No No No No No No 

Baños Usuarios No No No No No No No No 

Tecnologías 

Ambientales  

Tren de tratamiento de 

agua 
No No No No No No No No 

Paneles Fotovoltaicos No No No No No No No No 

Colector Solar No No No No No No No No 

Ronda Hidráulica No No No No No No No No 

Bodega Residuos No No No No No No No No 

Biodigestor No No No No No No No No 

Barrera Viva No No No No No No No No 

Im
p

o
rt

a
n
te

s
 

Amortiguación 

Jardines 

Aporque 

de jardines 

[369,87m
2
] 

No No No 

Desyerbo 

de 

jardines 

[369,87 

m
2
] 

No No No 

Zonas Verdes No No No No 

Macaneo 

[10869,2 

m
2
] 

No No No 

Ornamentación 
Bosque Secundario No No No No No No No No 

Potreros No No No No No No No No 

Fuente: Autores (2015) 
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a. Mapa ambiental:  

En este mapa se identificaron y señalaron los flujos de agua y energía teniendo en cuenta las 

actividades de las etapas de instalación y funcionamiento, además las áreas funcionales para la 

etapa de funcionamiento. Permitiendo identificar las áreas y las actividades que generan mayores 

vertimientos así como las que demandan mayores consumos de agua y energía.  

7.2.7. Identificación de otros recursos de producción y rendimiento. 

Se estimó la maquinaria, equipos y mano de obra necesaria para realizar las actividades en las 

etapas de instalación y funcionamiento. 

V Etapa de instalación:  

Tabla 34. Identificación de otros recursos de producción y rendimiento en la etapa de instalación 

Maquinaria  Cantidad Jornada 
Días en 

funcionamiento/semana 

Generador eléctrico 
1 5 horas/5 días/semana 

156 

1 2 horas/1 día/semana 

Mezcladora 
1 5 horas/5 días/semana 

52 
1 2 horas/1 día/semana 

Macaneadora 1 8 horas/1 día 6 

Fuente: Autores (2015). 

 

Tabla 35. Identificación de mano de obra en la etapa de instalación 

Mano de obra 

Cargo Cantidad 

auxiliares de construcción 10 

Maestro de obra 2 

Fuente: Autores (2015). 
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V Etapa de funcionamiento:  

Tabla 36. Identificación de otros recursos de producción y rendimiento en la etapa de 

funcionamiento 

Maquinaria  Cantidad Jornada 
Días en 

funcionamiento/mes 

Equipo de sonido 1 2 horas/día 16 

Caminadora 1 3 horas/día 20 

Bicicleta estática 1 4 horas/día 21 

Computador oficina 1 2 horas/día 8 

Impresora 1 1 hora/día 1 

Televisor 32" 1 1 hora/día 12 

Bomba de piscina 1 3 horas/día 2 

Lavadora 1 6 horas/día 30 

Colectores de placa plana 1 3 horas/ día 1 

Licuadora 2 1/2 hora/día 30 

Nevera grande 1 24 horas/ día 30 

Reproductor CD / DVD 1 2 horas/día 1 

Altavoces 1 1 hora/día 12 

Refrigerador industrial 1 24 horas/ día 30 

Computador biblioteca 2 25 horas/ día 31 

Mesa metálica 2 N.A N.A 

Centro de Cómputo 4 N.A N.A 

Centro de Entretenimiento 1 N.A N.A 

Sillas reclinables 3 N.A N.A 

Sillas de escritorio 4 N.A N.A 

Juegos de mesa 6 N.A N.A 

Biblioteca 1 N.A N.A 

Mesa madera 2 N.A N.A 

Cojines 4 N.A N.A 

Estantes 2 N.A N.A 

Cama sencilla 40 N.A N.A 

Colector de placa plana 1 3 horas/día 1 día/mes 

Paneles fotovoltaicos 4 24 horas/ día 30 días/ mes 

trampa de grasas 1 24 horas/ día 30 días/mes 

filtro anaerobio 1 25 horas/ día 30 días/mes 

Fuente: Autores (2015). 
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Tabla 37. Identificación de la mano de obra en la etapa de funcionamiento 

Cargo Cantidad 

Auxiliares de servicios generales internos 11 

Auxiliares de servicios generales  9 

Personal de cocina 2 

docente regulador o formador 4 

Trabajadora social 1 

Fisioterapeuta 2 

Personal de talleres 1 

Auxiliar de enfermería  1 

Coordinador de programa 1 

Educadora especial 1 

Psicólogo 4 

Coordinador agropecuario 1 

Auxiliar agropecuario 2 

Auxiliar de enfermería  2 

Total 42 

Fuente: Autores (2015). 

 

7.2.8. Flexibilidad del servicio. 

Según la licencia de Funcionamiento 5821-1 del 31 de Octubre de 2013 otorgada por la 

alcaldía municipal de Sasaima a la Asociación, la capacidad instalada actual es de 58 cupos para 

la atención de usuarios de forma permanente,  con las instalaciones propuestas en el presente 

documento se aumentaría la capacidad instalada a 76 cupos obteniendo una flexibilidad del 

servicio de 34,09%. 

Tabla 38. Flexibilidad del servicio 

Capacidad instalada actual Capacidad instalada propuesta Flexibilidad del servicio 

58 76 31,03 % 
Fuente: Autores (2015)
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7.2.9. Cronograma ingeniería del proyecto. 

En la Tabla 39 se encuentra el cronograma de la ejecución de la ingeniería del proyecto por actividades. 

Tabla 39. Cronograma ingeniería del proyecto 

Actividad 

Tiempo 

1 mes 2 meses 3 meses 4 meses 5 meses 6 meses 7 meses 8 meses 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

Delimitación                                                                 

Desmontaje y 

demolición  
  

                                                              

Desmonte y 

limpieza 
  

                                                              

Nivelación del 

terreno 
  

                                                              

Obra negra y 

gris 
  

                                                              

Obra blanca                                                                 
Fuente: Autores (2016)
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7.2.10.  Presupuesto ingeniería del proyecto. 

En la Tabla 40 se relaciona el presupuesto de ingeniería del proyecto para la etapa de 

instalación, discriminada por actividades.  

Tabla 40. Presupuesto ingeniería del proyecto 

Actividad Presupuesto 

Delimitación $2.107.886 

Desmontaje y demolición  $3.218.480 

Desmonte y limpieza $684.828 

Nivelación del terreno $5.515.440 

Obra negra y gris $167.719.248 

Obra blanca $89.702.167 

Total  $268.948.049 

Fuente: Autores (2016). 

 

7.3.Compatibilización de la propuesta 

Después de realizar la caracterización del territorio y de los servicios que presta la Asociación 

se determinó el Uso recomendado del territorio, para lo cual se definieron las áreas estratégicas 

de ordenamiento territorial y adicionalmente se aplicó la matriz Actividad ï Actividad a las 

actividades asignadas. Posteriormente se determinó si el uso recomendado en el presente 

documento es compatible con el uso recomendado del EOT del municipio de Sasaima. 

A. Áreas estratégicas: 

Empleando el mapa de pendientes elaborado anteriormente se definieron las áreas estratégicas 

teniendo en cuenta los rangos de pendientes de H. Zúñiga (2010) (ver Tabla 1); la zona de 

estudio se clasifica en dos áreas estratégicas: portante productora para pendientes entre 0 ï 35 % 

que en el área de estudio corresponde a 5,54 Ha con un porcentaje de área de 96,94 y 

Portante/Productora-Protectora para pendientes entre 35 ï 100 % que corresponden a 0,35 Ha es 

decir al 0,06 % del área de estudio. 
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7.3.1. Asignación de actividades. 

Se identificaron los componentes de capacidad de carga territorial que aplican al proyecto 

productivo teniendo en cuanta las actividades que realiza la Asociación en cumplimiento de su 

objeto social.  

Tabla 41. Asignación de actividades a los componentes de capacidad de carga territorial 

CAPACIDAD DE CARGA TERRITORIAL  
ACTIVIDADES USO 

RECOMENDADO EOT  

Capacidad 

portante 
Equipamiento 

Educativo Uso condicionado: Escuelas 

Salud 
Uso condicionado: hogares 

geriátricos y gerontológico  

Instituciones 
Uso condicionado: salones 

comunales 

Turismo 

Uso condicionado: Centros 

recreacionales y vacacionales, 

condominios vacacionales 

Capacidad para 

Producir Biomasa 

Comercial 

Agricultura Cultivos 

Transitorios en seco 

Uso principal: agropecuario y 

forestal 
Transitorios en riego 

Permanente 

Semipermanente 

Bosques 
Bosque natural 

Primario 
Uso principal: agropecuario y 

forestal 
Secundario 

Plantaciones forestales 

Comercio Uso condicionado: Comercial 

Turismo 
Uso compatible: turismo y 

agroturismo 

Bienes y Servicios 

Ambientales 

Estructura 

Ecológica 

Principal 

Bienes y servicios primarios y 

secundarios 

Uso principal: agropecuario y 

forestal, uso compatible: 

turismo y agroturismo, uso 

condicionado: servicios 

comunitarios de carácter rural 
Fuente: Adaptada  Zúñiga (2010). 

Encontramos que dentro del componente de capacidad portante, las actividades recomendadas 

por el EOT son de uso condicionado y corresponden a servicios comunitarios de carácter rural y 

turismo, así mismo dentro de la capacidad de producir biomasa comercial encontramos el uso 

principal que es el agropecuario y forestal, el uso compatible de turismo y el uso condicionado 

correspondiente al comercial  y dentro de los bienes y servicios ambientales primarios y 
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secundarios se ubican las actividades agropecuarias y forestales, de turismo y agroturismo y 

servicios comunitarios de carácter rural. 

 

7.3.2. Matriz actividad/actividad 

Se determinó la compatibilidad entre las actividades determinadas por el EOT y el Acuerdo 

Nº 16  (CAR, 1998) para suelo suburbano confrontándolas en una matiz de doble entrada como 

se muestra en la Tabla 42.  

Tabla 42. Matriz actividad/actividad 

  Agp Pf Tu At  Scru Co Ur  Min  

Agp 1 4 1 1 4 4 2 2 

Pf   1 4 1 4 5 2 2 

Tu     1 1 1 1 1 2 

At        1 1 4 2 2 

Scru         1 1 5 2 

Co           1 1 5 

Ur             1 3 

Min                1 

Nota: Actividad agropecuaria (Agp), plantaciones forestales (Pf), Turismo (Tu), Agroturismo (At), servicios 

comunitarios de carácter rural (Scru), Actividades comerciales (Co), urbanismo (Ur), actividades mineras (Min). 

Fuente: Autor (2015) basados en (Zuñiga H, 2013). 

 

Con la matriz de compatibilidad entre actividades obtenemos las actividades que son 

compatibles, incompatibles, compatibles pero no simultáneamente, compatible pero con 

condicionamiento espacial/temporal y las que no aplican, obteniendo la siguiente clasificación: 

Actividades compatibles: Dos actividades se pueden realizar en un mismo territorio y al mismo 

tiempo. 

¶ Actividades agropecuarias ï turismo. 

¶ Actividades agropecuarios ï agroturismo. 

¶ Plantaciones forestales ï agroturismo. 

¶ Turismo ï agroturismo. 

¶ Turismo - servicios comunitarios de carácter rural.  

¶ Turismo ï comercio. 

¶ Turismo ï urbanismo. 

¶ Servicios comunitarios de carácter rural ï actividades comerciales. 

¶ Comercio ï urbanismo. 

¶ Servicios comunitarios de carácter rural ï agroturismo.  
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Actividades incompatibles: Dos actividades no pueden realizarse en un mismo territorio al 

mismo tiempo. 

¶ Actividades agropecuarias ï urbanismo. 

¶ Actividades agropecuarias ï actividades mineras. 

¶ Plantaciones forestales ï urbanismo. 

¶ Plantaciones forestales ï actividades mineras. 

¶ Agroturismo ï actividades mineras. 

¶ Servicios comunitarios de carácter rural ï actividades mineras.  

¶ Turismo ï actividades mineras.  

¶ Urbanismo ï agroturismo.  

Actividades compatibles pero no simultáneamente: Dos actividades se pueden realizar en un 

mismo territorio pero no al mismo tiempo.  

 

¶ Urbanismo ï actividades mineras.  

Actividades compatibles pero con condicionamiento temporal/espacial: Temporal cuando dos 

actividades se pueden realizar en un mismo territorio, pero primero se establece una y luego la 

otra. Espacial cuando dos actividades se pueden realizar en el mismo territorio pero con 

restricción de ubicación geográfica por condición natural o normatividad ambiental. 

¶ Actividades agropecuarias ï plantaciones forestales. 

¶ Actividades agropecuarias - servicios comunitarios de carácter rural.  

¶ Actividades agropecuarias ï actividades comerciales.  

¶ Plantaciones forestales ï turismo.  

¶ Agroturismo ï actividades comerciales.  

¶ Plantaciones forestales ï servicios comunitarios de carácter rural.  

Actividades que no aplican: Dos actividades se realizan a la vez pero son en sustratos o espacios 

diferentes. 

¶ Plantaciones forestales ï actividades comerciales. 

¶ Servicios comunitarios de carácter rural ï urbanismo.  

¶ Actividades comerciales ï actividades mineras.  

 

 

7.3.2. Uso recomendado del suelo. 

Se definieron los regímenes de uso adecuados para el terreno confrontando el mapa de Áreas 

Estratégicas con el mapa de Capacidad de Carga Territorial y teniendo en cuenta las actividades 
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compatibles, incompatibles, compatibles pero no simultáneamente y las actividades que no 

aplican proponiendo 4 categorías de uso:  

Uso principal: Producción agrícola y ganadera y explotación de recursos naturales, este uso 

corresponde a 1,09 Ha es decir 18,55 % del predio. 

Uso compatible: Áreas de conservación y preservación ambiental, este uso corresponde a 3,10 

Ha es decir 52,62 % del predio.  

Uso condicionado: Vivienda campestre y equipamiento, este uso corresponde a 1,70 Ha es 

decir 28,83 % del predio. 

Uso prohibido: Los demás usos. 

El uso recomendado propuesto en el presente documento así como las actividades propuestas 

en ingeniería del proyecto tienen en cuenta lo indicado en el acuerdo 16 de la (CAR, 1998) para 

suelo suburbano ñque establece que en cuanto a la construcci·n de vivienda, el ²ndice de 

ocupaci·n m§ximo es del 30 %ò. 

 

7.3.3. Uso recomendado del suelo del EOT. 

El uso recomendado por el EOT del municipio de Sasaima, Cundinamarca para el área de 

estudio es el uso que se le debe dar al suelo en zona suburbana, el cual se detalla en la Tabla 43. 

Tabla 43. Usos para el suelo en zona suburbana 

USOS PARA EL SUELO EN ZONA SUBURBANA 

USO PRINCIPAL Agropecuario asociado a la actividad de la caficultora, forestal. 

USOS COMPATIBLES Turismo y agroturismo 

USO CONDICIONADO 
Comercial, hogares geriátricos y gerontológicos, centros recreacionales y 

vacacionales, escuelas, salones comunales, condominios vacacionales. 
USOS PROHIBIDOS Los demás usos 

Fuente: EOT de Sasaima, Cundinamarca. 

7.3.4. Uso recomendado del suelo vs. uso recomendado del suelo del EOT. 

Como se ve en la Tabla 44 el uso principal, el uso compatible, el uso condicionado y los usos 

prohibidos recomendados en el presente documento concuerdan con los recomendados por el 

EOT del municipio de Sasaima para el área de estudio, se destaca que el uso compatible en el 

presente documento se definió como de conservación y preservación ambiental, debido a la 

presencia en el predio de varios cuerpos de agua, entre ellos un manantial y zonas con bosque 

natural de tipo secundario que ocupan el 52,62 % del área de estudio; difiriendo pero 

conservando su compatibilidad con lo recomendado como uso compatible por el EOT, turismo y 

agroturismo y lo establecido por el acuerdo 16 (CAR, 1998), servicios comunitarios de carácter 

rural.  
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Tabla 44. Comparación del uso del suelo recomendado y el uso del suelo recomendado por el 

EOT 

CATEGORIA DE USO USO RECOMENDADO USO RECOMENDADO EOT 

Uso principal 
Producción agrícola y ganadera y 

explotación de recursos naturales 

Agropecuario asociado a la 

actividad de la caficultora, 

forestal. 

Uso compatible 
Áreas de conservación y 

preservación ambiental 
Turismo y agroturismo 

Uso condicionado Vivienda campestre y equipamiento 

Comercial, hogares geriátricos y 

gerontológicos, centros 

recreacionales y vacacionales, 

escuelas, salones comunales, 

condominios vacacionales. 

Uso prohibido Los demás usos Los demás usos 
Fuente: Autores (2015). 

Así mismo, se determinó la compatibilidad de las actividades que se realizan y las propuestas 

para el área de estudio con el EOT municipal como se muestra en la Tabla 45. Encontrando que 

estas actividades se corresponden con los usos principales, los usos compatibles o con los usos 

condicionados para el suelo en zona suburbana según el EOT del municipio de Sasaima, como se 

muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 45. Compatibilidad de las actividades del área de estudio con el uso recomendado  EOT 

del municipio de Sasaima, Cundinamarca 

Usos del EOT municipio de Sasaima, Cundinamarca Actividades del área de estudio 

Uso principal 
Agropecuario asociado a la actividad de 

la caficultora, forestal. 

Bosques naturales y plantaciones 

forestales, Cultivos, Avícolas, 

cunícolas, porcinas y bovinas. 

Uso Compatibles Turismo y agroturismo 

Edificaciones vivienda rural 

multipropósito, sendero granja 

escuela. 

Uso condicionado 

Comercial, hogares geriátricos y 

gerontológicos, centros recreacionales y 

vacacionales, escuelas, salones 

comunales, condominios vacacionales. 

Equipamiento para salud, 

institucional y educativo. 

Fuente: Autores (2015) 

 

7.4. Factibilidad técnica y legal 

La factibilidad del plan de manejo propuesto para las actividades que se desarrollan en el 

predio, se analizó tanto en el aspecto técnico como en el aspecto legal, permitiendo comprobar su 

afinidad con la propuesta. 
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7.4.1. Factibilidad técnica. 

Para determinar la factibilidad técnica se evaluaron los siguientes parámetros, realizando 

previamente su clasificación jerárquica de acuerdo a la trascendencia frente a las condiciones 

ideales para la ejecución del proyecto:  

 

Tabla 46. Matriz de factibilidad técnica 

Nº CRITERIO  PARÁMETROS PUNTAJE APLICA  

DECISIVOS  

1 

Afectación EOT 

Existen en el EOT clases y 

categorías de manejo del suelo 

factibles de concordar con usos 

principales del suelo recomendado 

técnicamente para el predio. 

4 x 

2 

Disponibilidad de Agua 

Recurso hídrico con fácil captación 

y de fácil tratamiento. 
5 x 

De acueducto con tratamiento 

fisicoquímico. 
4 x 

3 
Disponibilidad de Energía Eléctrica 

A 100 m de la línea. 3 x 

4 
Condición Social 

Seguridad y tranquilidad social alta 3 x 

5 
Proximidad a vía Principal 

Mayor a 400 m de la vía 0 x 

6 
Usos del Suelo de la Zona 

Agropecuario 5 x 

7 

Condiciones de Salubridad 

Zonas distantes a disposición final 

de residuos sólidos 
4 x 

8 

Existencia de recurso humano 

Disponibilidad permanente de 

personal especializado 
3 x 

9 
Tenencia y Propiedad Plena 

Predio con títulos y tenencia plena 3 x 

IMPORTANTES  

10 

Existencia de Vías de Comunicación 

Localización relacionada con vía 

veredal secundaria continua que une 

actividades económicas. 

4 x 
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11 

Calidad de las Vías de Comunicación 

Vía no pavimentada - afirmada de 6 

m de ancho. 
0 x 

12 

Distancia a Proveedores 

Distancia a menos de 5 Km del 

proveedor 
4 x 

13 

Disponibilidad del Terreno 

Espacio disponible para desarrollar 

sin limitaciones el proyecto 
5 x 

14 
Geomorfología y Relieve 

Suavemente ondulado 4 x 

15 

Topografía 

15 - 20 % 3 x 

20 - 25 % 2 x 

25 - 35 % 1 x 

16 
Factibilidad de Desagüe 

Desagüe a menos de 50 m 3 x 

DESEABLE 

17 

Calidad de Desarrollo Circunvecino 

Desarrollo de actividades 

económicas agropecuarias 
5 x 

18 

Condiciones del Subsuelo 

Profundidad del suelo entre 100 y 

160 
3 x 

19 

Condiciones Meteorológicas 

Precipitación y temperatura propia 

de bosque húmedo Montano (bh - 

M) 

3 x 

20 

Existencia de Materiales e Insumos 

Existentes en cantidad y calidad 

aceptable 
2 x 

21 

Organización de la Comunidad 

Presencia de JACs, Asociaciones 

gremiales, Juntas de Acueducto 

Locales y otros tipos de 

organizaciones Constituidas y 

funcionales 

2 x 

TOTAL DECISIVOS 33 

TOTAL IMPORTANTES 26 

TOTAL DESEABLES 15 

TOTAL EN PUNTAJE DEL PROYECTO 74 

TOTAL DE PUNTOS 90 
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TOTAL EN PORCENTAJE 82,22 % 

TIPO DE FACTIBILIDAD  MUY ALTA  

Fuente: Adaptado de Zúñiga (2013) 

La matriz de factibilidad técnica evidencia una factibilidad muy alta del 82,22 %, es decir que 

el área de estudio cuanta con aspectos técnicos que favorecen la implementación del proyecto. 

7.4.2. Factibilidad legal. 

Según la Constitución Política para Colombia el manejo de los recursos está enmarcado 

específicamente por los Artículos 79 y 80, el cual establece el principio de desarrollo sostenible 

para los recursos de la nación, y determina que es el Estado quien planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales.  

En cuanto a la discapacidad, el Artículo 13 de la Carta Magna estipula la obligación del 

Estado de proteger a las personas que por su condición física y mental se encuentren en 

circunstancia de debilidad manifiesta. A continuación se detalla dicho artículo de la constitución 

humana:  

ñTodas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibir§n la misma protecci·n y trato 

de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica.  

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a 

aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en 

circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometanò. 

El Artículo 16 estipula que todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de la 

personalidad teniendo en cuenta no violar los derechos de las demás personas y el Artículo 47 

señala que el Estado deberá adelantar políticas para garantizar la rehabilitación e integración 

social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención 

especializada que requieran. 

El Artículo 49 señala la obligación del Estado de garantizar la atención en salud y el 

saneamiento ambiental, así como, el acceso a todas las persona a servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud.  

Actualmente, el objetivo general del Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018: ñTodos por un 

nuevo paísò, determina que la visión de planificación de largo plazo a nivel nacional deberá 

enfocarse en los objetivos del desarrollo sostenible. Específicamente es en el capítulo VI 

ñCrecimiento Verdeò donde se compromete al departamento Nacional de Planeaci·n y al 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           98 

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con participación de los otros ministerios a 

formular ñuna política de crecimiento verde de largo plazo en la cual se definan los objetivos y 

metas de crecimiento económico sostenibleò que deber§ contener un programa que fortalezca la 

ñcompetitividad nacional y regional a partir de productos y actividades que contribuyan con el 

desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento verdeò. 

Específicamente para el municipio de Sasaima el [EOT] establece dentro de la política 

pecuaria que ñse debe desarrollar un modelo productivo donde coexistan las actividades agrarias, 

turísticas y recreativasò (Documento técnico EOT, 2009).  

El plan de desarrollo municipal vigente establece dentro del programa de salud pública como 

meta ampliar la cobertura de los programas en salud para la población en condición de 

discapacidad, garantizando el bienestar social integral como uno de los principios orientadores 

de los objetivos específicos fijados en dicho plan. En cuanto a las actividades agropecuarias el 

programa de desarrollo productivo sustentable en Sasaima, establece como una de las metas la 

implementación de tecnologías apropiadas para el desarrollo agropecuario. 

A nivel interno de la Asociación se otorga la Licencia de Funcionamiento 5821-1 del 31 de 

Octubre de 2013 a la Sede Granja Nuestra Señora del Valle del Municipio de Sasaima, con una 

capacidad instalada de 58 cupos.  

 

7.5. Plan de manejo técnico ambiental 

En la Tabla 47 se relacionan los programas, subprogramas y proyectos que conforman el plan 

de manejo técnico ambiental. 

Tabla 47. Contenido del plan de manejo técnico 

Plan de manejo técnico ambiental 

Programa de manejo técnico ambiental 

Agua 

Subprograma 1: Abastecimiento de agua y protección de recurso hídrico 

Proyecto 1: Suministro de agua en la etapa de instalación 

Proyecto 2: Suministro de agua en la etapa de funcionamiento 

Proyecto 3: Protección de rondas hídricas 

Subprograma 2: Manejo de agua residuales 

Proyecto 4. Tratamiento de aguas residuales en etapa de funcionamiento 

Proyecto 5. Captación del agua vertida por los estanques para reutilización 

Energía 
Subprograma 3: Abastecimiento de energía 

Proyecto 6. Abastecimiento de energía para la etapa de instalación. 
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Proyecto 7. Abastecimiento de energía para la etapa de funcionamiento 

Suelo 

Subprograma 4: Manejo y uso del suelo 

Proyecto 8. Disposición de tierra movilizada y escombros en la etapa de instalación. 

Proyecto 9. Buenas prácticas agrícolas en los cultivos y plantaciones en la etapa de 

funcionamiento. 

Aire 
Subprograma 5: Control de malos olores 

Proyecto 10. Instalación de barreras vivas para la etapa de funcionamiento 

Insumos y 

residuos 

Subprograma 6: Gestión de Insumos y residuos  

Proyecto 11. Almacenamiento de insumos para la etapa de instalación y 

funcionamiento. 

Proyecto 12. Acopio de residuos en las etapas de instalación y funcionamiento. 

Proyecto 13. Disposición y tratamiento de residuos en las etapas de instalación y 

funcionamiento. 

Programa de salud ocupacional 

Subprograma 7: Trabajo saludable 

Proyecto 14. Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de instalación. 

Proyecto 15. Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de funcionamiento. 

Proyecto 16. Salud preventiva en etapa de instalación. 

Proyecto 17. Salud preventiva en etapa de funcionamiento. 

Programa de seguridad industrial  

Subprograma 8: Prevención ante contingencias 

Proyecto 18: Preparación ante contingencias 

Proyecto 19: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de instalación 

Proyecto 20: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de funcionamiento 

Fuente: Autores (2016). 

7.5.1. Programa de manejo técnico ambiental. 

El presente programa contiene las medidas de manejo técnico de tipo ambiental necesarias 

para el proyecto, teniendo en cuenta los ingresos de insumos y energía; y la salida de efluentes y 

residuos. Estas medidas se encuentran contenidas en seis subprogramas y trece proyectos como 

se muestra a continuación: 

Tabla 48. Subprograma 1: Abastecimiento de agua y protección del recurso hídrico 

Subprograma 1: Abastecimiento de agua y protección de recurso hídrico Cód. PMTA 01 

Área de 

actuación: 
Área de obra y áreas funcionales 

Objetivos 

1. Garantizar el suministro de agua en las etapas de instalación y funcionamiento. 

2. Asegurar la protección de los cuerpos de agua. 
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Acciones a desarrollar 

1. Almacenamiento de agua para la etapa de instalación 

2. Acometida a la red de acueducto para la etapa de funcionamiento. 

3. Captación de agua del manantial para la etapa de funcionamiento. 

4. Definición y delimitación de las rondas hídricas de los cuerpos de agua. 

5. Tramite del permiso de ocupación de cauces, playas y lechos. 

Cronograma 

Proyecto 

1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 1. 

Suministro de 

agua para la etapa 

de instalación 

                        

Proyecto 2. 

Suministro de 

agua para la etapa 

de 

funcionamiento 

                        

Proyecto 3. 

Protección de 

rondas hídricas 
                        

Presupuesto 

Proyecto 1. 

Suministro de 

agua para la etapa 

de instalación 

$200.000,00 

Proyecto 2. 

Suministro de 

agua para la etapa 

de 

funcionamiento 

$190.000,00 

Proyecto 3. 

Protección de 

rondas hídricas 

$2.400.000,00 

Total $2.790.000 

Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 49. Proyecto 1: Suministro de agua en la etapa de instalación 

Proyecto 2. Suministro de agua en la etapa de instalación  
Cód. PMTA 01-

02 

Meta: Abastecer 31,5 m
3 
 para la etapa de instalación 

Lugar de ejecución: Área de obra 

Actividades 
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 1. Hacer la solicitud del permiso de ocupación de cauces playas y lechos para la instalación de 

tuberías de suministro de agua del manantial. 

2. Hacer la solicitud del permiso de captación de agua del manantial. 

3. Instalar un medidor de caudal para el manantial.  

4. Recolectar y almacenar el agua del manantial necesaria para la etapa de instalación. 

 Tecnología: N.A 

Responsable: Maestro de obra 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3     

    

                                    

Actividad 4                         

Evaluación  

Indicador Se abastecen 31,5 m
3 
 para la etapa de instalación 

Medios de verificación 

 ¶ Revisar mediante medidor el consumo de agua del manantial verificando que se mantenga el 

caudal ecológico. 

¶ Resoluciones de otorgamiento de permisos de ocupación de cauces y de captación de agua  

Seguimiento y control 

Control del caudal ecológico del manantial  
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 50. Proyecto 2: Suministro de agua en la etapa de funcionamiento 

Proyecto 2. Suministro de agua en la etapa de funcionamiento 
Cód. PMTA 01-

02 

Meta: Abastecer 435,79 m
3 
/ mes 

Lugar de 

ejecución: 
Áreas funcionales 

Actividades 

1. Solicitar al acueducto municipal la conexión a la red de acueducto. 

2. Hacer la conexión del manantial mediante tuberías a las zonas que lo requieran: parcela demostrativa, 

porquerizas, galpones, huerta, pastos de corte, estanques, sendero granja escuela.   

3.Suministrar el 21,6 % del agua requerida por los jardines del agua efluente de los estanques de 

piscicultura  

Tecnología: N.A 

Responsable: Maestro de obra 

Cronograma 
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Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                         

Evaluación  

Indicador Se abastecen mensualmente 435,79 m3 

Medios de verificación 

Recibo de servicio público de agua 

Revisar mediante medidor el consumo de agua del manantial 

Seguimiento y control 

Evitar sobrepasar el agua requerida  
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 51. Proyecto 3: Protección de rondas hídricas 

Proyecto 3. Protección de rondas hídricas 
Cód. PMTA 01-

03 

Meta: 

Plantar especies nativas en 2,08 Ha correspondiente al área de ronda de los cuerpos 

de agua 

Lugar de 

ejecución: 
Zonas de ronda de los cuerpos de agua 

Actividades 

1. Identificación y delimitación de la ronda del manantial y las quebradas. 

2. Caracterización de las especies que se encuentran actualmente en la ronda del manantial. 

3. Elección de especies nativas adecuadas para la ronda y definición de cantidad de individuos. 

4. Adquirir las plántulas de las especies nativas. 

5. Sembrar las plántulas.  

6. Monitoreo de siembra  

Tecnología: N.A 

Responsable: Ingeniero forestal 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 s1 s2 s3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Actividad 5                                                 

Actividad 6                                                 

Evaluación  

Indicador 2, 08 Ha sembradas con especies nativas 
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Medios de verificación 

Inspección ocular 

Cartografía generada  

Informes  

Registros 

Seguimiento y control 

Evaluación de la transformación ecosistémica por inspección ocular  
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 52. Subprograma 2: manejo de aguas residuales 

Subprograma 2: Manejo de aguas residuales Cód. PMTA 02 

Área de 

actuación:  
Área destinada a la instalación del tren de tratamiento 

Objetivos  

1. Realizar un tratamiento secundario a las aguas residuales  

2. Cumplir con un requisito de la solicitud de permiso de vertimientos 

3. Solicitar el permiso de vertimientos 

4. Reutilizar los vertimientos generados por los estanques para riego de jardines 

Acciones a desarrollar 

1. Instalación de una trampa de grasas para el tratamiento primario de aguas residuales 

2. Instalación de un filtro anaerobio para el tratamiento secundario de aguas residuales. 

3. Instalación de dos humedales artificiales para el tratamiento terciario de aguas residuales. 

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 4. 

Tratamiento de 

aguas residuales 

en etapa de 

funcionamiento                                                 

Proyecto 5. 

Captación del 

agua vertida por 

los estanques para 

reutilización.                                                 

Presupuesto 

Proyecto 4. 

Tratamiento de 

aguas residuales 

en etapa de 

funcionamiento 

$100.000 

Proyecto 5. 

Captación del 

agua vertida por 

$200.000 
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los estanques para 

reutilización. 

Total 
$300.000 

Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 53. Proyecto 4: Manejo de aguas residuales etapa de funcionamiento 

Proyecto 4. Manejo de aguas residuales etapa de funcionamiento 
Cód. PMTA 02-

04 

Meta: Realizar tratamiento a 350,04 m
3
/mes 

Lugar de 

ejecución: 
Área destinada a la instalación del tren de tratamiento 

Actividades 

1. Delimitación y limpieza del área destinada a la instalación del tren de tratamiento 

2. Preparar el terreno para la instalación con las cavidades correspondientes a la trampa de grasas el filtro 

anaerobio y los humedales artificiales. 

3. adquisición de la trampa de grasas, el filtro anaerobio, las especies de plantas (macrofitas flotantes y 

emergentes) y demás materiales necesarios. 

4. Instalación del tren de tratamiento de aguas residuales. 

5. Mantenimiento del tren de tratamiento 

6. Solicitud de permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental competente 

Tecnología: Trampa de grasas Técnica Flotación Tipo:  Físico 

Tecnología: Trampa de grasas Técnica Aireación Tipo:  Físico 

Tecnología: Trampa de grasas Técnica Sedimentación Tipo:  Físico 

Tecnología: Filtro anaerobio Técnica Filtración Tipo:  Físico 

Tecnología: Digestión anaerobia Técnica 

Digestión 

Anaerobia Tipo:  Biológica 

Tecnología: Humedal artificial Técnica Sedimentación Tipo:  Físico 

Tecnología: Humedal artificial Técnica 

Digestión 

Anaerobia - 

Aerobia 
Tipo:  Biológica 

Tecnología: Humedal artificial Técnica 
Lagunaje 

natural 
Tipo:  Biológica 

Responsable: Ingeniero ambiental,  coordinador de programa y coordinador agropecuario 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 s4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 s1 

s

2 

s

3 s4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 
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Actividad 5                                                 

Evaluación  

Indicador Se trataron 350,04 m
3
/mes 

Medios de verificación 

Cumplimiento del caudal de diseño del tren de tratamiento 

Análisis fisicoquímico comparativo antes de la instalación del tren de tratamiento y después del tren de 

tratamiento 

Cumplimiento de los parámetros fisicoquímicos de la resolución 0631 de 2015 

Registros internos de control de mantenimiento  

Resolución de la autoridad ambiental competente otorgando el permiso de vertimientos  

Seguimiento y control 

Análisis fisicoquímico de periodicidad anual 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 54. Proyecto 5: Reutilización del agua vertida por los estanques 

Proyecto 5. Reutilización del agua vertida por los estanques 
Cód. PMTA 02-

05 

Meta: Suministrar 2,04 m
3 
para el riego de la huerta 

Lugar de 

ejecución: Huerta- Área de producción agropecuaria 

Actividades 

1. Almacenar el agua vertida por los estanques en un tanque de 1m
3
 de capacidad. 

2. Realizar jornadas semanales de transporte manual del agua a la huerta 

Tecnología: Reciclaje Técnica Reutilización Tipo Físico 

Responsable: Coordinador de granja 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s 

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Evaluación  

Indicador Se proporcionaron 2,04 m3 para el riego de la huerta  

Medios de verificación 

Medición del volumen de almacenamiento del tanque cada dos semanas 

Seguimiento y control 

Registros de control del volumen del tanque de almacenamiento 
Fuente: Autores (2016). 
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Tabla 55. Subprograma 3: Abastecimiento de energía 

Subprograma 3: Abastecimiento de energía Cód. PMTA 03 

Área de actuación:  Área de obra y áreas funcionales 

Objetivos  

1. Suministrar la energía necesaria para las actividades de instalación. 

2. Suministrar la energía requerida por las áreas funcionales en la etapa de funcionamiento 

Acciones a desarrollar 

1. Suministrar la gasolina necesaria en la etapa de instalación. 

2. Acometida a la red de energía para la etapa de funcionamiento. 

3. Uso de paneles fotovoltaicos y colectores de placa plana para suministrar energía en la etapa de 

funcionamiento. 

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 6. 

Abastecimiento de 

energía para la etapa 

de instalación.                                                 

Proyecto 7. 

Abastecimiento de 

energía para la etapa 

de funcionamiento                                                 

Presupuesto 

Proyecto 6. 

Abastecimiento de 

energía para la etapa 

de instalación. 

$1.047.200 

Proyecto 7. 

Abastecimiento de 

energía para la etapa 

de funcionamiento 

(mensual) 

$249.145 

Total 
$1.296.345 

 Fuente: Autores (2016).  

 

Tabla 56. Proyecto 6: Abastecimiento de energía en la etapa de instalación 

Proyecto 6: Abastecimiento de energía en la etapa de instalación 
Cód. PMTA 03-

06 

Meta: Suministrar 244,65 galones de gasolina requeridos en la etapa de instalación 

Lugar de 

ejecución: 
Área de obra 

Actividades 
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1. Suministrar 16,88 galones requeridos en la actividad de desmonte y limpieza 

2. Suministrar 151,85 galones requeridos en la actividades de obra gris o negra  

3. Suministrar 75,92 galones de gasolina requeridos para las actividades de obra blanca 

Tecnología: N.A 

Responsable: Maestro de obra 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador Se proporcionaron 244,65 galones de gasolina requeridos en la etapa de instalación 

Medios de verificación 

Registros de obra y facturas de compra 

Seguimiento y control 

Se verificará el correcto uso de la gasolina adquirida 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 57. Proyecto 7: Abastecimiento de energía en la etapa de funcionamiento 

Proyecto 7: Abastecimiento de energía en la etapa de funcionamiento 
Cód. PMTA 03-

07 

Meta: 2453 kw/mes 

Lugar de 

ejecución: Áreas fundamentales 

Actividades 

1. Suministrar  63,84 kw de energía solar fotovoltaica para las nuevas infraestructuras 

2. Suministrar  2389 kw de energía eléctrica para las demás áreas funcionales 

Nota: Se dejará conexión alterna a la red eléctrica pública en caso de que la energía fotovoltaica presente 

alguna falla. 

Tecnología: 
Colector de placa 

plana 
Técnica Solar térmica Tipo Físico 

Tecnología: Celda fotovoltaica Técnica 
Solar 

fotovoltaica 
Tipo Físico 

Responsable: Ingeniero ambiental y Coordinador de granja 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 s4 s1 s2 s3 s4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 
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Evaluación  

Indicador Se proporcionaron 2453 kw/mes 

Medios de verificación 

Recibo de servicios públicos, registro de inspecciones internas 

Seguimiento y control 

Seguimiento de ahorro y uso eficiente de energía 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 58. Subprograma 4: Manejo y uso del suelo 

Subprograma 4: Manejo y uso del suelo Cód. PMTA 04 

Área de actuación:  Bodega de residuos y área de producción agropecuaria  

Objetivos  

Disponer adecuadamente los escombros y la tierra movilizada en la etapa de instalación  

Realizar un manejo adecuado del suelo para cultivos 

Acciones a desarrollar 

1. Almacenar los materiales y elementos producto de la demolición y desinstalación. 

2. Realizar la disposición adecuada de los materiales y elementos generados por la demolición del área de 

producción agropecuaria. 

3. Re utilización de la tierra movilizada para la construcción de infraestructura. 

4. Buenas prácticas en el manejo de suelos con cultivos  

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 8. 

Disposición de 

tierra movilizada y 

escombros en la 

etapa de instalación.                                                 

Proyecto 9. Buenas 

prácticas agrícolas 

en los cultivos y 

plantaciones en la 

etapa de 

funcionamiento.                                                 

Presupuesto 

Proyecto 8. 

Disposición de 

tierra movilizada y 

escombros en la 

etapa de instalación. 

$300.000 
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Proyecto 9. Manejo 

adecuado de 

cultivos y 

plantaciones en 

etapa de 

funcionamiento 

(trimestral) 

$200.000 

Total 
$500.000 

Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 59. Proyecto 8: Disposición de tierra movilizada y escombros en la etapa de instalación. 

Proyecto 8: Disposición de tierra movilizada y escombros en la etapa de 

instalación. 

Cód. PMTA 04-

08 

Meta: Reutilizar 132.35m
3
 de tierra movilizada y disponer de 322 m

3 
de tierra 

Lugar de 

ejecución: 
Área de obra 

Actividades 

1. Separar y almacenar los elementos producto de la demolición que puedan ser utilizados en demás 

actividades de la etapa de instalación. 

2. Almacenar la tierra movilizada garantizando que no se contamine con otros materiales. 

3. Utilizar la tierra removida en la construcción de la huerta, la parcela y el área de pastos de corte. 

4. Entregar los escombros y la tierra movilizada generados en las actividades de instalación a una 

escombrera certificada para su adecuado transporte y disposición. 

Tecnología: Reciclaje Técnica Reutilización Tipo Físico 

Responsable: maestro de obra y Coordinador de granja 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Evaluación  

Indicador Se reutilizaron 132.35m
3
 de tierra movilizada y se dispuso de 322 m

3 
de tierra 

Medios de verificación 

Certificado de entrega de material de escombro a la escombrara certificada, registros de obra y registros 

fotográficos. 

Seguimiento y control 

Supervisión de la correcta disposición de los escombros, y del uso de la tierra movilizada en las 

actividades indicadas. 
Fuente: Autores (2016). 



Proyecto: Plan de Manejo Técnico Ambiental Hogares Luz y Vida                                           110 

 

Tabla 60. Proyecto 9: Buenas prácticas agrícolas en los cultivos y plantaciones en la etapa de 

funcionamiento. 

Proyecto 9: Buenas prácticas agrícolas en los cultivos y plantaciones en la etapa de 

funcionamiento 

Cód. PMTA 

04-09 

Meta: 
300 m

2 
correspondientes a la huerta  0,27 Ha de plantación de guadua con buenos 

manejos  

Lugar de 

ejecución: 
Huerta y plantación de guadua 

Actividades 

1. Las áreas de producción agrícola deben contar con un extinguidor multiuso y un botiquín en un lugar 

visible. 

2. Rotación de cultivos de forma periódica teniendo en cuenta el tipo de cultivo. 

3. Mínimo movimiento del suelo en el momento de la siembra y durante el ciclo vegetativo. 

4. Manejo de pendiente: no se debe sembrar en el mismo sentido de las curvas de nivel para evitar la 

erosión. 

5. Usar abono orgánico preparado en el predio evitando el uso de productos químicos. 

6. Fortalecimiento de la plantación de guadua. 

7. Se debe llevar un registro que incluya información sobre el origen del material utilizado para el abono, 

fecha de aplicación, dosis aplicada y nombre y firma del personal a cargo. 

Tecnología: 
Laboreo de 

conservación 
Técnica 

Rotación de 

cultivos 
Tipo Físico 

Tecnología: 
Laboreo de 

conservación 
Técnica Labranza mínima Tipo Físico 

Tecnología: 
Laboreo de 

conservación 
Técnica 

Cultivo en 

franjas según las 

curvas de nivel 
Tipo Físico 

Responsable: Coordinador de granja  

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s 

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Actividad 5                                                 

Actividad 6                                                 

Evaluación  

Indicador 
300 m

2
 de huerta y 0,27 Ha de plantación de guadua cuentan con buenas prácticas 

agrícolas. 

Medios de verificación 

Certificado de entrega de material de escombro a la escombrar certificada, registros de obra y registros 

fotográficos 

Seguimiento y control 

Control semestral para corroborar el uso de las buenas prácticas agrícolas. 
Fuente: Autores (2016). 
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Tabla 61. Subprograma 5: Control de malos olores 

Subprograma 5: Control de malos olores Cód. PMTA 05 

Área de 

actuación:  
Área de producción agropecuaria 

Objetivos  

Controlar malos olores provenientes del área de producción agropecuaria a las zonas de prestación de 

servicios  

Limitar las diferentes zonas de servicios favoreciendo la seguridad de los usuarios 

Acciones a desarrollar 

Identificación de las zonas de siembra de barreras vivas 

Siembra de especies nativas como especies vivas en las zonas identificadas 

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 10. 

Instalación de 

barreras vivas 

para la etapa de 

funcionamiento                                                 

Presupuesto 

Proyecto 10. 

Instalación de 

barreras vivas 

para la etapa de 

funcionamiento 

$1.000.000 

Total $1.000.000 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 62. Proyecto 10: Instalación de barreras vivas para la etapa de funcionamiento 

Proyecto 10: Instalación de barreras vivas para la etapa de funcionamiento 
Cód. PMTA 05-

10 

Meta: Sembrar 438,01 m
2
con especies nativas como barreras vivas 

Lugar de 

ejecución: 
Áreas de estudio 

Actividades 

1. Identificación de las especies nativas adecuadas para la siembra como barreras vivas. 

2. Diseño de un programa de siembra de las especies identificadas. 

3. Compra de las semillas o las plántulas de las especies seleccionadas. 

4. Delimitación de áreas destinadas a la siembra de las barreras vivas 

5. Siembras de las especies seleccionadas. 

Tecnología: Control de olores Técnica Barraras vivas Tipo Físico 
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Responsable: Ingeniero forestal, Ingeniero ambiental y Coordinador de granja  

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Actividad 5                                                 

Evaluación  

Indicador 438,01sembradas con barreras vivas 

Medios de verificación 

Facturas de compra de viveros, registros de siembra, registros fotográficos 

Seguimiento y control 

Seguimiento del ciclo vegetativo de las especies sembradas, monitoreo cualitativo de la disminución de 

los malos olores en las zonas de servicios. 
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 63. Subprograma 6: Gestión de Insumos y residuos. 

Subprograma 6: Gestión de los insumos y residuos. Cód. PMTA 06 

Área de actuación:  Bodega de almacenamiento de residuos, compostera y lombricultor 

Objetivos  

¶ Evitar la proliferación de vectores y la dispersión de malos olores por el inadecuado manejo de 

los residuos.  

¶ Impedir la contaminación cruzada  

¶ Aprovechar el potencial de reciclaje o reutilización de algunos residuos 

Acciones a desarrollar 

1. Almacenar adecuadamente los insumos   

2. Almacenar temporalmente de los residuos clasificados 

3. Disponer adecuadamente de los residuos ordinarios, reciclables y peligrosos 

4. Realizar un tratamiento a los residuos orgánicos 

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Proyecto 11. 

Almacenamiento de 

insumos en la etapa 

de instalación y 

funcionamiento.                                                 

Proyecto 12. Acopio 

de residuos en la 

etapa de instalación                                                 
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y funcionamiento. 

Proyecto 13. 

Disposición y 

tratamiento de 

residuos orgánicos 

en la etapa de 

instalación y 

funcionamiento.                                                 

Presupuesto 

Proyecto 11. 

Almacenamiento de 

insumos en la etapa 

de instalación y 

funcionamiento. 

$300.000 

Proyecto 12. Acopio 

de residuos en la 

etapa de instalación 

y funcionamiento. 

$300.000 

Proyecto 13. 

Disposición y 

tratamiento de 

residuos orgánicos 

en la etapa de 

instalación y 

funcionamiento. 

$100.000 

Total $1.100.000 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 64. Proyecto 11: Almacenamiento de insumos en la etapa de instalación y funcionamiento. 

Proyecto 11: Almacenamiento de insumos en la etapa de funcionamiento. 
Cód. PMTA 06-

11 

Meta: 
Almacenar adecuadamente el 100% de los insumos requeridos para las actividades de la 

etapa de instalación y funcionamiento.  

Lugar de 

ejecución: Bodega 1: didácticos, Bodega 2: agropecuarios, Bodega 3: residuos, enfermería y despensa. 

Actividades 

1. Aseo a las bodegas de almacenamiento evitando la humedad, la acumulación de residuos y la presencia 

de vectores. 

2. Llevar un registro de las fechas de vencimiento de los productos perecederos y ordenar estos productos 

adecuadamente. 

3. Seguimiento y control mensual de las condiciones de las bodegas y de los registros. 

4. Almacenar los insumos y herramientas necesarios en la etapa de instalación en la bodega temporal 

Tecnología: N.A 

Responsabl

e: Coordinador de granja y Coordinador general 
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Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 s1 s2 s3 s4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Evaluación  

Indicador 100 % de los insumos almacenados adecuadamente 

Medios de verificación 

Facturas de compra, registros de productos 

Seguimiento y control 

Del estado de las áreas de almacenamiento y de los insumos 
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 65. Proyecto 12: Acopio de residuos en la etapa de instalación y funcionamiento. 

Proyecto 12: Acopio de residuos en la etapa de funcionamiento. 

Cód. PMTA 06-

12 

Meta: Almacenar adecuadamente el 100 % de los residuos generados en las etapas 

Lugar de 

ejecución: 
Bodega 3: Residuos y áreas funcionales 

Actividades 

1. Los residuos ordinarios generados en la etapa de instalación serán incorporados a la ruta de 

recolección de residuos actual 

2. Separar en la fuente los residuos orgánicos y aprovechables. 

3. Separar los medicamentos, insumos o alimentos vencidos 

4. Rediseñar la ruta de recolección de residuos. 

5. Acopio de manera temporal los residuos reciclables  

6. Acopio de manera temporal los residuos ordinarios 

7. Acopio de manera temporal los medicamentos vencidos y los residuos peligrosos (jeringas y agujas) 

8. Llevar los residuos orgánicos al área de producción agropecuaria.  

Tecnología: Gestión integral Técnica Separación Tipo Físico 

Responsable: Coordinador de granja y Coordinador general 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                         

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Actividad 5                                                 
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Actividad 6                                                 

Actividad 7                                                 

Actividad 8                                                 

Evaluación  

Indicador 100 % de los residuos almacenados adecuadamente 

Medios de verificación 

Certificados de las empresas receptoras, recibo público de aseo, registros internos de medicamentos. 

Seguimiento y control 

De la adecuada separación en la fuente y del adecuado acopio 
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 66. Proyecto 13: Disposición y tratamiento de residuos en las etapa de instalación y 

funcionamiento. 

Proyecto 13: Disposición y tratamiento de residuos en la etapa de 

funcionamiento. 

Cód. PMTA 06-

13 

Meta: Disponer adecuadamente del 100% de los residuos generados  

Lugar de 

ejecución: 
Área de producción agropecuaria y Bodega 3: Residuos 

Actividades 

1.  Entregar al prestador del servicio de recolección autorizado en el municipio de Sasaima, 

Cundinamarca los residuos reciclables. 

2.  Entregar al prestador del servicio de recolección autorizado en el municipio de Sasaima, 

Cundinamarca los residuos ordinarios. 

3.  Entregar los medicamentos vencidos en el punto azul de recolección autorizado en el municipio y los 

residuos peligrosos al prestador del servicio de recolección autorizado en el municipio Sasaima, 

Cundinamarca. 

4. Tratar los residuos orgánicos mediante biodigestor, compostaje y lombricultura obteniendo además 

abono orgánico. 

Tecnología: Compostaje Técnica 
Digestión 

anaerobia 
Tipo Biológico 

Tecnología: Compostaje Técnica 

Digestión 

anaerobia- 

aerobia 
Tipo Biológico 

Tecnología: Compostaje Técnica Abono orgánico Tipo Biológico 

Tecnología: Lombricultura Técnica 
Digestión 

Aerobia 
Tipo Biológico 

Tecnología: Lombricultura Técnica Abono orgánico Tipo Biológico 

Tecnología: Biodigestor Técnica 
Digestión 

Anaerobia 
Tipo Biológico 

Tecnología: Biodigestor Técnica Abono orgánico Tipo Biológico 

Tecnología: Gestión integral Técnica 
Disposición de 

residuo 
Tipo Físico 

Responsable: Coordinador de granja y Coordinador general 

Cronograma 

Actividad 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 
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s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s 

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4                                                 

Evaluación  

Indicador Disposición adecuada del 100% de los residuos generados en la etapa de funcionamiento 

Medios de verificación 

Certificado de empresas autorizadas, recibo del servicio público de aseo, registro de la actividad de la 

compostera, el lombricultor y el biodigestor. 

Seguimiento y control 

Mantenimiento del lombricultor, el biodigestor y la compostera 
Fuente: Autores (2016). 

 

7.5.2. Programa de salud ocupacional. 

El presente programa contiene medidas de manejo enfocadas a la promoción y mantenimiento 

del bienestar físico, mental y social de los trabajadores. Estas medidas constituyen un 

subprograma y cuatro proyectos, como se muestra a continuación: 

Tabla 67. Subprograma 7: Trabajo saludable. 

Subprograma 7: Trabajo saludable. Cód. SO 07 

Área de 

actuación:  Área de obra y áreas funcionales 

Objetivos  

Asegurar un ambiente de trabajo ameno en las etapas de instalación y funcionamiento 

Favorecer el desarrollo del proyecto garantizando la salud de los trabajadores en la etapa de instalación y 

funcionamiento  

Acciones a desarrollar 

Prevenir las enfermedades profesionales producto de las actividades de instalación y funcionamiento 

Cerciorarse de que el estado de salud del trabajador sea el indicado para las labores a realizar  

Cerciorarse del estado de salud de los trabajadores al termino del contrato laboral 

Certificar la afiliación de los trabajadores a la EPS y la ARL  

Cronograma 

Proyecto 
1 año 2 años 

m1 
m
2 

m
3 

m
4 

m
5 

m
6 

m
7 

m
8 

m
9 

m 
10 

m 
11 

m 
12 

m
1 

m
2 

m
3 

m
4 

m
5 

m
6 

m
7 

m
8 

m
9 

m 
10 

m 
11 

m 
12 

Proyecto 14. 

Diagnóstico de 

condiciones de 

salud del 

trabajador en la 

etapa de                                                 
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instalación. 

Proyecto 15. 

Diagnóstico de 

condiciones de 

salud del 

trabajador en la 

etapa de 

funcionamiento

.                                                 

Proyecto 16. 

Salud 

preventiva en 

etapa de 

instalación.                                                 

Proyecto 17. 

Salud 

preventiva en 

etapa de 

funcionamiento

.                                                  

Presupuesto 

Proyecto 14. 

Diagnóstico de 

condiciones de 

salud del 

trabajador en la 

etapa de 

instalación. 

$840.000 

Proyecto 15. 

Diagnóstico de 

condiciones de 

salud del 

trabajador en la 

etapa de 

funcionamiento. 

$1.140.000 

Proyecto 16. 

Salud preventiva 

en etapa de 

instalación. 

$420.000 

Proyecto 17. 

Salud preventiva 

en etapa de 

funcionamiento.  

$1.620.000 

Total $4.020.000 
Fuente: Autores (2016). 
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Tabla 68. Proyecto 14: Diagnóstico de las condiciones de salud del trabajador en la etapa de 

instalación. 

Proyecto 14: Diagnóstico de las condiciones de salud del trabajador en la etapa 

de instalación. Cód. SO 07-14 

Meta: 

Realizar el diagnóstico de las condiciones de salud a los 12 trabajadores de la etapa de 

instalación 

Lugar de 

ejecución: Área de obra 

Actividades 

1. Realizar exámenes de ingreso que garanticen un estado de salud adecuado para las actividades a 

realizar y que certifiquen la ausencia de enfermedades profesionales adquiridas previamente 

2. Realizar exámenes de egreso para verificar el estado de salud de los trabajadores al termino del 

contrato 

Tecnología: N.A 

Responsable: Coordinador de granja, Coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Evaluación  

Indicador 12 trabajadores con exámenes de ingreso y egreso 

Medios de verificación 

Hojas de vida de los trabajadores con los archivos de examen 

Seguimiento y control 

Verificar que todos los trabajadores de la etapa de instalación se realicen los exámenes 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 69. Proyecto 15: Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de 

funcionamiento. 

Proyecto 15: Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de 

funcionamiento. Cód. SO 07-15 

Meta: 
Realizar el diagnóstico de las condiciones de salud a los 42 trabajadores de la etapa de 

instalación 

Lugar de 

ejecución: Áreas funcionales 

Actividades 

1. Realizar exámenes de ingreso que garanticen un estado de salud adecuado para las actividades a 

realizar y que certifiquen la ausencia de enfermedades profesionales adquiridas previamente. 

2. Realizar exámenes médicos periódicos anuales. 

3. Realizar exámenes de egreso para verificar el estado de salud de los trabajadores al termino del 

contrato 
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Tecnología: N.A 

Responsable

: Coordinador de granja, Coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 año 2 años 

m

1 

m

2 

m

3 

m

4 

m

5 

m

6 

m

7 

m

8 

m

9 

m

10 

m

11 

m

12 

m

1 

m

2 

m

3 

m

4 

m

5 

m

6 

m

7 

m

8 

m

9 

m

10 

m

11 

m

12 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador 12 trabajadores con exámenes de ingreso y egreso 

Medios de verificación 

Hojas de vida de los trabajadores con los archivos de examen 

Seguimiento y control 

Verificar que todos los trabajadores de la etapa de instalación se realicen los exámenes 
Fuente: Autores (2016). 

 

 

Tabla 70. Proyecto 16: Salud preventiva en etapa de instalación. 

Proyecto 16: Salud preventiva en etapa de instalación.  Cód. SO 07-16 

Meta: los 12 trabajadores de la etapa de instalación deben contar con salud preventiva 

Lugar de 

ejecución: 
Área de obra 

Actividades 

1. Aplicación o verificación de la vacuna tetánica 

3. Los trabajadores deben realizar dos pausas activas al día. 

4. Los trabajadores deben usar repelente 3 veces al día. 

Tecnología: N.A 

Responsable: Maestro de obra, encargado de salud ocupacional, coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador los 12 trabajadores de la etapa de instalación cuentan con salud preventiva 

Medios de verificación 

Carnés de vacunación, registro fotográfico.  
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Seguimiento y control 

Verificar que todos los trabajadores de la etapa de instalación cuenten con la vacuna y realicen las pausas 

activas 
Fuente: Autores (2016). 

Tabla 71. Proyecto 17: Salud preventiva en etapa de funcionamiento. 

Proyecto 17: Salud preventiva en etapa de funcionamiento. Cód. SO 07-17 

Meta: los 42 trabajadores de la etapa de funcionamiento deben contar con salud preventiva 

Lugar de 

ejecución: Áreas funcionales 

Actividades 

1. Aplicación o verificación de la vacuna tetánica, anti hepatitis B,  triple viral (sarampión - rubéola - 

parotiditis), anti varicela, antigripal, anti hepatitis A  

3. Los trabajadores deben realizar dos pausas activas al día. 

4. Los trabajadores deben usar repelente 3 veces al día. 

Tecnología: N.A 

Responsable: Encargado de salud ocupacional, coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s

2 

s

3 

s

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador los 42 trabajadores de la etapa de funcionamiento cuentan con salud preventiva 

Medios de verificación 

Carnés de vacunación, registro fotográfico.  

Seguimiento y control 

Verificar que todos los trabajadores de la etapa de funcionamiento cuenten con la vacuna y realicen las 

pausas activas 
Fuente: Autores (2016). 

 

7.5.3. Programa de seguridad industrial. 

Este programa contiene las medidas de manejo de contingencias y factores de riesgo de 

accidentes e incidentes; estás medidas componen un subprograma y tres proyectos como se 

muestra a continuación: 

Tabla 72. Subprograma 8: Prevención ante contingencias 

Subprograma 8: Prevención ante contingencias  Cód. SI 08 

Área de 

actuación:  Área de obra y áreas funcionales 
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Objetivos  

Preparación ante emergencias 

Evitar accidentes e incidentes laborales 

prevenir pérdidas materiales por emergencias, accidentes o incidentes 

Acciones a desarrollar 

1. Identificación de factores de riesgos de emergencias. 

2. Identificación de factores de riesgos de accidentes o incidentes (riesgo químico, biológico, físico, 

psicosocial, ergonómicos, eléctrico, mecánico) 

3. Mitigación de factores de riesgo 

Cronograma 

Proyecto 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s 

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s

4 

Proyecto 18: 

Preparación ante 

contingencias                                                 

Proyecto 192: 

Mitigación de 

factores de riesgo 

en la etapa de 

instalación                                                 

Proyecto 20: 

Mitigación de 

factores de riesgo 

en la etapa de 

funcionamiento                                                 

Presupuesto 

Proyecto 18: 

Preparación ante 

contingencias en 

las etapas de 

instalación y 

funcionamiento 

$2950.000 

Proyecto 19: 

Mitigación de 

factores de riesgo 

en la etapa de 

instalación 

$400.000 

Proyecto 20: 

Mitigación de 

factores de riesgo 

en la etapa de 

funcionamiento 

$400.000,00 

Total $1.095.000 
Fuente: Autores (2016). 
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Tabla 73. Proyecto 18: Preparación ante contingencias en las etapas de instalación y 

funcionamiento. 

Proyecto 18: Preparación ante contingencias en las etapas de instalación y 

funcionamiento. Cód. SI 08-18 

Meta: Realizar 1 capacitación mensual y dos simulacros anuales 

Lugar de 

ejecución: área de obra y áreas fundamentales 

Actividades 

1. Identificación de posibles situaciones de emergencia natural o antrópica. 

2. Establecer las acciones adecuadas a realizar en caso de emergencia. 

3. Realizar capacitaciones para socializar las posibles situaciones de emergencia y las acciones adecuadas 

a realizar ante estas 

4. Organizar y efectuar simulacros y evacuaciones  

Tecnología: N.A 

Responsable

: Encargado de salud ocupacional, coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 año (instalación) 2 año (funcionamiento) 

m

1 

m

2 

m

3 

m

4 

m

5 

m

6 

m

7 

m

8 

m

9 

m

10 

m

11 

m

12 

m

1 

m

2 

m

3 

m

4 

m

5 

m

6 

m

7 

m

8 

m

9 

m

10 

m

11 

m

12 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Actividad 4               

 

                      

 

        

Evaluación  

Indicador capacitaciones y simulacros realizados al año 

Medios de verificación 

Registro de asistencia a capacitaciones, registro fotográfico  

Seguimiento y control 

Verificar que el contenido de las capacitaciones sea adecuado y claro y que se hagan con la periodicidad 

requerida 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 74. Proyecto 19: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de instalación. 

Proyecto 19: Mitigación  de factores de riesgo en la etapa de instalación. Cód. SI 08-19 

Meta: 

Identificación y mitigación de factores de riesgo en las 0,5 ha correspondientes al área 

de obra 

Lugar de 

ejecución: Área de obra 

Actividades 

1. Identificación de factores de riesgo (químico, biológico, físico, psicosocial, ergonómicos, eléctrico, 

mecánico) causantes de accidentes o incidentes en el área de obra y en las diferentes actividades. 
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2. Capacitar al personal sobre entornos saludables, elementos de protección personal, accidentes e 

incidentes y sensibilizar sobre la importancia de entornos de trabajo saludable y trabajo seguro y demás 

acciones que permitan mitigar los factores de riesgo. 

3. Proporcionar al personal los EPP adecuados, y herramientas e insumos de trabajo en buen estado. 

Tecnología: N.A 

Responsable: Encargado de salud ocupacional, coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 

Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador capacitaciones y simulacros realizados en la etapa de instalación 

Medios de verificación 

Registro de asistencia a capacitaciones, registro fotográfico  

Seguimiento y control 

Verificar que el contenido de las capacitaciones sea adecuado y claro y que se hagan con la periodicidad 

requerida 
Fuente: Autores (2016). 

 

Tabla 75. Proyecto 20: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de funcionamiento. 

Proyecto 20: Mitigación  de factores de riesgo en la etapa de funcionamiento. Cód.  08-20 

Meta: 

Identificación y mitigación de factores de riesgo en las 0,5 ha correspondientes al área 

de obra. 

Lugar de 

ejecución: Áreas funcionales 

Actividades 

1. Identificación de factores de riesgo (químico, biológico, físico, psicosocial, ergonómicos, eléctrico, 

mecánico) causantes de accidentes o incidentes en el área de obra y en las diferentes actividades. 

2. Capacitar al personal sobre entornos saludables, elementos de protección personal, accidentes e 

incidentes y sensibilizar sobre la importancia de entornos de trabajo saludable y trabajo seguro y demás 

acciones que permitan mitigar los factores de riesgo. 

3. Proporcionar al personal los EPP adecuados, y herramientas e insumos de trabajo en buen estado. 

Tecnología: N.A 

Responsable: Encargado de salud ocupacional, coordinador general y COPASST 

Cronograma 

Actividad 
1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 meses 6 meses 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s

4 

s

1 

s

2 

s

3 

s 

4 

s 

1 

s 

2 

s 

3 

s 

4 

Actividad 1                                                 

Actividad 2                                                 
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Actividad 3                                                 

Evaluación  

Indicador Capacitaciones y simulacros realizados en la etapa de instalación 

Medios de verificación 

Registro de asistencia a capacitaciones, registro fotográfico  

Seguimiento y control 

Verificar que el contenido de las capacitaciones sea adecuado y claro y que se hagan con la periodicidad 

requerida 
Fuente: Autores (2016). 
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7.5.4. Presupuesto plan de manejo técnico ambiental. 

 

A continuación se relaciona el presupuesto del [PMT] diferenciado por programas, subprogramas y proyectos y el cual representa 

el 4,35 % del presupuesto total de ingeniería del proyecto: 

Tabla 76. Presupuesto plan de manejo técnico ambiental 

Plan de manejo técnico ambiental Presupuesto 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e

 m
a

n
e

jo
 t
é

c
n
ic

o
 a

m
b

ie
n

ta
l 

A
g

u
a
 

Subprograma 1: Abastecimiento de agua y protección de recurso hídrico  Cód. PMTA 01 

$2.790.000 Proyecto 1: Suministro de agua en la etapa de instalación  Cód. PMTA 01-01 

Proyecto 2: Suministro de agua en la etapa de funcionamiento  Cód. PMTA 01-02 

Proyecto 3: Protección de rondas hídricas  Cód. PMTA 01-03 

Subprograma 2: Manejo de agua residuales  Cód. PMTA 02 

$300.000 Proyecto 4. Tratamiento de aguas residuales en etapa de funcionamiento  Cód. PMTA 02-04 

Proyecto 5. Captación del agua vertida por los estanques para reutilización  Cód. PMTA 02-05 

E
n

e
rg

ía
 Subprograma 3: Abastecimiento de energía  Cód. PMTA 03 

$1.296.345 Proyecto 6. Abastecimiento de energía para la etapa de instalación.  Cód. PMTA 03-06 

Proyecto 7. Abastecimiento de energía para la etapa de funcionamiento.  Cód. PMTA 03-07 

S
u
e

lo
 Subprograma 4: Manejo y uso del suelo  Cód. PMTA 04 

$500.000 Proyecto 8. Abastecimiento de energía para la etapa de instalación.  Cód. PMTA 04-08 

Proyecto 9. Abastecimiento de energía para la etapa de funcionamiento.  Cód. PMTA 04-09 

A
ir

e
 Subprograma 5: Control de malos olores  Cód. PMTA 05 

$1.000.000 
Proyecto 10. Instalación de barreras vivas para la etapa de funcionamiento Cód. PMTA 05-10 

In
s
u

m
o
s Subprograma 6: Gestión de la Insumos en la etapa de funcionamiento  Cód. PMTA 06 

$700.000 
Proyecto 11. Almacenamiento de insumos en la etapa de funcionamiento. Cód. PMTA 06-11 

Proyecto 12. Acopio de residuos en la etapa de funcionamiento. Cód. PMTA 06-12 
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Proyecto 13. Tratamiento de residuos en la etapa de funcionamiento. Cód. PMTA 06-13 

Subtotal programa de manejo técnico  $6.586.345 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e

 s
a

lu
d
 

o
c
u

p
a

c
io

n
a

l 

Subprograma 7: Trabajo saludable  Cód. SO 07 

$4.020.000 

Proyecto 14. Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de instalación. Cód. SO 07-14 

Proyecto 15. Diagnóstico de condiciones de salud del trabajador en la etapa de 

funcionamiento. 
Cód. SO 07-15 

Proyecto 16. Salud preventiva en etapa de instalación. Cód. SO 07-16 

Proyecto 17. Salud preventiva en etapa de funcionamiento.  Cód. SO 07-17 

Subtotal programa de salud ocupacional  $4.020.000 

P
ro

g
ra

m
a

 d
e

 

s
e

g
u

ri
d

a
d
 

in
d
u

s
tr

ia
l 

 Subprograma 8: Prevención ante contingencias  Cód. SI 08 

$1.095.000  
Proyecto 18: Preparación ante contingencias Cód.SI 07-18 

Proyecto 19: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de instalación Cód. SI 07-19 

Proyecto 20: Mitigación de factores de riesgo en la etapa de funcionamiento Cód. SI 07-20 

Subtotal Programa de seguridad industrial $1.095.000 

Total plan de manejo técnico    $11.701.345 

Fuente: Autores (2016). 
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8. CONCLUSIONES 

 

¶ De acuerdo con la caracterización bio-geofísica del predio ñNuestra Se¶ora del Valleò, este 

se encuentra en la Formación Simijaca conformada por una sucesión de ludolitas y limolitas 

grises; contando con alturas entre los 1400 y 1550 m.s.n.m., una temperatura promedio de 

25º c y precipitación promedio de 1700 mm al año. Pertenece a la asociación de suelo Dystric 

Eutrudepts ï Humic Eutrudepts en su fase MQBd y tiene un paisaje de montaña con relieve 

de loma moderada a fuertemente quebrado; cuenta con un manantial y es drenado por dos 

cuerpos de agua. En el área de estudio se desarrolla la vegetación propia de la zona de vida: 

bosque húmedo pre-montano [bh-PM], aunque en la actualidad por las intervenciones en el 

predio esta vegetación es escasa. 

 

¶ En el ámbito socioeconómico se determinó que la sede de la Asociación ubicada en Sasaima, 

está conformada por dos predios en propiedad legítima localizados en la vereda el Mojón, la 

cual tiene como principales actividades económicas la agricultura, perteneciente al sector 

primario; por su lado las actividades del predio se clasifican en los sectores primario y 

terciario por las actividades agropecuarias y la prestación de servicios respectivamente.  

 

¶ En ingeniería del proyecto se propone el aumento de la capacidad instalada para lograr 

atender 18 usuarios más, también fortalecer los servicios prestados y las actividades 

agropecuarias y de auto sostenimiento de la granja, para lo cual se requiere la instalación de 

nuevas infraestructuras o la modificación en el uso de las actuales. 

 

¶ Como uso del suelo recomendado para el área de estudio se definió como uso principal la 

producción agrícola y ganadera; la explotación de recursos naturales, áreas de conservación y 

preservación ambiental como usos compatibles; vivienda campestre y equipamiento como 

uso condicionado y como usos prohibidos los demás usos. Este uso del suelo recomendado 

guarda concordancia con el establecido por el [EOT] del municipio.  

 

¶ En base a las condiciones ideales para realizar el proyecto, la matriz de factibilidad técnica 

permitió determinar que el predio ofrece al proyecto una alta favorabilidad técnica, que 

corresponde al 82,22 %. A nivel legal el proyecto también es factible al concordar con la 

legislación nacional, regional y local y al sincronizar con los planes de desarrollo municipal y 

nacional.  

 

¶ Dentro del plan de manejo técnico se formularon las medidas de manejo técnico ambiental 

contenidas en el programa de manejo técnico, el cual está compuesto  por trece proyectos 

contenidos en seis subprogramas; así mismo el programa de salud ocupacional contiene un 

subprograma y cuatro proyectos; y finalmente, el programa de seguridad industrial lo 

componen un subprograma y tres proyectos.  
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9. RECOMENDACIONES  

 

 

¶ Es de gran relevancia tramitar los permisos ambientales pertinentes, ante la autoridad 

ambiental competente antes de iniciar las actividades de las etapas, para evitar sanciones y/o 

retrasos en los cronogramas de ejecución.  

 

¶ Teniendo en cuenta que la capacidad portante es baja, todas las infraestructuras que se 

levanten en el área de estudio deben contar únicamente con una planta, para evitar problemas 

de inestabilidad.  

 

¶ Se sugiere la elaboración y aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y actualización  del plan de emergencias,  como apoyo a los subprogramas de salud 

ocupacional y seguridad industrial.  

 

¶ Para evitar cortes en los suministros de energía en las nuevas infraestructuras, las cuales son 

alimentadas por energía fotovoltaica, se recomienda realizar la conexión alterna  a la red de 

energía eléctrica.  

 

¶ Para garantizar el adecuado funcionamiento de los paneles fotovoltaicos y los colectores de 

placa plana, es necesario que cuenten con un mantenimiento periódico anual.  
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